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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina,
Real decreto disponiendo pase a situa

ción de reserva el Almirante de la 
Armada D. Ignacio Pintado y Gough. 
Páytna 251.

Otro promoviendo al empleo de Almi
rante de la Armada al Vicealmiran
te D. José' Rivera y Alvarcz de Ca
ncro.—Página 251.

Otro ídem al empleo de Vicealmirante 
de la Armada al Contralmirante don 
Elíseo Sanchiz y Qucsada.—Pági
na 251.

Otro ídem al empleo de Contralmiran
te de la Armada al Capitán de navio

 ̂ D. Luis de Rivera y üruburu.—Pá
gina 251.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto disponiendo se contrate, 

mediante subasta pública, el servi
cio de transporte de remesas de cé
dulas personales, recibos cobrato- 
rios de contribuciones e impuestos y 
documentos de Aduanas. — Pági
na 252.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo quede sin efec

to el nombramiento de Médico para 
eventualidades en la Colonia de Río 
de Oro y La Agüera, hecho a favor 
cíe D. Rafael Zugasti Osal, Licencia
do en Medicina.—Página 252.

Otra nombrando* a D. Alfonso Flores 
Martín Praticcante de Medicina y  
Cirugía en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea.—Página 252.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se publique 

urgentemente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y en el “Boletín Oficiar1 el 
proyecto de nueva demarcación juH 
dicial del territorio de Barcelona.— 
Páginas 252 a 256?

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular desestimando ins

tancia de D. Francisco Martínez Mar
tínez, padre del recluta del reempla
zo de 1926 Luis Martínez Lanuza, en 
súplica de que se le considere como 
empleado del Estado, por desempe
ñar el cargo de Oficial del Registro 
civil del Juzgado municipal de Lar
ca {Murcia) r a los efectos de reduc
ción de cuota.—Páginas 256 y  257.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando al Consorcio 

del Puerto y Depósito franco de Bar
celona para ampliar sus locales con 
el edificio de que dispone en la ave
nida de IcaHa, número 149, a fin de 
realizar en el mismo todas las ope
raciones referentes al montaje de 
automóviles.—Páginas 257 y  258.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la instancia eleva
da a este Ministerio por D. José L. de 
Carranza Gómez, en la que solicita 
se autorice la transformación de 
carnes y despojos en el Depósito 
franco de Cádiz.—Páginas 258 a 260.

Otra autorizando al Gremio de Arma
dores de Vapores de Pesca del 
puerto de La Coruña, para estable~ 
cer en el mismo, y previa la conce
sión administrativa por parte del 
Ministerio de Fomenio de la zona 
de muelle correspondiente, un De
pósito de comercio para las mercan
cías que se relacionan.—Página 
26.0.

Otra autorizando a la dirección gene
ral de la Fábrica de Moneda y Tim
bre para adquirir, por gestión direc
ta, los materiales * necesarios para 
efectuar varias '¡reparaciones en di
ferentes locales de dicho Estableci
miento.—Paginá^ 260 y 261.

Otra relativa al réiptegro de los efec
tos de comercio, 'cuyo vencimiento 
exceda de seis meses.—Página 261.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando abieldo un con

curso, por término de treinta días, 
para proveer las Secretarías vacan

tes de segunda categoría que figu-> 
ran en la relación que se in s e r ta * 
Páginas 261 a 264. ;

Otra concediendo licencia por el tienta 
po que tarde en dar a luz y poz utt 
plazo dé cuarenta días después del; 
alumbramiento, a doña María de id 
Concepción Campos y  Muñoz Auxi
liar femenino de segunda clase de. 
Telégrafos.—Página 264.

Otras concediendo licencias y prórro"* 
ga de licencias por enfermo, a los 
funcionarios de los Cuerpos de Co-< 
rreos y Telégrafos que se mencio* 
nan.—Páginas 264 y 265.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden accediendo a la devolución 
de, la fianza solicitada por D. AU 
fonso Molina Padilla, Habilitado que\ 
fué de los Maestros nacionales dé, 
los partidos judiciales de Anteque
ra, Archidona, Coín, Colmenar, Es-i 
tepona, Málaga, primera y segunda 
zonas; Marbella, Melilla, Torróx y 
Vélez-Málaga.—Página 265 y  266.

Otra concediendo la excedencia volun
taria a doña Esperanza Bajo e lpá~ 
ñez, Auxiliar de Pedagogía de la Es
cuela Normal de Maestras de Nava-' 
rra.—Página 266.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que el Conse

jero-Inspector general Sel Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, don' 
Bernardo Calvet y Girona, gire una 
visita de inspección a la Jefatura de, 
Cáceres para averiguar las causas < 
que hayan motivado el hundimiento] 
del puente sobre el Tajo en la ca
rretera de Guadalupe a Navalmoral 
de la Mata.—Página 266.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s 

t r o s .— 'Consejo de la Economía Na
cional.— Sección de Defensa dé la 
Producción.—Petición de D. Pedro, 
Sacrets Dusol, de Las Planas '{Gero- ; 
na), de auxilio para su industrie\ 
“ Hilatura de desperdicios de algo< 
dón ” .—Página 266*
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E s t a d o  —  Cancillería. —  Anunciando 
que el Gobierno de Egipto ha ra ti
ficado el Convenio Internacional so
bre circulación por carreteras. —- 
Página 266.

Sección de Comercio.— Rectificación al 
- saviso inserto en la G a c e ta  del día 

12 de Marzo anterior ■relativo al 
44Modus viven d i"  comercial concer
tado entre España y el Paraguay.—  
Página 266.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección gene
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.—  Anunciando hallarse va~ 
canie la Secretaría dril Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de 
Medina del Campo.— Página 266. 

Idem id. id. la plaza ele O ficia l p r i
mero de Sala de la Audienca p ro 
vincial de Badajoz.— Página 267. 

Idem id. id, la Secretaría del Juzgado 
de primera, instancia e insiruectón  
de Coria.— Página 267.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.— Poniendo en cono- 
cim iento del D i r r u í g e n  eral de 
Administración que el Ayuntamien
to de Lucena del Cid ha acordado 
ceder un local, en la Casa Consjs~ 
Inri al. para la decorosa instalación 
del A rch ivo de Protocolos de aquel 

~ di s tr i t o.— Pág in «  267.
Anunciando que se halla pendiente de 

inscripción . por insuficiencia de da
tos. la defunción de un; individuo lla
mado Manuel, que se dice na 'ura l de 
Madrid tripulante d la barca rtt 
pesca * R osita "K ' que naufragó en 
aguas del fJoh rcg jt el 17 de No
viembre de 1922.— Página 267.

GUERRA  -  Bíivor*i ón genera 1 de Ins-
troce ion y A dm i n i sí rao i ón.— Conce
diendo el ingreso en M Cuerpo de 
Inválidos a Juan Jiménez Díaz, sol
dado del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Ceuta, número 3. 
licenciado por in ú til,— Página 267. 

Idem jd. id. a José Pérez R im , solda
do del Tercio, licenciado p o r inú til. 
Página 267.

H a c ien d a .— -  Comediando licencias y 
prórrogas de Ucencia por enfermos, 
para posesionarse de sus destinos^ y 
por asuntos propios, a los funcio 
narios de este M inisterio que se 
men donan.-^-Página 267.

Idem, licencia por el -tiempo .que tar
de en dar a luz y por el plazo de 
cuarenta días después del aum.br a - 
rniento a doña Ricarda. Córdoba Gon
zalo, A ux ilia r de primevá clase en la 
Delegación de Hacienda en Vallado- 
Hd.— Página 267. 

ídem  dos meses de Ucencia por asun
tos propios a doña María del Car
men Tascón y González, A u x ilia r  
de prim era el as a en la Delegación 
de Haciende en L pón.— Página. 270. 

Dirección general de Tesorería y  Con
tabilidad .— Autorizando a D. Fran
cisco González Villa lobos , A lxal.de 
accidental del Ayuntamiento de 
Fuen giróla (Málaga), para celebrar 
una r ifa , con carácter benéfico, en 
unión de la Lotería  Nacional de 1.° 
de ÁgoMn próxim o.— Página 270. 

in stru cc ión  pública.— Dirección ge
neral de Enseñanza superior y se
cundaria.— Concediendo audiencia a 
los representantes e, interesados en

los beneficios de la Fundación ins
titu ida. en Puebla de Prives (Oren
se) por D . Eumenio Ancochca Bos~ 
cossi. denominada “ Colegio de San
ta L e o n o r — Página, 270.

Dirección gen-eral de Prim era ense
ñanza.— Prorrogando por un mes la 
licencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando doña Aurora  
López y Marro, A ux ilia r de Pedago
gía de la Escuela Norm al de Maes
tras de Teruel.— Página 270.

Idem id. id. que se encuentra d isfru 
tando doña Carmen de Burgos Se
guí, Profesora  numeraria de la Es
cuela Norm al de Maestras de Madrid. 
Página 271.

Anunciando haber sufrido extravío el 
títu lo de Maestra de prim era ense
ñanza superior, expedido a favor de 
doña María de los Angeles Esteban 
R íos.— P ágina 271.

Desestimando el recurso de alzada in 
terpuesto por D. Modesto Alonso G il, 
Maestro de la Escuela de Patronato 
de Coria (üáceres), solicitando sub
vención.— Pagina 271.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermedad a doña Mama Castella
nos y Díaz, Profesora numeraria de 
la Escuela Norm al de Maestras de 
ivvcgos.— Página ¿Ti.

Real Conservatorio de Música y De
clamación.—  Convocatoria de Junio. 
Curso de 1926-27.— Enseñanza no 
oficia l.—Página  271..

F o m e n to .— Negeciado C.e-ntral.— Nom 
brando por segunda vez, en turno de 
cesantes, a D. José Tellaeche A vri- 
llaga, O fic ia l tercero de Adm inis
tración c iv il de este M inisterio, con 
destino a la Sección Agronómica de 
Teruel.— Página ¿12.

Concediendo una segunda prórroga de 
un mes, por enfermedad, para que 
pueda posesionarse de su destino a 
D, José Paz Marino, electo O ficia l 
tercero de Administración c iv il de 
la Intervención del Estado en la p r i
mera D ivisión  de ferroca rriles . —  
Pagina 272.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. Manuel Pedregal Gar
cía, O ficia l tercero de Adm inistra
ción c iv il, adscrito a la Jefatura del 
Cana de Castilla y Canalización del 
Manzanares.— Página 272.

Sección de Minas e Industrias Meta
lúrgicas.—-Personal. —  Concediendo 
un mes de licencia por enfermo a 
D. Ricardo de Gortázar y Manzo, In 
geniero tercero del Cuerpo Nacional 
de Minas.— Página 272.

Dirección general de Obras públicas.—  
Personal y Asuntos generales.-—Con
cediendo un mes de licencia por en
ferm o a D. Angel Diez Esteban, De
lineante de Obras públicas, afecto a 
la Jefatura de Ciudad Real.— Pági
na 272.

Idem treinta días de licencia por en
ferm o a D Francisco Pérez Baldo, 
Torrero  afecto al faro de la E-slaca 
de Vares (Poruña).— Página 212.

ídem id. id . a D Bernardo Agulló Se
mita. Torrero  afecto al fa.ro de A l
tea (A licante).— Página 272.

Construcción de carreteras.— R ectifi
cación a la adjudicación de las obras 
de puentes sobre el barranco de 
Más ™ Pulms, en los kilóm etros 60

y 61 de Ja carretera de Castellón d 
Tarragona, provincia de Castellón, 
inserta en la G a c e t a  del día 22 de 
Marzo próxim o pasado.— Página 272-

Sección de Puertos,— 'Concesiones.—* 
Autorizando a la Sociedad “ B itzga- 
n e ” para ocupar terrenos de la zona 
m arítim o-terrestre  en la jurisd ic-, 
ción de Berm co' (Vizcaya), con des
tino a la construcción de casa<? r ro -  
nómicas y al cultivo.— Página 273.

Idem al Ayuntamiento de Cambados 
(Pontevedra), pava, aprovechar te
rreno en la zona m arítim o-ierres Iré  
del puerto de dicha localidad, para 
constru ir un ed ificio destinado a 
lonja de contratación. increado y 
matadero.— Página 213.

Idem a D. Manuel García Salinas y 
Morón para ocupar terrenos en el 
m uelle Oeste de la dársena de San 
Juan de Nieva, en el puerto ele A.viU 
les (Oviedo), con destino a la enns-■ 
truedón  de un almacén de efectos 
navales.— Página 274.

Idem a la Asociación Patronal de A oi~- 
lés para ocupar un terreno en el 
muelle Sur de ¡a dársena de San 
Juan de Nieva, del puer to de A v i
té s (Oviedo) > con destino a la coas-, 
truc ción de un ed ificio para o f ic i
nas y botiquín,— Página 274.

Idem al Ayuntamiento de Ondárrod 
para sanear una zona de 748,89 me
tros de terreno marism,oso que se 
indica, y destinando dicho terreno 
a la construcción de un ed ificio  
para Escuela m unicindl, -— Pági-i 
na 275.

Idem a la Sociedad “ T. F ie rro  c FH-* 
jo s ” , para construir una caseta de 
madera destinada a oficina de ex-' 
portación de carbones en el m uelle 
Sur de la dársena de San Juan d,é 

> Nieva, del puerto de Aviáis.— Pági
na 276.

Idem a D. Serafín de Pablo, para que, 
por el plazo máximo de tres (Píos, 
pueda explotar la piedra existente 
en los bajos de Cresalubi (E lancho- 
be-V izcaya ).— Página 276.

Idem q D. S ilvino Otes áre o Marqués 
Pérez, para constru ir un almacérí 
para gasolina., en el puerto de Cu di-. 
Itero (Oviedo) .— Página 211.

Idem, a D. Juan J. Sister Cubells, para 
ocupar terrenos en la playa deno 
minada de Caro, en Valencia, cori 
destino a vn depósito de carbones* 
Página 277.

Aguas.— Autorizando al Ayuntamientó 
de Valladolid para aprovechar uñ 
caudal de 2.000 litros de aguas pof% 
segundo. del r ío  Esguevtk —  PágU  
na 278.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.— Personal y Asuntos gen 
nerales. —  Concediendo un mes 
licencia por enfermo a D. Laureano 
Novoa Vareta, In terven tor de Sec< 
ción del Estado en la explotación  
de erro carriles.— Página 279.

P ro lo g a n d o  por quince días la liceñ* 
da que por enfermedad se encueré, 
ira disfrutando D. Eugenio Aragón  
Pérez, Sobrestante de Obras p ú o lim 
cas.— Página 279.

Circuito Nacional^ de Finmes especia
les.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de acopios de cü* 
rreteras.— Página 219.

T r abajo , Co m er cio  e  In d u s t r ia — D i -
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rección general de Comercio, Industria y Seguros.—Subdi rección de ¡Seguros.-—Anunciando que la Compañía de seguros sobre la vida “ The Consolidated Assurance Company Jim ited” ha hecho cesión de su cartera española a la Sociedad dg seguros sobre la vida “Phonix”, de ]Viena. inscrita en este Centro y autorizada para operar en España con

el título de “El Fénix Austríaco Pági?ia 280.Fijando el plazo de dos meses para que puedan oponerse a la extinción de la Empresa regular colectiva denominada “La Nueva Mundial”, domiciliada en Barcelona. — Página 280.Di rec c i ón ge n er al de Em i gr ac i ón Anunciando haberse accedido pro

visionalmente a la devolución dé leí fiam a que D. José Rodríguez V ieíi tez tenía constituida para garantí* zar su gestión en el tráfico de emí* gración en Puente Cuídelas {Ponte4 vedra),—Página 200.
A n e x o  ú n ic o , ' :
S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  Co n t EN

CIOSO- ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL 
S u p r e m o .— Principio del pliego 9.

P A R T E  O FIC IA L

S. M. el R e y  Don Alfonso XITI 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias, e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS 

Núm. 655.
A propuesta  del M inistro de H a- 

Tina,
Vengo en disponer que el Almi

ran te  de la Arm ada D. Ignacio P in 
tado y Gough pase a situación de 
rese rva  en 11 del mes actual, por 
cum plir en dicho día la edad p re
fijada al efecto.

Dado en Palacio a seis de Abril 
[de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

N úm.. 656.

A propuesta  del M inistro de Ma
rina ,

Vengo en prom over al empleo de 
Alm irante de la Armada, con an ti
güedad de 12 del mes actual, al Vi
cealm iran te D. José Rivera y Alva
rez d<e Cañero, en vacante produ
cida por pase a la reserva del Al
m iran te P . Ignacio Pintado y 
pough , que cumple en 11 del m is
mo mes la 'edad reg lam en taria  al 
[efecto.

Dado en Palacio a seis de Abril 
He mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H onorio Cornejo  y  Ca r va jal .

Núm. 657.
A propuesta  del M inistro dé Má~: 

frina,
Vengo en prom over al ém pleo d é  

V icealm irante dé la  Armada, con

antigüedad de 12 del mes actual, al 
C ontralm irante D. Elíseo Sanchiz y 
Quesada, en vacante resu ltan te  por 
pase a la reserva del Alm irante don 
Ignacio Pintado y Gough.

Dado en Palacio a seis de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

Núm. 658.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en prom over al empleo de 

C ontralm irante de la Armada, con 
antigüedad de 12 del mes actual, al 
Capitán de Navio D. Luis de Rivera 
y Uruburu, en vacante resu ltan te  
por pase a la reserva del A lm iran
te D. Ignacio Pintado y Gougb.

Dado en Palacio a seis de Abril 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

Extracto de servicios del Capitán denavio D. Luis de Ribera y Uruburu.
Nació en Montilla (Córdoba) el 11 de Octubre de 1867. Ingresó como Aspirante en 1.a Escuela Naval en 1883, obteniendo carta-orden de Guardia m arina en 1885, siendo promovido al empleo de Alférez,de navio en 1888, a Teniente de navio en 1895, a Capitán de corbeta en 1911, a Capitán de fragata en 1917 y a Capitán de navio en 1920.
Buques en que estuvo embarcado.Fragatas.—Asturias, Vitoria, Carmen, Almansa, Blanca, Numancia y Gerona.Corbeta.—Nauiilus.Avisos.— Marqués del Duero.Torpederos.—Número 1.Contr at orp ederos.—Pr<y¡erpín a.Cañoneros.—iñ sedo B a rco , Infanta Isabel, Temerario y Laya.
Cruceros.'—Navarra, Reina Regente, Alfonso XII. Elcano, Reina Cristina y Cristóbal Colón.Acorazados.—Pelayo, Alfonso XIII, España y Jaime 1.Habiendo mandado entré ellos ei torpedero número 1, contratorpedero Proserpina, cañoneros Barco, Temer cirio y  Laya; acorazados España y Jaime I.

Desempeñó últimamente el cargo dé Jefe de Estado Mayor de la Escuadra.Navegó por los mares de Europio Asia, Africa y América.
En 1893, embarcado en el crucero Alfonso XII, tomó parte en los bom* bárdeos de los poblados del Riff coüt motivo de la campaña dé Melilla.En 1894 y 1895, mandando la cafí<fo ñera Barco, tomó parte en las operM cienes de guerra de La isla de MindaNs nao (Filipinas).En 1919, mandando el cañonera Laya, tomó parte muy activa en ÍÉ campaña de Marruecos, desempeñando comisiones de importancia.En tierra ha desempeñado los dé&a tinos siguientes:
En el Arsenal de la Carraca, Ayífc danfe del Exemo. Sr. Capitán generaf de Ferrol, en el Estado Mayor dei Apostadero de Ferrol, Profesor de la* Escuela de Aplicación, Profesor dé 1# Escuela Naval Militar, Agregado a la Comisión inspectora del Arsenal dé Cartagena, segundo Jefe de Estad# Mayor del Apostadero de Cádiz, en la Estación forpedM adel Apostadero d$ Ferrol, Jefe del séptimo Negociado déí Estado Mayor Central en el Ministerio de Marina, Jefe de la Base naval dé Mahón.
Es autor dé la obra “Navegación", declarada de texto para Guardias marinas, recibiendo por esta obra el premio adjudicado por la Junta de Fomento naval, en el certamen celebrado en Madrid; también es uno de loé autores de las “Tablas náuticas”, re gla menta rías en la Armada.Se halla en posesión de las condé^ curaciones siguientes:Medalla de Mindanao, Alfonso XIIÍ y Regencia.. Dos cruces del Mérito Naval de primera clase, con distintivo blanco.
Tres cruces del Mérito Naval dé prim era clase, con distintivo blanco, pensionadas.Cruz¡ de primera clase del Mérito Militar, con distintivo rojo.Cruz de primera clase del Mérito Militaé, con distintivo blanco.Cruz de segunda clase dél Mérito’ Naval, con distintivo blanco.Cruz de segunda clase del Mérito Naval, con distintivo blanco, pensionada.
Cruz de Caballero de la Real Orden del Salvador, de Grecia.Cruz de Caballero de la Real Orden de San Benito de Avís, de Portugal.Cruz de prim era clase de la Ordéü civil de Beneficencia.
Cruz y placa de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo.Cuenta este Jefe cuarenta y  cuatro años de servicios efectivos, y dé el!q| mil trescientos doce días de mar. ,
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
Núm. 659.

A propues ta  del Ministro de Ha-: 
/ienda, de acuerdo con Mi Consejo 

Ministros, de conformidad con 
fcl dictamen del Consejo de E s t a d o  
[jm pleno, y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo  67 de la 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
[de 1911, -

Yengo en d isponer que el servi
cio de t ran sp o r te s  de rem esas  de 
cédulas personales, recibos cobra-: 
[torios de contribuciones e im pues
to s  y docum entos de 'Aduanas, du-: 
[rante los años 1927, 1928, 1929, 
193'0 y 1931, se con tra te  mediante 
[subasta pública con sujeción a las 
'condiciones establecidas en el plie
go aprobado a este efecto.

Dado en Palacio a siete de Abril 
[de mil novecientos, veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J osé  Calvo  S otblo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
Núm. 279.

Habiendo transcurrido el plazo mar
cado on la Real orden de 29 de Ene
ro último para- posesionarse de la 
plaza de Médico para eventualidades 
en la Colonia de Río de Oro y La 
Agüera, para la que fue usted nom
brado por dicha. Real disposición, sin 
que lo haya verificado,

S. M, e l R ey  (q. D. g .)  h a  te n id o  
a bien disponer quede sin efecto el 
referido nombramiento.

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a usted muchos añox Madrid, 5 
de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general,

! EL CONDE DE JORDANA
geñor D. Rafael Zugasti Osal, Licen

ciado en Medicina. Fray Luis de 
León, 16, Yalladolid.

Núm. 280.
Existiendo vacante de Practicante 

[de Medicina y Cirugía en los terr i
torios españoles del Golfo de Guinea, 
y teniendo usted reconocido el dere

cho a ocuparla, en la Gaceta d e  Ma 
d r id  de 6 de Marzo próximo pasado, 
como resultado del concurso publica
do en la del 14 de Enero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien nombrar a usted Practicante 
de Medicina y  Cirugía en los te rr i
torios españoles del Goafo de Guinea, 
con el haber anual de 2.500 pesetas 
de sueldo y 5.000 de sobresueldo, que 
percibirá usted con cargo al presu
puesto colonial vigente; previnién
dole que para que este nombramien
to sea válido deberá reintegrar los 
derechos de correspondiente título 
administrativo y embarcar con des
tino a la Colonia en el vapor correo 
oficial perteneciente al mes actual, a 
cuyo efecto se dirigirá a esta Direc
ción general manifestando el puerto 
en que desea embarcar con dicho fin.

De Reai orden lo digo a usted para 
su conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid, 
6 de Abril de 1927.

P. D.,
El Director general,

EL CONDE DE JORDANA
Señor D. Alfonso Flores Martín, San

ta Engraoi a, 57, Madrid.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Núm. 378.

limo. Sr.: Remitido con fecha 
29 de Marzo último a este Minis
terio el proyecto de nueva, dem ar
cación judicial del te rr i to r io  de 
Barcelona, formado por la Sala de 
gobierno de la Audiencia del m is 
mo, con los informes del P residen
te y F iscal de dicho T ribunal y en 
cumplimiento de lo que precep túan  
los artícuJms 12 y siguientes del 
Real docreto-ley de 17 de Diciem
bre de 1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

1.° Que se publique u rg en te 
mente en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y en 
el Boletín Oficial, conforme ordena 
el artículo 12 del Real decreto-ley 
de 17 de Diciembre último, el p ro 
yecto de nueva dem arcación judi- 
cial del territorio  de B a rc elona, re-, 
mitido por el P residente  de la Au-. 
dieneia del mismo en 29 de Marzo 
último, y que al mismo tiempo que 
dicho proyecto, aprobado por la 
Sala de gobierno de la Audiencia 
te rr i to r ia l  en sesión de 22 de Mar
zo de 1927, se publiquen los dio»

tám enes del F iscal y Presidente  de 
dicho Tribunal, que llevan fecha 
29 del mismo mes.

2.° Que desde el día en que se 
h aga  la publicación en los perió
dicos oficiales, ordenada en el n ú 
mero an te r io r  h as ta  el 31 de Mayo, 
inclusive, quede abierta  la in fo r
mación escrita  que preceptúa  el 
artículo 13 del citado Real decre-; 
to-ley  de 17 de Diciembre, in fo r
m ación que se rá  obligatoria para  
las Diputaciones provinciales, Co
legios de Abogados y Procuradores  
establecidas en el territorio nom
brado y para  los Jueces de prim e
ra  ins tanc ia  del mismo, y v o lun ta 
r ia  p a ra  los Ayuntam ientos hile-, 
resados, Corporaciones oficiales, 
rep resen taciones m ercantiles  e in-: 
dustria les, pa trona les  u obreras y 
Asociaciones de todo género, sin 
exclusión de las de carác ter  políti
co de la provincia, pudiendo acudir 
a la información individualmente 
sólo los Notarios, R egistradores 
de la Propiedad, Abogados en e je r 
cicio y los demás ciudadanos que 
en posesión de algún título facu l
tativo no pertenezcan  a n inguna 
Asociación inform ante .

3.° Que quienes acudan a la in 
form ación han  de dirigir sus escri
tos al P residente  de la Audiencia 
te rr i to r ia l  de Barcelona, y podrán  
p resen ta r lo s  d irectam ente  a éste o 
a los Jueces de p r im era  in s ta u ró  
del te rr i to rio , los cuales o to rga rán  
recibo y cu rsa rán  inm edia tam ente  
los que reciban al Presidente  de 
la Audiencia te rr i to r ia l .

4.° Que en cuanto termine el 
plazo pa ra  la inform ación que sé 
abre, la Sala de gobierno de la Au
diencia te r r i to r ia l  de B arcelona pro-s 
cederá a e jecu tar  cuanto precep
túa  el último pá rra fo  del artículo  
14 del Decreto-ley de 17 de Díoiem-. 
bre de 1926, cumpliendo su  Presi*  
dente lo que ordena el p rim er pá • 
rra fo  del artículo 15 del citado De-, 
ereto-ley; y

5.° Que al fo rm ar el proyecto 
definitivo y elevarlo a este MinisA 
terio, la Sala de gobierno pxipilique; 
detalladam ente  los fundam entos dé 
todo orden que justifiquen cada’ 
una  de las agregaciones y segre-j 
gaciones qué proponga.

De íléal orden lo digo a V. I. pa-s 
r a  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde, a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 7 de Abril de 1927.

PONTE

Señor D irector genera l de J u s t i 
cia Culto y Asuntos generales.
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Acuerdo de !a Sala de Gobierno de 
la Audiencia de Barcelona refe
rente al proyecto de demarca
ción judicial del territorio de es
ta Audiencia.
Se acuerda que la ¡propuesta de esta 

Sala sobre el particular a que se de-ja 
hecbo referencia quede formulada en 
los términos siguientes:

1.° La demarcación jurisdiccional 
de es La Audiencia debe conservarse 
sin alteración alguna, comprendiendo, 
como en la actualidad, las cuatro pro
vincias de Barcelona, Gerona, Lérida 
y Tarragona.

2.° Estim a la Sala que no existien
do razones de evidente necesidad que 
lo aconsejen y pudiendo ser, pop el 
contrario, origen de gran perturbación 
en la actual división adm inistrativa 
nacional, debe prescindirse de toda al
teración. en las -composiciones ju ris 
diccionales de los partidos que afec
ten al cambio de provincias, de unos 
a oirás,, de los lim ítrofes con los p ri
meros.

Sobre esías bases, la propuesta, res- 
pecio de cada una de las cuatro pro
vincias del territorio, se formula en 
los términos siguientes:

Barcelona.—Habida consideración a 
que subsisten las mismas razones que 
sirvieron de base a los acuerdos de 
esta Sala de 14 de Abril y 19 de F e
brero próximo pasados, se reproduce 
lo entonces propuesto respecto de es
ta provincia, o sea:

a) Subsistencia de todos los Juz
gados que actualmente la integran con 
la misma extensión territo rial que 
actualmente tienen cada uno de ^ellos, 
exeeplo el de Villaniieva y Geltrú, cu
ya supresión se propone, en conside
ración a su escasa extensión jurisdic
cional, número insignificante de asun
tos que tram ita y proximidad a Villa- 
i r  anea del Panadés, a cuyo partido se 
propone se agregue, con todos los pue. 
blos o términos municipales que lo 
integran.

b) Greación de cuatro Juzgados 
más de prim era instancia e  instruc
ción. en esta capital, cuyas denomina
ciones y demarcaciones ,se establece
rían oportunamente, o, en su defecto, 
de sólo dos más, desdoblando o sepa
rando las jurisdicciones civil y crim i
nal de todos ellos, que así resultarían  
doce, seis para lo civil y seis para lo 
criminal, los cuales funcionarían, da
do ¡el supuesto de conservarse la ac
tual organización y form a de re tribu 
ción de los auxiliares, con unos m is
mos Secretarios para  ambas jurisdic
ciones.

c) La categoría actual del Juzgado 
de Granollers podría ser rebajada a 
Ja de entrada.

.Gerona.—De conformidad con el 
'criterio de la A udienc^ provincial y 
el de esta misma Sala en la sesión 
ya mencionada de 14 de Abril último, 
se propone la conservación de los seis 
Juzgados que constituyen la provin
cia," conservando su denominación y 
(capitalidad, aceptando las variantes 
propuestas por dicha Audiencia, en la 
composición de los repetidos partidos 
judiciales, salvo las que hacen refe
rencia a cambio de provincia, por las 
razones ya consignadas en la seguñda 
de las bases prelim inares de este

acuerdo. Estas variaciones, por consi
guiente, quedarán reducidas a las si
guientes :

Partido de Gerona.—Se le agregan 
los pueblos siguientes: a) Del p a rti
do de La Bisbal: Santa Cristina de 
Aro, Castillo dd Aro y San Felíu de 
Guixols. b) Del partido de Santa Co
lonia de Farnés: La Sellera. Anglés y 
San Andrés de Salou. Se le segregan 
los nueve siguientes: La Escala, Ar- 
mentera, Albóns, Ventalló, Yildemat, 
Bellcaire, Verges. Madremaña y San 
Martín Vell, que se incorporan al p a r
tido de La Bisbal.

Partido de La Bisbal,—Se le agre
gan los nueve pueblos del partido de 
Gerona antes mencionados, y se le se
gregan los tres pueblos agregados al 
partido de Gerona, que así mismo se 
han expresado.

Partido de Olot— Se le agregan los 
pueblos siguientes del partido de 
Puigcerdá: Camiprodón. Freixanet,
Llanas, Molió, San Pablo de Seguries, 
Se toases, Yallfogona y Yilallonga de 
Ter.

Partido de Puigcerdá.— Se le segre
gan los ocho pueblos antes menciona
dos, que pasan, como se han indicado, 
al partido de Olot. Finalmente, se 
propone que la actual categoría del 
Juzgado de F i güeras se rebaje a la de 
ascenso y a la de entrada la de los 
Juzgados de Olot, La Bisbal y Santa 
Col cima de Farnés.

Lérida.—-Se acepta el criterio de 
esta Audiencia provincial, que ya an
tes había sustentado también esta 
Sala, d.e 1a. supresión de los Juzgados 
de Borjas Blancas y Sort, agregando 
en su totalidad los términos munici- 
pales del prim ero al partido de Lé
rida, y también en su totalidad los 
del segundo a Tremip, si bien respecto 
de este último ha de entenderse pro
visional la agregación que so le hace, 
hasta tanto que, terminadas las ca
rreteras que hay en proyecto por di
cha región, pueda acordarse, definiti
vamente otra división.

Tarragona.—¡Se estima procedente, 
como lo propone esta Audiencia pro
vincial, la supresión de tas Juzgados 
de Gamdesa y Falset, refundiendo sus 
actuales jurisdicciones en uno sólo, de 
categoría de ascenso, con capitalidad 
en Mora de Ebro, cuyo Ayuntamiento, 
de mayor tradición y número de ha
bitantes que Mora la Nueva, se com
promete a costear todos ios gastos de 
decorosa instalación del nuevo Juz
gado.

Se propone, aceptando asimismo el 
criterio de la. referida Audiencia, la 
supresión del Juzgado dé Yendrell, 
distribuyendo sus pueblos entre los de 
Valls y Tarragona, en la forma si
guiente: Se agregan al mpmero los 
de Alguamurcia, Salomó, Maslioréns* 
Albiñana, Bisbal del Panadés, Bonas- 
tre, Lloréns, San Jaime deis Domenys, 
San Oliva, Vetspella, Montferrí, Mont- 
rnell y todos los restantes s incorpo
ran  al Juzgado de Tarragona.

Del Juzgado de Valls se segregan 
los pueblos de Plá de Cabra, Figue- 
rola, Cabra del Campo y Pont de Ar
men ter a, los cuales se incorporan al 
de Montblanch, y, finalmente, del Juz
gado de Tarragona se segregan los 
pueblos de Raurell, La S a cuita y Re

nán, Que se incorporan al de Vallsó 
En todo lo demás, estim a la Sala que 
procede continúen pomo actualmente 
se encuentran los restantes partidos 
de esta provincia.

Nota .—En el extremo referente a la 
propuesta de rebaja de categoría del 
Juzgado de prim era instancia dé Grá- 
nollén?, el Sr. Fiscal, según consta effl
el acta de la sesión a que sé refierjé
la presente copia, disintió de la má« 
yoría, salvando su voto., favorable $ 
la conservación de la categoría actual 
de dicho Juzgado, en armonía con el 
acuerdo anterior de esta propia Bala, 
que no hizo sobre ello la modificaciéft 
ahora acordada sobre este extremo.

ÍNFORME ' !-
El Fiscal que suscribe, en cumpli

miento de lo dispuesto en el artícii*
lo 12 del Decreto-ley de 17 de Di
ciembre del año. último, después do 
haber oído a la Junta  de Funciona
rios de esta Fiscalía, emite el infor* 
me que en dicho precepto legal se oiv 
dena del siguiente modo:

En atención a que el territorio  de 
esta Audiencia comprende cuatro pro
vincias, a fin de cumplir su cometido 
con la concisión y claridad posibles.- 
a la vez que con "un verdadero plan, 
d ividirá este informe en cuatro par
tes, destinada cada una de ellas a  
tra ta r de los respectivos anteproyec
tos formados ¡para cada uüa de las 
provincias del territorio.

PROVINCIA DE BARCELONA
Ya en el informe que emitió en 15 

de Febrero último, en cuanto hacía 
relación a lo que a su entender cons- 
titu ía  el espíritu del Decreto-ley alu
dido, decía el que tiene el honor de 
inform ar “que no se le ocultaba los 
agobios del Tesoro; se daba cuenta 
del contenido del artículo 4.  ̂ del re 
ferido Decreto-ley, pero que asimis
mo y con verdadera satisfacción ha
bía leído uno de los párrafos de la 
exposición de motivos de aquella So
berana disposición, y en ella y en la 
realidad, que está por encima de to
do, así como en la necesidad de que 
la justicia sea lo que debe ser, una 
función especiaiísima de la vida del 
Estado, sin la que éste no puede sub
sistir en el concierto de los pueblos 
cultos, aboga por la creación de Juz
gados de prim era instancia en esta 
ciudad de Barcelona” ; y como la rea
lidad se. impone, la Sala de Gobierno, 
por unanimidad, tomo él acuerdo d<* 
conformidad con lo informado por 
esta Fiscalía, y en armonía con ella 
se formó el anteproyecto de esta pro
vincia.

Fundó y funda el que suscribe su 
opinión relativa al aumento de Juz
gados de prim era instancia en esta 
ciudad en la notoria insuficiencia de 
los 10 que en la actualidad funcio
nan, insuficiencia que reconocía y re 
conoce como base del crecidísimo nu
mero de asuntos de que cada uno co-v 
noce, a cuyo efecto, en el informe de 
anteproyecto hizo constar el número 
ele causas criminales instruidas por 
cada uno de los actuales Juzgados en 
cada uno de los añosi del último quin
quenio (1922 a 1926), detalle que ha 
de hacer constar también en el pre
sente, adicionado con el de los asun*
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los  civiles, tam bién ,  del q u in q u en io  
ú lt im o , y con la se pa rac ión  c o r re s 
pond ien te  a los de la ju r i s d ic c ió n  con
tenciosa y v o lu n ta r ia .

Juzgado de A tarazanas .— Año- de 
19.22: S u m a r io s  ins tru id os ,  9.21 —
A suntos civiles r e p a r t i d o s :  De la j u 
r isd icc ión  contenc iosa ,  357; de la  j u 
r isd icc ión  v o lu n ta r ia ,  89; to ta l  de 
asun tos ,  1.367.
' Año de 1923: S u m ar io s  incoados,

941.— As u n  to s c iv iles r  ep a r  t i d o *: De 
la ju r isd icc ió n  contenciosa, 390; de la 
jur isd icc ión  v o lu n ta r ia ,  76; to ta l  de
asuntos, 1.470,

Año de 1924: S u m ar io s  incoados,
187.:—A suntos  civiles re p a r t id o s : '  De 
¿a ju r isd ic c ió n  contenciosa, 357; de la 
Jurisdicción v u lun ta r ia ,  81; to tal de
isun tos,  1.425.
: Año de 1925: S u m ar io s  incoados,
$50.— A suntos civiles r e p a r t i d o s :  De
ia j u  r isd icc ión eonlenciosa, 369; de la 
ju r isd icc ió n  vo lu n ta r ia ,  09; to ta l  de
asuntos ,  1.288,

Año de 1926. S u m ar io s  incoados,
664.-—A suntos civiles r e p a r t i d o s :  De 
151 ju r isd ic c ió n  contenciosa, 315; de la 
ju r isd icc ió n  v o lu n ta r ia ,  1 1 0 , total de 
asuntos ,  1.089.

Juzgado de ¡a A u d ie n c ia .— Año de 
1922: "  S u m ar io s  incoados, 1.120.— 
A sun tos  civiles r e p a r t id o s :  De la j u -  . 
risdice'ión contenciosa, 3 4 2 ; de la j u -  j 
r isd icc ió n  v o lun ta r ia ,  !43; total de ! 
asuntos,  1.615.

Año de 1923: S um ar ios  incoados,
1.088. —  A suntos  civiles r e p a r t id o s :  
De la ju r isd icc ió n  contenciosa, 369; 
de la ju r isd icc ió n  v o lu n ta r ia ,  114; to
ta l  de asuntos,  1,570.

Año de 1924: S u m a r io s  incoados,
978,— A suntos civiles r e p a r t i d o s :  De 
la ju r isd ic c ió n  contenciosa, 328; de la 
ju r isd icc ión  v o lun ta r ia ,  1 16; total de 
•isuntos, 1.422.

Año de 1925: S u m a r io s  incoados,
744.— A suntos civiles r e p a r t id o s :  De 
la ju r isd icc ió n  contenciosa, 331; de la 
ju r isd ic c ió n  v o lu n ta r ia ,  114; to tal de 
asun tos ,  1.189.

Año de 1926: S u m ar io s  incoados,
887.— A suntos  c iv iles  repací i d o s D e  
la  ju r isd icc ió n  contenciosa, 2u5; de la 
ju r isd icc ió n  vo lun ta r ia ,  l r¡0; total de 
asuntos ,  4.312.

Juzgado de La B arce lo ne ta .— Año de 
1922: S u m a r io s  incoados, 649.— A su n
tos civiles rep a r t id o s  r  De la j u r i s 
dicción contenciosa, 417; de la j u r i s 
dicción v o lu n ta r ia ,  4 13; to ta l  de a su n 
tos, 1.179.

Año de 1923: S u m ar io s  incoados, 
674.— A suntos civiles r e p a r t id o s :  De 
la ju r isd icc ió n  contenciosa, 435; de la 
ju r isd ic c ió n  v o lu n ta r ia ,  80; to ta ,  de 
asun tos ,  1.189.

Año de 1924: S u m ar io s  incoados,
.603.— A sun tos  civiles r e p a r t i d o s :  De 
la ju r isd ic c ió n  contenciosa, 386; de la 
ju r isd icc ió n  v u lu n ta r ia ,  100; to ta l  de 
asuntos,  *1.089.

Año d e 1' 1925: S u m ar io s  incoados, 
580.— A suntos c. -. .les r e p a r t i d o s :  De 
la ju r isd icc ió n  contenciosa, 388; de la 
ju r isd icc ión  vo lu n ta r ia ,  81; to ta l  de 
asuntos ,  1.049.

Año de 1926: S u m ar io s  incoados, 
5’43.^-A suntos civiles r e p a r t i d o s :  De 
la  ju r isd ic c ió n  contenciosa, 369; de la 
ju r isd ic c ió n  v o lu n ta r ia ,  80; to ta l  de 
asun tos ,  992.

Juzgado de la Concepción ,— Año de 
I 92 2 ;  S u m a r io s  incoados, 586. A sun

tos civ i les  r e p a r t i d o s :  con ten c io so s :  
351; de la ju r isd ic c ió n  v o lu n ta r ía ,  
143. T o ta l  de asuntos,  1.080.

Año de 1923: S um a r io s  incoados,
975. A sun tos  civiles r e p a r t i d o s :  a la 
ju r isd icc ió n  con tenc iosa : 370; d e l a j u -  
r isd ic ió n  vo lu n ta r ia ,  143, T o ta l  de 
a suntos ,  1.458.

A ñ o d e 1924: Su m a r  i o 3 i n c o a d o s,
941. A sun tos  c iviles r e p a r t i d o s :  de ia 
ju r isd icc ió n  contenciosa, 323; de ía 
ju r isd icc ió n  vo lu n ta r ia ,  118. T o ta l  de 
asuntos,  1.471.

Año de 1925: S u m ar io s  incoado?,
1.008. A sun tos  civiles r e p a r t i d o s :  de 
la ju r isd icc ión  contenciosa, 346; de ia 
ju r isd ic c ió n  vo lun ta r ia ,  17. T o ta l  de 
asuntos,- 1.471.

Año de 1926: S um ar io s  incoados, 
1.022. A suntos  civiles repa r t id os*  de 
la ju r isd icc ión  contenciosa, 321; de la 
ju r isd icc ió n  v o lun ta r ia ,  105. Total de 
a sun tes ,  1.448.

Ja,zoaa-.s o ■ h o sp i ta l .— Año de 1922: 
S u m ar io s  incoados, 790. A suntos (ovi
les r e p a r t id o s :  de la ju r isd icc ión  con
tenciosa', 370; de la ju r isd icc ió n  v o 
lu n ta r ia ,  4 44. T o ta l  de apuntos, 1.304.

Año de 1923* S u m a r io s  incoados, 
830. Asuntos civiles r e p a r t i d o s :  ce la 
u r isd icc ión  contenciosa, 400; de Ja 
u risd icción vo lu n ta r ia ,  106 T o ta l  ríe 

a u n ó o s ,  1.336.
Año de 1924: S u m ar io s  incoados, 

784, A suntos civiles l e p á n d o o s :  fie la 
ju r isd icc ión  contenciosa, 364; de la 
ju r isd icc ión  v o lu n ta r ia ,  410. T o la !  de 
asuntos,  1.258.

Año de 1925: S u m ar io s  incoados, 
74T Aumfo-s oviles r e p a r t id o s :  de la 
ju r isd icc ió n  contenciosa, 350; de la 
ju r isd icc ió n  v o lu n ta r ia ,  110 Tota l  de 
asuntos,  1.200.

Año de 1926: S um ar io s  incoados, 
579. A suntos civiles r e p a r t id o s :  de la 
u r isd icc ió n  contenciosa, 334; de la
u r isd icc ión  vo lu n ta r ia ,  108. T o ta l  de 

asuntos ,  • 1.021.
Jnz  wdo d e  m Lonja.— Año de 1922: 

S u m a r io s  incoados, 774. A sum os  c iv i 
les r e p a r t i d o s :  de la ju r isd icc ión  con
tenciosa, 447; de la ju r isd icc ión  vo
lu n ta r ia .  403, Tota l  de asuntos,  1.291.

Año de 1923: Sumarios incoados,
775. A suntos c iviles r e p a r t id o s :  de la 
u r isd icc ión  contenciosa, 442; de la
u r isd icc ión  v o lu n ta r ia ,  78. T o ta l  de 

a suntos,  4.265.
Año de 1924: Sum ar ios  incoados,

680 A suntos  civiles r e p a r t id o s ,  de la 
u r isd icc ión  contenciosa, 403; de la
u r isd icc ión  v o lu n ta r ia ,  90. T ota l  de 

asuntos,  4.173.
Año de 1925-: S u m ar io s  incoados,

672, A suntos civiles r e p a r t id o s :  de la
u r isd icc ión  contenciosa, 437; de la
u r isd icc ión  v o lu n ta r ia ,  79. T o ta l  de 

asuntos ,  1.188.
Año de 1926: S um a r io s  incoados, 

571. -mimos civiles r e p a r t i d o s :  de la 
juris(ffecion contenciosa, 394; de la
ju r isd icc ión  vo lu n ta r ia ,  76, T o ta l  de 
a suntos,  1.041,

Juzgado. d d  ISorte.— Año de 1922: 
S u m ar io s  incoados, 730. A suntos  c iv i
les r e p a r t i d o s :  de la ju r isd icc ió n  con
tenciosa , 406; de la ju r isd icc ió n  vu-,. 
lunfarda, 120, T o ta l  de asuntos,  1,256., 

Año de 1923: S u m ar io s  incoados, 
797. A sun tos  civiles r e p a r t i d o s :  (te la  
ju r isd ic icó n  contenciosa, 436; de la  
ju r isd icc ió n  vo lu n ta r ia ,  105. T o ta l  de 
asun tos ,  1.338.

Año de 1924: S u m a r io s  incoados, 
850. A suntos civiles r e p a r t i d o s :  de  la 
ju r isd icc ió n  contenciosa, 436; de la
ju r isd ic c ió n  v o lu n ta r ia ,  127. T o ta l  de 
a suntos,  1.328.

Año de 1925: S u m ar io s  incoados, 
890. A suntos  civ iles r e p a r t í  do s :  de ía 
ju r isd ic c ió n  contenciosa, 467; de la

I ju r isd ic c ió n  v o lu n ta r ia ,  83. T o ta l  de 
; asun tos,  1.446.
| Año de 1926: S u m a r io s  incoados, 

881. A sun tos  civiles r e p a r t i d o s :  de ía
ju r isd ic c ió n  contenciosa, 386; de la
ju r isd icc ió n  v o lu n ta r ia ,  4 02. T o ta l  de 
asuntos,  1.369.

¿uzeado riel O este .— Año de 1922: 
S u m ar io s  incoados, 660. A sun tos  c iv i 
les r e p a r t i d o s :  de ía ju r isd ic c ió n  con
tenciosa, 334; de !a ju r isd ic c ió n  v o 
lu n ta r i a ,  144. T o ta l  de asuntos ,  1.188.

Año de 1923: S u m a r io s  incoados? 
667. A sun tos  c iv iles r e p a r t i d o s :  de la  
u r isd ic c ió n  contenciosa, 399; de la
u risd icc ión  vo lu n ta r ia ,  104. T o ta l  de 

asuntos ,  1.170.
Año de 1924: S u m ar io s  incoados, 

816. A suntos  civiles r e p a r t i d o s :  de la  
ju d isd icc ión  contenciosa, 375; de  la  
ju r isd icc ió n  v o lu n ta r ia ,  121. T o ta l  de 
a suntos ,  1.312.

Año de 1925: S u m a r io s  incoados, 
992. A sun tos  civiles r e p a r t i d o s : de la  
ju r isd icc ió n  contenciosa, 350; de la 
ju r isd ic c ió n  v o lu n ta r ia ,  106. T o ta l  de 
asuntos ,  1.448.

Año de 1926: S u m ar io s  incoados,
715, A suntos  civiles r e p a r t i d o s :  de la  
ju r isd ic c ió n  contenciosa, 338; de la  
ju r isd icc ió n  v o lu n ta r ia ,  103. T ota l  de 
asuntos ,  1.156.

Juzgado del S u r .— Año de 1922: S u 
m a r io s  incoados, 964. A su n tos  c iv iles  
r e p a r t i d o s :  de la ju r isd icc ión  con te n 
ciosa, 399; de la Jur isd icc ión  v o lu n 
ta r ia ,  120. T o ta l  de asun tos ,  1.483.

Año de 1923: S u m a r io s  incoados, 
1.018. A su n tos  civiles r e p a r t i d o s :  de 
la ju r isd icc ió n  contenciosa, 413; de ía  
ju r isd ic c ió n  v o lu n ta r ia ,  95. T o ta l  de 
asuntos,  1.526.

Año de 1924: S u m a r io s  incoados, 
1.025.— A suntos civ iles r e p a r t i d o s :  de 
la ju r isd ic c ió n  contenc iosa , 362; de la  
ju r isd ic c ió n  v o lu n ta r ia ,  97; to ta l  de  
asuntos,  1.484. ,

Año de 1925: S u m a r io s  incoados? 
1.058.— A sun tos  civiles r e p a r t i d o s :  de 
la ju r isd ic c ió n  contenciosa, 365; de la  
ju r isd ic c ió n  v o lu n ta r ia ,  101; to ta l  de 
asuntos,  1.524.

Año de 1926: S u m a r io s  incoados? 
964. —  A sun to s  c iv i les  r e p a r t i d o s :  d$ 
la  ju r isd icc ió n  contenc iosa , 351; de la  
ju r isd ic c ió n  v o lu n ta r ia ,  99; to ta l  de 
asuntos ,  1.414.

Juzgado  de la U n ivers id ad .— Año de, 
1922: S u m a r io s  incoados, 837.— Asunta 
tos c iv iles r e p a r t i d o s :  de la  jurisdie-? 
ción  contenciosa, 345; de  la  ju r i s d i c 
ción v o lu n ta r i a ,  95; to ta l  de  asu n to s ,  
4.277.

Año de 1923: S u m ar io s  incoados?
9 3 6 .—  A sun tos  civiles r e p a r t i d o s :  de'
la  ju r isd icc ió n  contenc iosa , 3 7 Í ;  de 1$ 
ju r isd ic c ió n  v o lu n ta r i a ,  84; to ta l  dé; 
asun tos ,  1.396.

Año de 1924: S u m a r io s  incoados?
1.049.— A sun tos  civ i les  r e p a r t i d o s :  de' 
la ju r isd ic c ió n  contenciosa, 345; d e  la  
ju r i sd ic c ió n  v o lu n ta r ia ,  84; to ta l  d e  
asuntos ,  1.478.

Año de 1925: S u m a r io s  incoados,
988.—Asuntos civiles repartidos: de
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la jurisdicción contenciosa, 338; de la 
jurisdicción voluntaria, 90; total de 
asuntos, 1.416.

Año ‘de 1926: Sumarios incoados, 
919.—Asuntos civiles repartidos: de 
la jurisdicción contenciosa, 360; de la 
jurisdicción voluntaria, 74; total de 
asuntos, 1.353.

'É-stas cifras tan elevadas ha tenido 
en cuenta el que informa para, al emi
tir su voto en la Sala de Gobierno, 
proponer a ésta la necesidad de indu
cir en el proyecto definitivo de de
marcación judicial, y por lo que res
pecta a esta provincia y capital de la 
misma, el aumento de Juzgados de 
primera instancia e instrucción, pues 
•hecho público es el crecimiento diario 
de la población de esta gran urbe, el. 
desarrollo de los negocios y la extra
ordinaria importancia de éstos, todo 
lo que precisa en el funcionamiento 
que ha de despacharlos mucha aten
ción, serenidad de juicio y tiempo pa
ra. estudiar las causas y pleitos, si se 
quiere que las resoluciones judiciales 
sean lo que deben de ser: el trasunto 
fiel de la verdad legal; y por mucha 
actividad, perspicacia, facilidad de 
comprensión y competencia, que des
de luego se la reconoce esta Fiscalía, 
de los Jueces de esta población, es 
materialmente imposible que puedan 
ver por sí mismos tan crecido número 
de asuntos en el tiempo en que, según 
los preceptos procesales, deben hacer
lo o resolver en ellos.

De aquí que en el anteproyecto de 
la provincia y en el informe que para 
confeccionar aquél emitió esta Fisca
lía, cuanto en el proyecto general del 
territorio, se proponga la creación de 
cuatro Juzgados de primera instancia 
en esta capital, si, como ahora acon
tece, continúan unidas las dos juris
dicciones civil y criminal, o dos si se 
separasen, en cuyo caso podían asig
narse seis para el conocimiento de los 
asuntos civiles y los otros seis para el 
de los asuntos criminales, con los mis
mos auxiliares que actualmente. Caso 
de prosperar esta propuesta, conven
riarse seis para el conocimiento de los 
diez que en la actualidad funcionan 
iy dar la que correspondiese, según la 
demarcación que se asignase a los 
nuevos, a éstos, a la vez que se de
terminarían los límites jurisdicciona
les de cada uno.

Con este aumento, en sentir del in
formante, se pondría remedio, casi en 
su totalidad, al inevitable retraso que 
tienen que sufrir los asuntos, con' la 
evidente ventaja de que éstos serían 
resueltos con más garantías de acierto.

Por lo que se refiere a los otros Juz
gados de la provincia: Arenys de Mar* 
Berga, Igualada, Manresa, Mataró, Sa- 
feadell, San Felíu de Llobregat, Tarra
ga, Vich y Villaíranca de] Panadés, el 
proyecto aprobado por la Sala de Go
bierno propone que deben subsistir 
todos ellos con la misma categoría y 
territorio que en la actualidad, y de 
esta misma opinión es el informante, 
pues si en algunas provincias, como 
expresaba en el informe para la con
fección del anteproyecto, por sus es
peciales condiciones topográficas, há
bitos, costumbres y modo de vida de 
sus habitantes, sin detrimento de la 
justicia, que es lo primero a que se 
debe de atender, podrán suprimirse

algunos Juzgados de primera instan
cia e instrucción, en ésta de- Barcelo
na, por aquellas mismas condiciones, 
y además por el número, y, sobre todo, 
por la clase de asuntos de que los 
Juzgados conocen, sería improcedente 
y perjudicial acordar supresión al
guna.

Sin embargo, y esto demuestra el 
deseo de esta Fiscalía, como lo ha 
sido el de la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia de procurar que el número 
de Juzgados de primera instancia y de 
instrucción se disminuya todo lo que 
las necesidades de la Justicia permita, 
en el proyecto se propone ia supre
sión del Juzgado de Vilianueva y Gel- 
trú y la agregación al de Villaíranca 
del Panadés de los términos muni
cipales de que aquél se compone ac
tualmente; y reconoce corno funda
mento la propuesta de tal supresión, 
de un lado, el escaso húmero de asun
tos, tanto civiles corno criminales, que 
ante él se incoan y tramitan, y de 
otro, la poca distancia que separa a 
ambas poblaciones y la facilidad y ra
pidez entre ellas; esa supresión, o al 
menos a esta Fiscalía no la consta lo 
contrario, en nada afecta a lo dis
puesto en los artículos 5.° y 6.° del Dé- 
creto-ley de 17 de Diciembre del añ o  
anterior.

La Sala dle. Gobierno de esta Au
diencia, en su sesión del 22 de los 
corrientes, acordó por mayoría pro
poner que el Juzgado de Granollers, 
que en la actualidad! tiene categoría 
de ascenso, en lo sucesivo la tuviese 
solo de entrada, y el que informa, 
salva su, voto en este punto % por en
tender que no es solo el número de 
asuntos el que debe tenerse presente 
para determinar la categoría que pro
ceda asignar a cada Juzgado, es sobre 
todo 1a. calidad de esos asuntos la que 
demandan un funcionario más versa
do en las cuestiones jurídicas, con la 
mayor práctica y experiencia posibles, 
y por estos motivos abogo y aboga, 
consecuente con lo que informó en 15 
del mes pasado, «por que el Juzgado 
de que se trata conserve la categoría 
que hoy tiene.

En los términos expresados, opina 
el informante que puede aprobarse 
el proyecto formado por esta Sala de 
gobierno en lo que se refiere a la pro
vincia de Barcelona.

PROVINCIA BE TARRAGONA
La Audiencia de esta provincia 

consta de ocho partidos judiciales: 
Falset, Gandesa, Montblanch, Reus, 
Tarragona. Tortosa, Valis y Vendrell, 
y seg¿ín el anteproyecto formado por 
la Junta de gobierno de la misma, 
propone la supresión de los Juzgados 
Falset, Gandesa y Vendrell.

Procedente estima el que informa 
esa supresión: los términos munici
pales que en la actualidad constitu
yen dichos Juzgados de Falset y Gan
desa, deben formar un nuevo Juzgado, 
con la categoría de ascenso, fijando 
su capitalidad y denominación en̂  Mo
ra de Ebro. que resulta ser aproxima
damente el centro del territorio que 
comprende aquellos dos Juzgados, y 
por la facilidad de las comunicacio
nes, pues a dicho centro convergen 
todas ellas; tal capitalidad se señala

en Mora de Ebro por ser una buen} 
población.

También se estima conveniente 1| 
supresión del Juzgado de Vendrell 
tanto por lo reducido de su territóriOj 
cuanto por el escaso húmero de sus 
asuntos civiles y criminales, agregan
do los pueblos que en la actualidad 
¡o constituyen a los partidos de T3* 
rragona y Valls eii la forma y del mo* 
do que en él anteproyecto, formado 
por la Sála de Gobierno de esta Au~ 
di ene i a, se indica.

En cuanto a lá supresión del Juz
gado de Valls, propuesta por la Jüht# 
de Gobierno de la Audiencia provin
cial de Tarragona, esta Fiscalía, de 
acuerdo con el voto que emitió en la 
Sala, de gobierno de esta Audiencia, y 
conforme con el acuerdo de la misma, 
estima que no debe ni conviene de* 
cretarse, y por este, motivo no se pro*-' 
pone, pues aun cuando el número dé 
los asuntos de que generalmente co* 
noce no sea excesivo, su territorio 
bastante extenso, y para la mayor fa* 
cilidad y prontitud en la administra* 
ción de justicia, se propone la segre* 
gación do unos pueblos de los que M 
constituyen para ser agregados ai Juz* 
gado de Montblanch, y en cambio agre4 
garle otros que se deben segregar del 
Juzgado de Tarragona; esta agrega
ción y segregación se propone habidá 
cuenta b e  la mayor proximidad y fa
cilidad de comunicación de los res^ 
pectivos pueblos.

En lo demás, el anteproyecto for* 
mulado por la Junta de gobierno de! 
la Audiencia aludida de Tarragona;1 
responde a las necesidades actuales, 
si bien el que informa no considera 
conveniente en los presentes momen
tos proponer alteración alguna en la 
composición de Juzgados que se re-' 
lacione con el cambio de provincias 
y por este motivo suscribió, sin re
serva de clase alguna, la segunda de 
las bases establecidas en el proyecto 
formado por la Sala de gobierno de 
est Audiencia territorial.

Lo«s otros Juzgados de esta provin
cia de Tarragona Montblanch, Reus, 
Tarragona, Tortosa y Valls, deben 
conservar su actual denominación yf 
territorio jurisdiccional con las va
riantes antes propuestas respecto de 
los de Montblanch, Tarragona y Valls.

PROVINCIA DE LERIDA
La Audiencia de esta provincia s& 

halla constituida por nueve partidos 
judiciales: Balaguer, Borjas Blancas, 
Cervera, Lérida, Seo de Urgel, Solso- 
na. Sort, Tremp y Viella.

Según el anteproyecto la Jun
ta de Gobierno de tal Audiencia, di-: 
chos partidos judiciales deben que
dar reducidos a seis, con la capi
tal, en los siguientes’puntos: Bala
guer, Cervera, Lérida, Seo de Urgel, 
Tremip y Vi ella, proponiendo, por con
siguiente, la supresión de los de Bor
jas Blancas. Solsona y Sort, cuyos tér
minos municipales pasarán a formar 
parte del partido que en el referido 
anteproyecto se indica.

Cree el que informa, conforme lo 
expuso en la sesión celebrada por la 
Sala de gobierno de esta Audiencia, 
que es procedente la supresión de los 
Juzgados de Borjas Blancas y Sort*
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Agregando como expresa ei proyecto 
¡de dicha Saja, y  los pueblos todlos 
que hoy forman el partido judicial de 
Borjas Blancas al de Lérida y los del 
partido de Sort al de Tremp, ínterin 
ee abren al público las vías de co
municación que se están construyen
do, por lo que esa agregación habrá 
de ser provisional.

Aun cuando el Presidente y el Fis
cal de esta Audiencia emiten juntos 
su informe de común acuerdo, y  en 
el que abogan además por la supre
sión del Juzgado de Solsona, no com
parte esta Fiscalía semejante crite
rio, pues hay que tener presente la 
situación que tiene y la dificultad de 
agregar los pueblos que le forman a 
cualquier otro, ya por la distancia, ya 
por los medios de comunicación, y 
por estas circunstancias la Sala de 
gobierno de esta Audiencia territo
r ial no propone en su proyecto esa 
supresión.

Por tanto, con la diferencia de que 
uede subsistente el partido judicial 
e Solsona tal cual hoy se halla cons

tituido y, por consiguiente, los pue
blos que le forman, que en el ante
proyecto se agregan a otro, estima 
esta Fiscalía que dicho anteproyecto 
debe aceptarse y que está inspirado 
en las conveniencias de la mejor ad
ministración de justicia, base princi
palísima del establecimiento de las 
demarcaciones judiciales.

PROVINCIA DE GERONA
Los seis Juzgados de primera ins

tancia y de instrucción pertenecien
tes a. esta Audiencia (Figueras, Gerona, 
La Bisbal, Olot, Puigeerdá y Santa 
Gol orna de Farnés), en el antepro
yecto formado por la Junta de go
bierno de dicha Audiencia se propo
ne queden subsistentes, adscribiendo 
a cada uno de ellos los pueblos que 
en las respectivas relaciones que se 
acompañan al mencionado antepro
yecto se consignan; y por entender de 
más conveniencia para la justicia y 
los justiciables las variaciones que en 
cuanto a agregaciones y segregaciones 
propone dicha Audiencia,, cree que de
ben limitarse a las que se expresan 
en el proyecto aprobado por esta Sala 
de Gobierno.

El proyecto aprobado por ésta con
tiene la manifestación de que se re
baje la categoría del Juzgado de F i
gueras a la de ascenso, y a la de en
trada la de La Bisbal, Olot y Santa 
Coloma de Farnés.

Abonan esa disminución en la ca
tegoría de los aludidos Juzgados el 
número de asuntos de que general
mente conocen, que es la base que 
debe tenerse en cuenta para asignar 
aquélla, pues en relación con la mis
ma debe estar la del funcionario que 
se halle a su frenie; y como el es
fuerzo y atención que pueden deman
dar los asuntos sometidos a su co
nocimiento no requiere en mucho 
grado ni uno ni otro, nada sufre la 
justicia con la medida propuesta ni 
experimentan perjuicio alguno los 
pueblos o poblaciones cuya capitali
dad tienen actualmente los juzgados 
de que se trata.

El Fiscal de esta Audiencia pro
vincial, en su informe, propone la su
presión de los Juzgados de La Brsbnl

y Santa Coloma de Farnés por los 
motivos» que en dicho informe cons
tan; mas esta Fiscalía estima ‘ insufi
cientes los que se refieren al Juzga
do de La Bisbal, pues ia oposición de 
la población de San Felíu de Guixols, 
que se basa en rivalidades y odios, 
no puede ser atendible cuando no la 
inspira la conveniencia para la jus
ticia, a que todo debe subordinarse; 
y respecto de Santa Gol orna de F a r 
nés, si bien el número de asuntos de 
que generalmente conoce no exige una 
gran atención y esfuerzo, el territo
rio de que consta no deja de ser ex
tenso, y sobre todo el límite Sur del 
mismo, sin tener en cuenta que se 
propone por dicho funcionario la 
agregación al Juzgado de Vieh, que 
pertenece a esta provincia de Barce
lona, dos de los pueblos de que en 
la actualidad consta, y esta agegacién 
violaría la segunda de las» bases que 
esta Sala de gobierno ha sentado pára 
formar el proyecto que la ley le en
comienda. Por estas razones, ya en 
la sesión de la Sala de gobierno el 
informante estimó, como estima, que 
no es conveniente la supresión de losi 
Juzgados de que se trata.

Ha de hacerse cargo el que infor
ma de las gestiones que se han hecho 
¡por representaciones de entidades y 
por particulares» a fin de que la ca
pitalidad del Juzgado de Puigeerdá 
sea trasladada a Ripoll, fundando tal 
pretensión en la importancia que por 
su industria tiene esta última pobla
ción, importancia que se basa en la 
contribución que se satisface por ese 
concepto y por la facilidad de sus 
medios de comunicación con el resto 
del territorio de que consta el aludi
do Juzgado de Puigeerdá; pero no se 
ha tenido en cuenta, y esta Fiscalía 
debe hacerlo constar, que la pobla
ción de Ripoll, lo mismo que la de 
Puigeerdá, se halla situada a un ex
tremo del territorio al que el Juzga
do extiende su jurisdicción, por cuyo 
motivo, bajo este aspecto nada se ga
na con trasladar la capitalidad, ade
más de que da conservación de la ac
tual en el punto en que se halla es 
más conveniente por la proximidad a 
Francia, cuya nación, según noticias, 
no hace mucho ha dado gran impor
tancia a uno de los pueblos fronte
rizos de menos vecindario que Puig
eerdá, y además porque esta pobla
ción se halla bien comunicada con 
los principales pueblos de los que 
forman el partido, aun cuando no se 
halle situada en el centro geométri
co; ninguna ventaja para la justicia 
y los just;dables reportaría la tras
lación de la capitalidad, y de aquí el 
que ni la Sala de gobierno ^e esta 
territorial ni esta Fiscalía lo pro
pongan.

Con las variantes en cuanto a las 
agregaciones y segregaciones que se 
indican en el proyecto formado por 
esta Sala de Gobierno, y la rebaja de 
la categoría de los Juzgados de F i 
gueras, Olot, La Bisbal y Santa Colo
ma de Farnés, cree el informante que 
puede aprobarse el anteproyecto for
mado por la Junta de Gobierno de la 
Audiencia provincial de Gerona.

Antes de terminar ha de consignar 
el que informa una manifestación, a 
fin de aue puedan quedar cumplidos

todos los preceptos legales relaciona
dos con la materia de que trata.

Por el número de provincias que 
comprende el territorio de esta Au
diencia y por la extensión de esc mis
mo territorio, no se conceptúa conve
niente se agregue o él ni parte ni todo 
del de otra u otras provincias, así 
como tampoco cree conveniente se 
segregue de aquel el correspondiente 
a alguna o algunas de las provincias 
que forman esta región, ni para cons
ti tu ir  con ellas Audiencia territorial 
distinta, ni para agregarlas a otra; esta 
manifestación se hace a los efectos de 
lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 10 do] Decreto-ley al princi
pio mencionado.

En conclusión, el Fiscal que infor
ma considera que el proyecto apro
bado por "la Sala de Gobierno de esta 
Audiencia, en su sesión de 22 del ac
tual, con la única variación en cuan
to a la categoría del Juzgado de Gra- 
nollérs, responde ,por lo general y en 
tanto como puede acoplarse en aten
ción a las especiales condiciones to
pográficas de esta -región, a la finali
dad que persigue la Soberana dispo
sición antes mencionada. >

Barcelona, 29 de Marzo de 1927.—• 
C r i s a n t o Posada.—R u b r i c a d o.

INFORME d e l  p r e s i d e n t e

El Presidente cd1? suscribe se halla 
identificado, en todos sus extremos, 
con los razonamientos en que la Sala 
de Gobierno de este Tribunal, cum
plimentando lo ordenado en el artícu
lo 10 del Real decreto-ley de 17 de 
Diciembre último, han fundado la 
formación del proyecto de demarca
ción judicial de su territorio.

Al elevar, pues, a V. E. ía adjunta 
copia literal del acuerdo de dicha 
Sala, referente al expresado particu
lar, que, como he expuesto a V. E., 
suscribo y apruebo en todos sus ex
tremos, sin haber disentido respecto 
de ninguno de ellos, sólo me resta ha
cer resaltar, como lo más apremiante 
de la reforma, propuesta, la necesidad 
sentidísima del aumento de los Juz
gados de esta capital en cualquiera de 
las formas que se proponen. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Barce
lona, 29 de Marzo de 1927.—Excelen
tísimo señor.--Enrique -Sanóla.—Ru-: 
bricado.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm- 31.
Excmo. Sr.: Vista la ins tancia  

promovida por D. F rancisco  M ar
tínez Martínez padre del rec lu ta  
del reemplazo de 1926 Luis Mar
tínez Lanuza, en súplica de que se 
le considere como empleado del 
Estado por desem peñar el cargo 
de Oficial del Registro  civil del Juz-: 
gado municipal de Lorca (M urcia), 
a los efectos de reducción de ano-*
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ta  que para  los funcionarios pú
blicos establece el artículo 403 del vigente Reglamento de reclu ta
miento,'

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de acuer
do con lo informado por el Minis
terio de Gracia y Justicia, se ha 
servido desestimar dicha petición, 
disponiendo al mismo tiempo que 
esta resolución tenga carácter ge-: 
neral.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios1 guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor.y.i

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ORDENES 
Núm. 194.

limo. Sr.: Yista la instancia  ele
vada a este Ministerio por el Con
sorcio del Puerto  franco de Barce
lona, y en su nombre por el Comi
sario Regio del mismo, en la que se 
expone: que el movimiento de m er
cancías en el actual Depósito f ran 
co es cada día más intenso y se 

d ila ta  continuamente la perspecti
va de las operaciones a realizar 
bajo su régimen, sin salir de las 
no rm as legales que regulan su 
funcionamiento y con positivas ven
ta ja s  para  los intereses de la Ha
cienda y de la producción naoional; 
que a medida que se intensifica 
aquel movimiento, aparecen nuevas 
necesidades, por lo que el Consor
cio debe esforzarse en adoptar m e
didas que eviten la desviación del 
tráfico hacia otros puertos y pre
paren la explotación del futuro 
Puerto franco; que entremesas m e
didas, y de carácter perentorio, 
figura la que se refiere a habilita
ción de nuevos locales dentro del 
r é g im e n ; de Depósito franco, pues 
¡en los que actualmente pose® el 
Consorcio, es imposible realizar 
muchas de las operaciones autori
zadas por las leyes y reglamentos 
por que se rige aquél, imposibili
dad que redunda en perjuicio, no 
sólo de los intereses de la Corpo
ración solicitante, sino también de 
los generales del país, y más espe
cialmente de los industriales y t r a 
ba j adorie s ; que una  de las indus- 
trias que con m ayor facilidad po
dría desarrollarse en régimen de' 

¡Depósito franco, es la de m ontaje

y reexportación de automóviles, ya 
que muchos de los automóviles que 
se reciben montados y embalados, 
podrían m ontarse  y pintarse en el 
Depósito franco, donde se les do
taría, además de cristalería y otras 
piezas accesorias de producción na
cional; que de este modo, lo que 

pasa por nuestro  país sin dejar 
otra huella que el acarreo, ofrece
ría a la mano de obra y fabricación 
española una participación efectiva 
que podría represen tar  crecidas 
cantidades, y que para  no despre
ciar la ocasión que se ofrece de fa 
vorecer el trabajo y la riqueza del 
país, 'solicita se conceda autoriza
ción para ampliar los locales don
de actualmente está establecido el 
Depósito franco, con el edificio dé 
que dispone en la Avenida dé Ica
ria, número 149, para poder rea li
zar en el mismo todas las opera
ciones referentes al montaje de las 
piezas componentes de los automó
viles, camiones y tractores, esmal
tado y niquelado de las mismas, 
barnizaje, etc., has ta  dejar los co
ches completamente equipados, bien 
entendido de que aunque el local 
reúne todas las condiciones de se
guridad requerida, el Consorcio se 
som eterá gustoso a cuantas dispo
siciones fiscalizadoras se estime 
oportuno establecer:

Resultando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en él artículo 223 
de las Ordenanzas generales de la 
Renta de Aduanas, se publicó la 
instancia dicha en la Ga ceta  d e  Ma 
d r id  correspondiente al día 12 de 
Enero del año corriente y en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Barcelona del día 19 del citado mes 
y año, a fin de que en é(l plazo dé 
un mes pudiesen presentarse re
clamaciones por los particulares o 
entidades a quienes interese la pe
tición form ulada:

Resultando que dentro dé aquel 
plazo sólo sé ha presentado una re-* 
clamación en contra, suscrita  por 
D. José Gallart Folch, como Conse
jero delegado y en nombre de la 
“Hispano Suiza”, S. A., en la ,que 
prescindiendo de varias alegaciones 
que no afectan al caso concreto 
objeto de la solicitud, se fundam en
ta la oposición a ésta en qué la 
finalidad que se persigue 'es con
tra r ia  a la legislación actual y al 
Real decreto de creación del Depó
sito franco, por entender que la 
misión general de las zonas y de
pósitos francos es, más que la m a
nufactura , la preparación por ope

raciones especiales de envasado y 
montajes sencillos de mercancías 
destinadas a ¡a reexportación, pero 
destinando el producto beneficiado' 
al extranjero, y nunca  a hacerlo 
en trar  después al consumo interior: 
del país; que con las operaciones 
que se pretenden realizar se burla;, 
la ley de Admisiones temporales, y 
que es peligrosa la norm a de ex
tender el régimen de Depósito f ran 
co a zonas, terrenos y edificios se
parados de los que in tegran el 
mismo-:

Considerando que el artículo 223 
de las vigentes Ordenanzas de Adua
nas, ya anteriormente citado, auto
riza á! Gobierno a ampliar las ope
raciones a realizar en los Depósi
tos francos enumerados en el a r 
tículo 222, sin que se señale límite 
a és ta  facultad, por lo que es evi
dente que corresponde al mismo 
Gobierno juzgar discrecionalmente 
de las circunstancias que concu
r ren  en cada caso y resolver en 
consecuencia:

Considerando, que la ampliación 
de operaciones á realizar en el De
pósito franco de Barcelona, con el 
montaje de automóviles a que a# 
refiere la instancia dfel Consorcio 
concesionario, está comprendida en 
el artículo, 223 de las repetidas Or
denanzas de Aduanas, correspon-; 
diendo, por tanto, al Gobierno su 
resolución:

Considerando que la finalidad dé 
los Depósitos y Zonas francas rio 
es, como se afirma en el escrito de 
impugnación, la exportación dé¡ 
mercancías al extranjero, sino tam< 
bién su despacho y adeudo en el 
mismo país, qué lleva consigo éj 
pago de los derechos arancelarios 
correspondientes, doctrina que con*, 
tiene el artículo 237 de las Orde-; 
nanzas de Aduanas:

Considerando que con la amplia
ción que se pretende no puede bur-. 
larse la ley de Admisiones tempo-* 
rales, cuya finalidad es total y ab
solutamente diferente del régimen 
de depósito franco, como se dé- 
m uestra  por la coexistencia de am-: 
b o s  procedimientos y Ja distinta 
legislación que los regula:

Considerando qué la instalación: 
y funcionamiento de los talleres éií 
el local que se propone, hab rán  de. 
ser debidamente vigilados para  ga
rantizar los derechos del Tesoro, 
cuyo interés puede quedar máá 
fuertemente asegurado, reservando 
al Ministerio el derecho de anu lar  
la concesión si en el transcurso  de?
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jáempo se apreciaría la imposibili
dad o dificultades de la fiscalización 
[establecida:

Considerando que los coches que 
del Depósito salgan para el Extran
jero no dañan en el mercado espa
ñol a nuestras casas productoras, 
;y los importados han de satisfacer 
los derechos arancelarios, princi
pal protección otorgada a nuestras 
industrias actuales:

Considerando que con la conce
sión que se interesa se favorece 
también al trabajo nacional, dado 
[el numero de obreros que necesa
riamente han de ser empleados en 
las operaciones de transformación 
y montaje que se establezcan; y 

Considerando que la concesión 
que se solicita lio plantea un caso 
nuevo en el régimen de Depósito 
franco, ya que por Real orden de 

de Noviembre de 1919 se autorizó 
a la Sociedad “ Crédito y Docks” de 
Barcelona, para ceder a la Casa 
“ Ford Motor CoiUpany” los locales 
denominados Fábrica de Cervezas 
fie la segunda aguada, en el Depó
sito franco de Cádiz, con el fin de 
Establecer un taller para armar y 
^lontar coches automóviles,

B. M . el R e y  (q. D. g . ) , de acuer
do con el Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Que se autorice al Consorcio 
del Puerto y Depósito franco de 
Barcelona para ampliar sus loca
les con el edificio de que dispone 
fón la Avenida de Icaria, núm e- 
Wü 149, a fin de realizar en el mis
mo todas las operaciones referen
tes al montaje de automóviles; y

2.° Que la nueva instalación 
quede sujeta a las reglas generales 
que para la intervención de los De
pósitos francos contienen las Or
denanzas de Aduanas, y las espe
ciales que en virtud de la acción 
fiscalizadora que le corresponde, 
estime oportuno dictar este Minis
terio, que se reserva el derecho [de 
dejar sin efecto la presente conpe- 
# ó n  si la fiscalización feg hiciera 
difícil o diese mal resultado.

De Real orden lo digo a y . I. pará 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2ñ de Marzo de 1927.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas,

Núm. 195.
Excmo. Sr.: S, M. el Re y  (q, D. g.) 

se ha servido dispone* que se ink 
serte en la Ga c e ta  d e  Ma d r id  la ins

tancia elevada a este Ministerio 
por D. Jose L. de Carranza y Gó
mez, en la que solicita se autorice 
la transform ación de carnes y des
pojos en el Depósito franco de Cá
diz, a fin de que en el plazo de un 
mes, que señala el artículo 223 de 
las Ordenanzas generales de la 
{Renta de Aduanas, aprobadas por 
Real, decreto de 14 de Noviembre 
de 1924, se formulen las reclama-: 
cion-es pertinentes por las entida
des o personas a quienes pueda iim 
teresar la petición formulada.

De Real orden lo digo a V. I. pa^ 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 3*0 ele Marzo de 1927.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Instancia que se cita. ■
“Al Exorno. Sr. Ministro de Ha-: 

Ciencia, en solicitud de autorización 
para transformaciones de carnes y 
despojos en el Depósito franco de 
Cádiz, al amparo de lo, que deter
mina el artículo 4.° de l(a Real or
den de 22 de Octubre de? 1914.

Excmo. Br.: José L. de Carr anza 
y Gómez, de nacionalidad españo
la y con domicilio particular y mer
cantil en Cádiz, cumpliendo las dis
posiciones contenidas en las Orde
nanzas de Aduanas y en el Regla
mento de Depósitos francos, acu-; 
de a V. E. en ruego ele que sean 
autorizadas en el de Cádiz las ope
raciones de transformación que pa
sa a exponer:

Efs indudable, excelentísimo se
ñor, que; una de las riquezas más 
positivas del tráfico mercantil en 
varios países y principalmente en 
la República Argentina, está eons-: 
tituída por el comercio, prepara
ción y exportación de carnes, bien 
congeladas, bien saladas en forma 
de “ tasajo” , bien por cualquiera de 
los otros conocidos procedimientos 
de conservación; importancia tra
fica! que llega al punto de haber 
inducid-© a varias Compañías na
vieras de distintos pabellones a 
emplear buena parte de su tunela-; 
je en buquOs frigoríceos, dedica
dos, con exclusión de todo otro- co 
mercio, #1: transporte de carnes de 
estas distintas maneras prepara-, 
das, mientras paralelamente la ini-: 
ciativa fabril de los mismos paí
ses supo aplicarse en el aprove^ 
chamientó científico de los despp-- 
jos del ganado, en procuración de 
un máximo rendimiento de la san-: 
gre, visceras y despojos, en forma 
de preparaciones trituradas: y ado
badas para su degustación [en cru
do, extracto de carne y sangré, 
productos del hueso y de las as-: 
tas, margarina, estearina, s e b o s ,  
abonos, etc,, formando todo ello 
una fuente inapreciable de rique-s 
za, que influye en multitud de ór>: 
denes mercantiles, de.sde {a difun
dición del empleo de los abonos de 
eayágter o rg á u í# , taíl interesan^ 

' S M  lar a la. Kftlta 4

crecimiento de la demanda de to-: 
nelaje nacional, que no es, cierta
mente, el menor de los beneficios 
que de este trófico se desprende..

Carece España, sin duda por in
suficiencia de producción ganade-; 
ra, de este género de comercio, 
hasta el punto de que ni existe, ni 
nunca se han intentado, la con-: 
servación y exportación de la car
ne, y si se intentara, es induda
ble que fracasaría el intento, ya 
que a. su éxito so opone el precio 
de nuestro ganado vacuno, con re-:
1 ación al de otros países, que im-s 
pediría a la carne congelada na-: 
cion.al concurrir a los mercados ex
teriores en- condiciones de compe-; 
tencia; y no sólo carece de esté 
trafile o, en cuanto a la exportación 
de la carne en fresco y en “ tasaos 
j o ” ;se refiere, sino que incluso, 
por la misma carestía en el mer
cado ganadero, explotamos con in-: 
suficiencia notoria los despojos, y 
extranjera es, consiguientemente, 
toda la llamada “ carne inglesa” , 
que a precios el evadís irnos sé sir^ 
ve en conserva sólo en los más ria 
eos restoranes, hoteles! y ultrama-: 
rinos, y extranjeros son los ex-: 
tractos de carne, y extranjera tam-; 
bién buena parte de la manufa'ctu-: 
ra del hueso y de las astas.

Convertir en nacional esta in
dustria---por que nacional es en el 
o r d e n económico, aunque no lo 
sea en el fiscal, cuanto en los Dé-: 
pósitos francos transforman los 
países a, que éstos pertenecen-—, 
sería una verdadera obra de pa-: 
triotismo y hacia ella caminamos 
con esta instancia. Tan patriótica 
como pueda ser la obra de los fan 
bricantes establecidos en Berlín o 
en Colonia es la de los alemanes: 
que llevaron al Puerto franco de[ 
Hamburgo hasta su conocida pros
peridad, o tal vez más patriótica, 
porque los productos transform a
dos o elaborados en Hamburgo, 
además de engendrar riqueza pará 
los obreros y para los transportes, 
y para el tonelaje, y para todo eí 
tráfico germano, contribuye direc-5 
lamente a la prosperidad del Tes., 
soro, pagando los derechos de 
Aduanas e orr e sp ond i en#', s a loa 
productos que traspasan las frpun
teras fiscales.

Es tan, varia, puer# la Riqueza, 
que las transformaciones operadas: 
en Depósitos francos crea, que iiin 
fluye lo mismo en la poblaciói§ 
obrera de. la comarca, ofreciéndola, 
centros de trabajo, que en la pros-a 
peridad del tonelaje nacional, oeu-4 
pándolo y fomentándolo, que e l 
Tesoro público, al aumentar s u l 
ingresos con el mayor consumo q u f 
corresponde al menor precio de lo§[ 
productos que antes fueron extraUn 
jeros y que. se tornan ecoñómic&E 
mente en naicionalest al ser! e l a bo ̂  
rados en los Depósitos francos del 
país. ” ¡ ‘ }

~ fti todos los órdenes, éstas op% 
raciones crean prosperidad, sobrjf 
tgdo cuando como la que ños 
ip[a constituye un comercio dada dffi 
rríáé extendido y, en cambio, %  tpff 
poslbfe Instaurácioñ éh él MtéWÜ,

£8s ñmm m
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m últip les derivados que se consu
m en hoy en nuetro  país son p ro 
ductos abso lu tam ente  extranjeros, 
desde los obreros que las t r a b a 
j a n  h as ta  los buques que las 
t ran sp o r tan ,  y no sólo resu lta  E s-  

aña en este orden de tráfico t r i -  
u ta r ia  del exterior, sino que ni 

s iquiera  en los T ra tados  com ercia
les obtuvo nunca  el m enor benefi
cio. determinado por la pondera
ción de este tr ibuto  que paga a 
los 0 ais es extraños. Se t r a ta  de a l
go que ha pasado h as ta  ahora  des
apercibido en las conversaciones 
diplomáticas y en las estadísticas 
■consulares y sin embargo es muy 
iconsiderable la cifra que. nuestro  
país  a r ro ja  como mercado consu 
midor de abonos orgánicos ex tran
jeros , de extractos y exóticas c a r 
nes adobadas, de pieles de otros 
países y de elaboraciones en hue
so y a s tas  de otros mercados p ro 
ductores.

Que se convierta España  de país 
consum idor en país productor y ex
portador  de tan  variadas m aterias  
es em presa  que sólo los Depósitos 
francos  pueden llevar a efecto, 
tran sfo rm an d o  en ellos ganado de 
procedencia am ericana  y africana, 
con obreros, m ateria les  y e lem en
tos de origen nacional, ya que den
t ro  de las f ron te ras  lo hace impo
sible el precio de n u es tra  ganade
r ía  vacuna, a todas luces muy su 
perio r  a las exigencias de las co
tizaciones exteriores, sobre todo 
las del “tasajo” y carnes sometidas a 
'conservación.

No se encuentran  estas operacio
nes de sacrificio y t ransfo rm ación  
do reses entre  las especialmente 
enum eradas en el artículo 4.° de 
la Real orden de concesión de De
pósitos francos, dictada en 22 de 
Octubre de 1914; pero sí v ir tu a l
mente, al especificar el apartado  i) 
del • expresado artículo : “Todas las 
operaciones que aum enten  el valor 
de los géneros depositados, sin va
ríar esencialmente ¡a naturaleza de 
los m ismos. ” ¿Qué quiere decirse con 
ta l  apartado?  ¿Las simples mez
clas? En modo alguno, porque si 
b ien es cierto que con las mezclas 
de productos de d istin tas calidades, 
nomo, por ejemplo, el café, se lo
g ra  un m ayor valor p a ra  las cla
cos inferiores, sabido es que tal 
fenómeno se obtiene a costa del 
precio de la clase superio r  que se 
mezcla, por  lo que, en fondo',' 
e s tas  operaciones no se encuentran  
« emprendidas en él apartado i) que 
venimos examinando, sino en otro 
del mismo artículo.

Las operaciones que aum entan  
el valor de los géneros deposita
dos ño pueden ser o tras  sino aque
llas que lo hagan  útil o que lo pon
go n en condiciones de sa t is facer  
unas veces las necesidades y otras 
el gusto de los m ercados a dqui cen
íes. sin v a r ia r  sus na tura lezas , con 
cu va ú ltim a condición quiere de- 
oirse' qüe dentro del apartado  i) 
Lrmpoco oabo 'comprender esas fa-  
luucaciones.'que, como por ejemplo.,
¡ i del jabón, convierten el aceite y 
la íejía — dos líquidos — en cosa de 
n a tu ra leza  tan  d is tin ta  como el j a 

bón que no sólo es sólido, sino ai- 
go com pletamente diferente en su 
uso y na tu ra leza  a los elementos 
integrales que lo forman. Puede 
au torizarse  1a, fabricación de jabón 
en Depósitos francos, pero no con 
arreglo al apartado  i), sino aco
plándolo al último párra fo  del m is 
mo artículo, de amplitud bien n o 
toria.

En cambio, las operaciones que 
solicitanv.'-s en este escrito aum en
tan  el valor del género sin desvir
tuar  poco ni mucho su naturaleza, 
porque el ganado de carne no se 
cría pa ra  o tra  cosa ni tiene o tra  
aplicación ni o tra  na tura leza  m e r 
cantil que la de ser utilizado con 
destino a la nu tr ic ión  humana, y lo 
mismo las carnes, en sus d istintas 
preparaciones y mezclas, que la 
sangre, que los despojos, siguen 
sien do producto s ’ d i rect os de la 
t ransfo rm ación  del ganado, sin 
que se desvirtúe su na tura leza  p r i 
mordial y única de reses para  el 
consumo.' Por e s ta r  todo ello com
prendido dentro del artículo 4.°, lo 
está  h a s ta  el tundido de las pie
les, al que incluso se le hace ob
jeto de un apartado  especial. Pero 
si así no fue ra ;  si resu lta ra ,  lo 
que no es presumible, demasiado 
amplia la in terpretación que damos 
al apartado  i) del artículo 4.°, 
siempre tenemos ocasión de aco
gernos, como desde luego nos aco
gemos, al último párrafo  del ex- 
p r e s a d o a r t í c u 1 o, q u e d i c e : “ El Go
bierno podrá am pliar  las concesio
nes a que se refiere el párrafo  an 
terior  a las operaciones de t r a n s 
form aciones de las mercancías 
oiie convenga y cuya introducción en 
los Denósitos francos estén perm i
t idas .”

N uestra  demanda se refiere no 
sólo a transfo rm aciones  ele un a r 
tículo cuya introducción está p e r
mitida, sino a operaciones conve
nientes en extremo, corno vamos a 
dem ostrar ,  aun considerando este 
esfuerzo absolutam ente  innecesa
rio.

N uestra  demanda se refiere a 
operaciones transfo rm adoras  de a r 
tículos cuya introducción no se 
encuentra prohibido, porque no só
lo no están  prohibidas las in tro 
ducciones de reses en ios Depósi
tos francos, sino que incluso sus 
productos se anotan especialmente 
en la ta r ifa  especial de üeupaeio^ 
nes de superficies, ap robada  por 
Real deereto de 22 de Septiembre 
de 1914 y Real orden de 22 dé Oc
tubre del mismo año, con los s i
guientes epígrafes:  Número 1, Abo
nos; 29, A stas;  55, Carnes; 47, 
Cera anim al; 100, E s tea r ina  eh p a 
nes; 106, F o r ra je s  (para m an u ten 
ción del g anado) ;  420, Huesos; 
123, Jam ones  frescos, salados o 
ahum ados 129, L ana sucia (n a tu 
r a l ) ;  i 30, lana lavada; 145, m a n 
tecas y tocinos; 168f Productos 
alMeñticios ña espresadus; 476, .Pia
les sin ycurtir;  186, Sebos, y 192, 
Tripas.

Véase, pues, cómo no sólo está 
períhitidá la introducción de g ana
dos, sino incluso la de sus pro^ 
ductoSj y  por si fueran  pocos estos

datos p a ra  dem o stra r  el espíritu  d* 
la ley, ahí tenem os el tundido d<t 
pieles y el lavado de las lanas y la 
división de los p roductos  en cía* 
ses sin excepciones, que se con
signan en el Decreto oríg inarip  d( 
toda esta  reg lam entación, ofre* 
ciándonos la g ran  am plitud  de su t  
preceptos y finalidades.

P ara  com pletar la inclusión dtf 
nuestra demanda entre aquellas qu$ 
el Gobierno puede otorgar, con 
arreglo al último párrafo del artícu
lo 4.° del Real decreto de 22 de Octu
bre de 1914, sólo resta dejar demos
trado que se trata, de transformación 
nes convenientes Veánmslo:

1.° No existe en E spaña comer
cio alguno de exportación de ca r 
nes y es indudable que, con la in-: 
dustr ia  que tra tam o s  de im p lan ta r  
el ganado que' se emplee será  do 
nuestro  país, por  conveniencia 
misma de la empresa, en cuantas épo
cas del año su precio lo perm ita , lo
grándose de esta manera una salida 
muy interesante' para  la ganadería  
española.

2.° No existe en E spaña  indus*. 
tr ia  ni exportación de carnes sa 
ladas, con lo que al  c rearse  la qu* 
proponemos, el tráfico salinero ha
b r ía  conseguido un  cliente conti* 
nuo y no despreciable-, lo que vie^ 
ne a significar un  nuevo procedb  
miento de exportación p a ra  pro* 
dueto tan nacional como la sal.

3,.° No tenemos en nuestro país 
elaboraciones de carnes adobadas, 
extracto de carnes líquidas ni pro
ductos de la sangre, con lo que ai 
perm itirse  tales transfo rm aciones  
en los Depósitos francos dejará 
E spaña  de n u tr i r  al comercio ex* 
t ran je ro  y se operará  en tales pro-? 
ductos mía considerabilísima bajg 
favorable ál consumidor, haciéñdo-' 
sé tales artículos fácil a todas las 
fortunas, con notable beneficio para 
el Tesoro, que percibirá  el aumen* 
to de ingreso correspondiente 
aumento de consumo.

4.° Con el depósito de reses indis
pensable, que resultarán escogidas en* 
iré las razas de mayor rendimiento da 
carnés ofreciérasele a la ganadería es-* 
pañola oportunidad de escoger y ad
quirir algunas con destino a  cruce^ 
que perfeccionen las especies nació* 
nales y lleguen a evitar el estado pret 
sente, que acusa un rendimiento má* 
xímo del 40 por 100 de carnés, en la4* 
reses españolas, mientras ese tánW 
por ciento se eleva a 60 y 65 eiy las 
argentinas, operación qué beneficiará’ 
igualmente al Tesoro, con los ingresos 
que perciba por estas importaciones 
de tipos para cruces

5.° Ofreciérasele á los consumido
res, en aquellas épocas en que exista 
escasez de garlado vacuno peninsular, 
o en las que por falta dé pastos sé 
encuentren las reses delgadas y resul
te a íá ganadería ruinoso el abatirlas 
en los macelos o por otras causas, oca-, 
sión de adquirir tasajo y carnes, in
cluso frescas, evitándose ese siempre 
ruinoso forzamiento del mercado qué 
significan las incautaciones, para na
die provechosas.'

6.° Encontrará el tonelaje español 
una nueva demanda que, asegurándó-
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le el retomó con ganado, permitiríale
ofrecer a los géneros de exportación 
nacional, portes más baratos que los 
ordinarios, con lo que a la utilidad 
de las casas navieras, uniríase una 
mejor competencia de algunas de las 
remesas españolas en los mercados del 
exterior.

7.° Inversamente, los buques espa
ñoles que lleven las carnes pieles y 
productos por nosotros transformados 
a otros países podrán tomar mercan
cías de retorno en condiciones de fá
cil competencia con el tonelaje ex
tranjero. • 1

8.° En orden a los perjuicios que 
se pudieras imaginar para otras in
dustrias nacionales que se encuentran 
fundadas o puedan fundarse en 10 su
cesivo, ninguno es lícito suponer, ya 
que todas las introducciones que se 
efectúen en el mercado nacional, han 
de estar sujetas a las mismas exac
ciones extranjeras que hoy satisfacen 
los productos de importación.

Además, téngase en cuenta los 
jornales que por obreros españoles se
rán percibidos en las cargas, estiva- 
eión y descarga de los buques; tén
gase en cuenta los artículos necesa
riamente españoles, como sal, frigo- 
l'ifícantes y envases, que habrán lo
grado un nuevo consumidor; téngase 
m cuenta el fomento que en los trans
portes de todo esto significa, y esta
rá ya mjás que demostrado que las 
operaciones que solicitamos son de 
aquellas transformaciones que con
viene implantar, según el párrafo úl
timo del artículo 4.° del Real decreto 
de 22 de Octubre de 1914.

Por todo lo cual, el que suscribe 
suplica a V. E. se sirva autorizar, 
dentro de los depósito? francos de Cá- 
ífz, en edificios construidos al efecto, 
f¿or el que suscribe, las transforma
ciones de reses con arreglo a las for
malidades y vigilaciones fiscales vi
gentes o que se sirvan establecer.

Cádiz para Madrid, mes de Febrero 
de 1927.—José de Carranza.

Núm 196.

Iirno. Sr.: Vista la instancia de 
D. César Pérez Quevedo, Presi
dente del Gremio de Armadores de 
vapores de Pesca de La Coruña, en 
súplica de que se le autorice el esta-; 
lílecimiento de un Depósito de Co
mercio en los terrenos que dicha 
Sociedad tiene arrendados en el 
muelle del Este de aquel puerto, 
destinado al tráfico de toda clase 
de pertrechos para buques, de apa
rejos, maquinaria y cuantos útiles 
sean necesarios para la pesca, así 
como para toda clase de mercan
cías y frutos que puedan tener des
tino en el habituallamienio y abas
to de buques de todas clases:

Resultando que funda su petición 
en que las facilidades que estos 
Depósitos suponen han de repercu
tir en el desarrollo de la impor

tante flota pesquera de aquel puer
to y en la baratura de los produc
tos de la pesca:

Resultando que evacuados los 
informes que dispone el artículo
3.° de las Ordenanzas de Aduanas 
son todos ellos favorables e inclu
so la Cámara le Comercio, Indus
tria y Navegación hace constar de 
que a pesar de formar parte del 
Consorcio para el establecimiento 
de un Depósito franco considera 
conveniente se autorice el de co
mercio de referencia:

Resultando que el Jefe de la Co
mandancia de Carabineros expre
sa en su informe que sería con
veniente establecer en el Depósito 
un destacamento del Resguardo, 
con el fin de que siendo siempre los 
mismos se especializasen en las 
distintas operaciones del referido 
Depósito, construyéndose por la 
entidad peticionaria un local para 
oficina del citado Resguardo: 

Resultando que pedido informe 
a la Comisión permanente del Con
sejo de Estado se muestra ésta 
conform e con el establecimiento del 
depósito de Comercio solicitado.

Resultando que el solicitante se 
obliga a satisfacer y afianzar en 
debida forma todos los gastos que 
origine el sostenimiento del Depó
sito, según determina el artículo
5.° de las referidas Ordenanzas: 

Resultando que la Jefatura de
Obras públicas, al trasladar informe 
de la Junta de Obras del puerto, hace 
constar que cuando se incoe el expe
diente para la cesión del terreno por 
el Ministerio de Fomento se Afijarán 
las condiciones y se determinará el 
canon que deberán satisfacer por 
ocupación:

Vistos los artículos 3.°, 4.°, 5.°,
6.° y 200 y siguientes de las Orde
nanzas de Aduanas:

Considerando que la unanimidad 
de los informes en sentido favora
ble patentiza la conveniencia de 
acceder a lo solicitado, toda vez 
que no se exige desembolso algu
no al Tesoro:

Considerando que la Delegación 
de Hacienda opina que no sería 
necesario para la vigilancia del De-; 
pósito aumento de fuerza de Cara
bineros, ni es preciso la perma
nencia de la misma fuerza para es
pecializarse por el aislamiento ab-¿ 
soluto en que se encontrará el De
pósito y porque las únicas funcio
nes que el Resguardo tendrá a su 
cargo será la vigilancia exterior, 
en la que no cabe modalidad ni es- 
pecialización, de ninguna clase,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se autorice al Gremio 
de Armadores de vapores de pes-; 
ca del puerto de La Coruña para 
establecer en el mismo y previa la 
concesión administrativa por parte 
del Ministerio de Fomento de xa 
zona de muelle correspondiente, un 
Depósito de Comercio para las mer
cancías relacionadas anteriormente.

2.° Que la entidad concesiona
ria se obliga, en la forma que de
termina el artículo 5.° de las Or
denanzas de Aduanas, a satisfacer 
los gastos de personal y material 
necesarios, así como a prestar la 
fianza de 10.000 pesetas a que se, 
hace referencia en el mismo ar
tículo.

3.° El Depósito, en su funcio
namiento, se sujetará a las reglas 
establecidas por el artículo 200 y 
siguientes de las Ordenanzas de 
Aduanas.

4.° En el caso de cesar el De
pósito, la entidad concesionaria de- 
berá ponerlo en conocimiento de la 
Dirección general de Aduanas con 
seis meses de anticipación, que
dando obligada, en caso contrario, 
a satisfacer los gastos de perso
nal durante ese tiempo y a par
tir del día en que haga la no ti ti-; 
eación de cesasión del Depósito en 
sus operaciones.

5.° El Depósito empezará a fun
cionar dentro de los seis meses .si
guientes a la adjudicación por par-: 
te de Fomento de los terrenos don
de se ha de instalar.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 30 de Marzo 
de 1927.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas*

Núm. 197.
limo. Sr.: Visito ei expediente ins^ 

truído en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre con ob
jeto de adquirir los materiales nece-. 
sarios para efectuar varias repara
ciones en diferentes locales de dicho 
Establecimiento:

Resultando que por el Ingeniero de 
máquinas de la Fábrica se elevó mo-. 
ción exponiendo la necesidad de ad-. 
qufrir lo,a referidos materiales, acom
pañando a la vez el presupuesto for
mado al efecto, cuyo importe total 
asciende a 1.710 pesetas:

Resultando que consultadas la In-
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tervención y la Asesoría jurídica del 
expresado Centro directivo, estiman 
que el presupuesto se halla bien for
mulado, así como ju.stifica.da la ne
cesidad del gasto de que se trata: 

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues
tión esté exceptuado de las formalida
des de subasta o concurso y puede 
efectuarse por administración, con
forme establece el artículo 56 de la 
vigente ley de Contabilidad de i.° de 
Julio de 1911, modificado por el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925,
. S. M. el Rey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión 
directa los materiales necesarios para 
efectuar varias reparaciones en dife
rentes locales de dicho Estableci
miento, aprobando el presupuesto 
formado al efecto, cuyo importe to
tal de 1.710 pesetas deberá ser satisfe
cho con cargo a la Sección 11, capí
tulo 8.°, artículo 1.°, “ Gastos comu
nes a Moneda y Timbre y gastos ge
nerales del presupuesto vigente” .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Abril de 1927.

CALVO BOTELO
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Núm. 198.
limo. Sr.: El artículo 138 de la 

ley del Timbre establece una esca
la para las letras de cambio y de
más efectos de comercio, cuyo ven
cimiento no exceda de seis meses, 
P * ’0 para aquellos efectos cuyo 
vencimiento exceda del expresado 
período, se limita a ordenar que 
devengarán por derechos de tim
bre el duplo deil que se fije en la 
mencionada escala, disposición que 
no puede aplicarse en algunos ti-, 
pos de aquélla porque no hay "efec
tos del duplo, tales como los de 
0,80, 1,80, 4,80, 7,20 y 24 pesetas, 
y como con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 143, 144 y 151 dé 
la propia Ley, las. letras de cambio 
deben ser extendidas en el papel 
correspondiente que expende el Es
tado, y sin ese requisito no pueden 
ser negociados, aceptadas o satis
fechas, ni tienen eficacia ejecutiva, 
se ven obligados el comercio y los 
particulares a adquirir éfectps efe 
mayor cuantía qué la qül qprref^ 
ponde, por la cárancia de tipos eo-

incident.es con el doble valor de loé 
establecidos en la escala del artíau*¿ 
lo 138.

En evitación de esta anomalía, 
que da lugar a una exacción injus
ta, y no conviniendo, por el escaso 
uso de efectos de vencimiento su-, 
perior a seis meses, fabricar está 
clase de valores, se impone dictar 
una disposición que corrija los in
convenientes expresados, autor izan* 
do con carácter excepcional y por 
analogía a lo que en el mismo ar
tículo 138 establece en orden a los 
documentos cuya cuantía jexceda de 
70.000 pesetas, y a lo que también 
preceptúa el 139, el pago suplemen
tario mediante timbres móviles pa
ra efectos de comercio.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), confor

mándose con lo propuesto por esé 
Centro directivo, se ha servido dis-. 
poner, con carácter general, para 
el cumplimiento de lo establecido 
en él artculo 138 de la ley del Tim
bré, acerca del reintegro dé los 
efectos de comercio cuyo venci
miento exceda de seis meses, que 
cuando aquéllos sean dé los que han 
de es Lar precisaménte extendidos 
en el papel que determina el ar
tículo 143, es decir, letras de cam
bio y pólizas de préstamo con ga
rantía de valores cotizables, se em
pleen los documentos sencillos dé 
la escala del propio artículo 138, 
fijándose en los mismos los tim
bres móviles para efectos de co
mercio correspondientes a la dife
rencia hasta el duplo, o. sea un va
lor en dichos timbres igual al del 
efecto empleado, los cuales sé in
utilizarán en la forma que previ e-: 
né el artículo 9.° de la expresada 
Ley»

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde a Y. L 
muchos años. Madrid, 8 de Abril 
de; 1927.

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 405.

limo. Sr.; Existiendo gran número 
de vacantes de Secretarios de Ayun-* 
tajniento de segqnda categoría  ̂ é$ m 
todo punto ifi<l|pen&ab|| jír|^igér 
con urgencia a ¡sai próvíSióií ffin él

fin de no entorpecer la buena mar-i 
cha administrativa: de las Corporación 
nes municipales y de dar colocación 
al mayor número posible de .Secreta* 
ríos que, figurando en el Esqalafón  ̂
están sin colocar aún; a estos efectos».

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serx 
vido disponer; .■

1.° A partir de la fecha de 1a. purL 
blicación en la Ga c e ta  de  Ma d r id  dé 
esta disposición, y durante él plazo* 
de treinta días que señala el artícuk 
lo 23 del Reglamento de 23 de Agos-c 
to de 1924, queda abierto concursé 
para cubrir las Secretarías vacantes 
de segunda categoría que figuran en 
la adjunta relación.

2.° A este concurso podrán acudir 
todos los señores que pertenezcan al 
Cuerpo de Secretarios \de la indicada 
.categoría y que figuren incluidos en 
el Escalafón dé su clase, según el ar-: 
tículo 20 del precitado Reglamento y 
Real decreto de 16 de Septiembre dé 
1925, y los que se incluyan en oum- 
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 6 de Abril del corrienté 
año. . ,

3.° Los concursantes solicitarán 
las vacantes, o en instancia dirigida 
a los Gobernadores civiles de las res
pectivas provincias, y en este caso 
en una sola solicitud podrán pedir 
las que les interesen y estén vacan
tes dentro de la jurisdicción de cada 
Gobierno, o en escrito elevado a las 
Alcaldías de los Ayuntamientos inte- 
resadosi, caso en el que deben diri
girse por separado a cada una de lasi 
Corporaciones municipales que ten
gan vacante el cargo de que queda 
hecho mérito.

4.° Los Gobernadores civiles ante 
los que se presenten las. mencionadas 
instancias comunicarán, al terminar 
el plazo dé presentación de las mis--* 
mas y a cada uno de los Ayuntamien
tos interesado,s>, relación circunstan
ciada de los individuos que hubieran 
solicitado cada una de las mencio
nadas Secretarías, añadiendo, respecté' 
de cada uno de ellos, lo que aparezca 
del Escalafón provisional del Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento in-: 
serio en la G aceta , de conformidad 
con la Real orden de 8 de Noviembre 
dé 1925 y Real decreto de 6 del ac
tual. n

5.° De la misma manera e inme-: 
diatamente de transcurrido el plazq 
<fe presentación de instancias, los 
Ayuntamientos comunicarán a lqs 
respectivos Gobiernos civiles el nom-s 
bre y circunstancias de los aspirantes 
que hubiesen solicitado tomar parté 
én él concurso directamente ante la 
respectiva Corporación municipal.
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6A Las; ftudas que puedan ofre- 
cersé, tanta en los Gobiernos civiles 
como en las respectivos Ayuntamien
tos, respecto a la capacidad o circuns
tancias de los solicitantes, deberán 
ser consultadas a la Dirección gene
ral para que las resuelva con vista 
del expediente personal de cada in
teresado,
: 7,° Sin perjuicio de que los In-
tdresádos puedan presentar docu- 
pientos que justifiquen méritos es- 
jreciales, obiligatoriiamentie, bastará 
161 o, para tomar parte en este con
curso, acreditar que él interesado 
pertenece al Cuerpo de Secretarios 
tía Ayuntamientos en la segundé 
[de sus categorías.

8A Transcurridos quinen días 
pesde la terminación del plazo con- 
bedido paria la presentación de ins- 
pnctas, y  desde luego, una vez re-: 
pfi)ida por e l Ayuntamiento la co- 
'ínnnicáCiíón del Gobierno civil, ad-r 
juntando la relación circunstancia- 
lía de los que en el expresado Cen-: 
tro hubieran presentado la solici
tud, el Ayuntamiento en pleno será 
convocado a sesión extraordinaria a 
fin de que la 'Corporación proceda 
& designar reglamentariamente de 
fíltre  los solicitantes al que hayñ 
ffe desempeñar la Secretaría; dan- 

cuenta fnme díatámen te al Go
bierno civil y a la Birección generar 
fíe la designación hecha, con rem i
sión de certificación del acta.

9.° Lots individuos designados 
hará ocupar las vacantes, deberán 
lom ar posesión del cargo, dentro del 
plazo de treinta días, que las dis
posiciones legales vigentes les con
ce den, acr ed i tando previamente ante 
íá Alcaldía ser de buena conducta 
moral y no estar procesado, acom
pañando al efecto las oportunas 
Certificaciones- que lo comprueban,, 
de cuya posesión, con los> requiste 
|os antes dichos, deberán las Cor
poraciones dar cuenta seguidamen- 
|e- a Id Dirección general y a i Go- 
hierno civil respectivo.

JO. E n  e l caso [en que los- Ayuite 
[tamientos dejen transcurrir el pla*- 
ko> legal sin resolver el concurso,, 
que acuerden no resolverlo o que 
hagan un nombramiento ilegal, se 
Ies eonsiderará decaídos indefecti
blemente de su derecho e in cursos 
'p&'\ow preceptos del artículo 28 dél 
fteglamento, p o r  lo que procederán 
sin demora a elevar las- relaciones, 
documentos presentados por los* 
solicitantes y  certificación eé de Ib# 
acuerdos que hayan adbptadd' a* este 
Ministerio, para hacer ql nombra

miento deíl concursante al que asis
ta m ejor derecho, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto 
de 6 del corriente y  párrafo segun
do del artículo 231 del Estatuto 
municipal.

■11- Los Gobernadores civiles 
dispondrán la inserción de esta 
Real orden en el Boletín Oficial de 
su respectiva provincia, y los A l
caldes y los Ayuntamientos cuida
rán asimismo de la publicación del 
anuncio a que se refiere el artícu
lo 22 del Reglamento orgánico.

Lo que de Real orden pongo en 
conocimiento, dé V. I. á los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. X. mu
chos años. Madrid!, 8‘ dé Abril de 
1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Adminis
tración.

Relación que se cita.

Provincia de Alava: Ehúllar,. 2.500 
pesetas.— Labraza, 2.000.— Salinas de 
Allana, 2.500:— Zuya, 4.000.

Idem de Albacete: Álbatana, 3.000. 
Abengibre, 3.00-&— A¡yna* 4.000.— Bal
sa dé Ves; 3.000,— Gasas dé Juan Nú- 
ñez, 3.000.. —  Gasas de Juan Lázaro;.
3.000. —  Golosalvo, 2.000. —  M ah ora,
4.000.— Ossa de Moni i el, 4.000.—-Peñas 
de San Pedro; 4.500. —  El Robledo,
4.000.

Idem de A licanteA lbatera, 4.000. 
Álcole-cha, 2.500.— Almudaina, 2.500.—  
Beniarbeig, 2.500.— Beiiillup, 2.000.—  
Benimantel!, 3,000.—Bénitachell, 3.000; 
Campa de Mirra, 2.500.— Gañada; 3.000. 
Gorga, 2.500.— Millena,- 2.000.— Llíber,
2.500.—Penáguila, 3.000.— Hondón de 
los Frailes (nueva creación), 3.000.—  
Polop, 3.000.— Sanet y Negrals, 2.500. 
Torremanzanas;, 3.000:— Sella,. 3.500.—  
Vergel, 4.00$.

Idem de Almería: Aleo lea, 3.000.—  
AI contar, 3.500.—-Alieum dé Almería,
2.500. —  Álmóci ta, 2.500. —  Baya real,
2.500. —  Castro de F ila res , 2.000.—  
Ghercos, 2.500.-—Ghirivel, 4.000.—Da- 
rrieal, 2.500. —  Doña* María, 3.000.—  
Luear, 4.000. — ■ O cana de Aíboloduy, 
2;5'0O.— Otela dé Castra, 3.000.— Sénós; 
3.00U:— Suílí, 2.500.— Taberna, 4,000;

Idem de Avila: Bohoyo, 3.000,— Ga-- 
bezas de Alambre,. 2.000. —  Canales, 
2.000:— Collado d,e Cóntreras, 2.500.—  
Junciana (nueva creación)., 2.000.—  

[ Hoyo dé Pinares, 4.000. —  Martínez,
2.500.— Navaescurial, 2.000.-—Navalpe- 

! ral de Tormes, 2.500.— Niharva, 2.000.
: Neila de* San Miguel, 2.500.— Navarre-
: visca, 2.500.— Peralva de Avila, 2000.
I San Bartolomé de Tormes, 2.000.—
; Santo Tomó de -Zabarcos, 2.000.— Val- 
; decasa, 2.000,— Vilianuevá del Aceral,
2.000.— Tiñosillos, 2.000.

i Idem de Badajoz: Casfiiblaneo, 4.000.
¡ Esparragosa de Lares, 4.000.— La Ha- 
; ba, 4.000.—  Mengabril, 2,500. —  Reina, 
i 2.500.—Vi 11 ah arta dé Iba Montes; 4000: 

Idem dé Baleares : Consol!, 3:000.—
I Lloret de Vista Alegre,. 3.000:— S’Arra
nco (nueva creación}, 3.000.
1 Idem de Barcelona: Castellar del

Ríu, 2.000.— Castellet y Gomal, 3.000. 
GastelLgalí,. 2.500:— Fontrubí, 3.000.—  
La Granada, 3.600.— Gualba, 2.500.—  
Masías de San Hipólito de Voltregá;
3.000.—Montornés del Valles, 3.388.—■ 
Montseny, 2.000. —  Mura, 2.500. —  La 
Nou, 2.000.— Palou, 2.500.— La Pobla 
de Liílet, 4.000.-—S-an Gugat de Vallés,
5.500.— San Fructuoso de Bages, 3.000. 
San Ginés de Vilasar, 4.000. —  San 
Martín Barroca, 4.000.— San Matee de 
Bages, 2.50O.— Sardañola, 3.900.— San 
San Pedro de Vilamajor, 2.000.— San 
Quirico de Tarrasa, 3.000.— Santa Co
loma. de Gramanet, 6.000.— Talaman- 
ca, 2,000.—Torre de Cíaramunt, 2.500. 
Torrelavit, 3.000.— Vacar isas, 2.500.—  
Vallgorgnina, 2.500— Vallbona, 2.500. 
San Cipriano de Valí-alta, 2.000.

Idem de Burgos: Ame,yugo, Bugedo 
y Encío (Agrupación), 2.500.— Barba- 
di lio de Herreros, 2.500.— Bozco, 2.000. 
Castrillo de la Reina, 2.500.— Castrillo 
de- Ríopiisuerga, Rezmondo y Zarzosa 
de Ríopisuerga (Agrupación), 2.500;—■ 
Casti Melgado - Ibrillos (Agrupación),
2.000. —  Oíadoncha, 2.500. —  Cogollos, 
2:000. —  Fresneda, 2.000. —. Gri jaiba,
2.500.—  Oróii, 2.000.— Masa, 2.500:—  
Palacios de la Sierra, 3.000.— Pedros^ 
deL Río-Urbel, 2.000. —  Peñaranda de 
Duero, 3.000. —  Quintanaélez, 2.000.— ■ 
Quintanilla San García, 2.500.— Quiri-- 
tanilla-Vivár, 2.000. —  Santa María 
Ananúfíez, 2.000.— Santa María Riva- 
r redonda, 2.500.— Roj as, 2.0 00.— To- 
rrepadre, 2.000.—Tejada, 2.000.—Va- 
iíuércanes, 2.000:— Villalbíila de V illa
diego, 2.000;— Villaescusa de Butrón^
2.000. —  Villamayor ele los Montes,
2.500.— Tortoles de Esgueva, 3.000.—■ 
San Zadornil, 2.000.

Idem de Cácer-es: Acebo, 4.000:—
Arroyomolinos dé la Vera, 2.500.—•
Botija, 2.500.— Cabezuela del Valle,
4.000.— Cachorrilla, 2.000. —  Cerezo,
2.000.— Conquista de la Sierra, 2.500. 
Deleitosa, 4.000.™Hernánpérez, 2.000. 
Herrerueía, 2.500.—Jaraioejo, 3.000.— ■ 
Mata de Alcántara, 3.000-—Mohedas, 
2.500:— Navaconcejo. 3.000.— Oliva de 
Piasenci a, 3.000.— Péscueza, 2.500.—
Robledo 1.1 ano, 2.500.— Santa Marta, dé 
Magasoa, 2.500.— SarjLibáñez el Alto,
2.500.— Taíavera la Vieja, 3.000.— Te- 
j e da dê  Fi ét ar. 2.500.— T  '̂ i iavacáSr
3.000.-^Torre dé Santa 3.000.—  
Torremenga, 2.000.— Torre de Don Mi
guel, 3.000.— Torreorgaz, 3.000.— V i
llar del Pedroso. 4.000.

Idem de Cádiz: PuerU-Serrano,
4.000.

Idenrde Canarias:: Betancuria, 2.500. 
Frontera; 4.000.— Fuencaliente de la 
Palma, 2.500.— La Matanza de Acen- 
t-ejo, 4.000.— Punta gorda. 3.000.— El 
Rosario; 4.000-—Santiago del Teide, 
3;0ihl— San Nicolás, 4:000.-—< Tina, jo, 
3M00. —  Tijarafe. 4.000. T’uineje-,
4.000. ‘

Idem dé Castellón: Ayóaar, 2.500.—  
Aráíluél, .̂500;-—Alcudia dé Veo* 2.500; 
Bebafer, 2:000^—Cabanes, 4.O0O.-^Cos- 
tup. 3 ;0O 0*.—Chodo s, 3.000.— Fanzara,
2.500.— Figueroles, 2,500.’—Fuente la 
Reina, 2.500.— Gél dé, 2.500.—díigue- 
vás, 2:000-.—Bbrtelí de' Mnrella, • 3(00#. 
Puebla dé Arenoso; 4:000,— Pavíasy 
2-400;—^anta M=agda-kna de Pulfi-Sr-
3.000.— Tirig, 3.000.— Puebla-Tórnesa:,
3.000.— i Teresa, 3.GO0.— Toga, 2:000. 
Tbirechiya. 2.000;— Sirráte-llab 2:50o-
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yiilalrermo-s-a éel Río, 4:000.— V illa- 
¡vieja. 4.000.—V illeros, 2.000.

Idem de Ciudad Real: Alcolea de Ca
la; ¡uva, 4.000.— A nchuras. 3.000.—Al
an I v ia n i o 1, 3.000 .— Arroba, 2.000.— Ga- 
bezarrub ias del Puerto, 3.000.—Gua
da n u e z .  3.000.— G arrión de Calatrava, 
¡4.00*0.— Pohlete, 2.500.—'Ho.rc-aj,o. de. los 
Montes, 3.000.— R etuerta  de Bul laque, 
3:000.— Valdeirraanco del E steras, 2.500. 
AlamiHo. 3.000.

Idam de Córdoba: Obejo, 3.000.—■
¡Peni roche, 4.000. —  Santa Eufem ia, 
Sj.00o.— Torrécam pos, 4.000.— Z uñeras. 
$.00;;.

ídem de La C oruña: Eradas, 4.000. 
Lage, 4.000.

L;em de Cuenca: Albendeia, 2.500.—» 
Almo'dóvar del P inar. 3.000.—A rgui- 
£uolas, 2.000.—Bonilla, 2.000.— B ucie- 
g;:.uc 2.000.— -Cu-eva del H ierro, 2.000.—  
¡ColHga. 2.000. —  C am pillos-S ierra, 
£.000.— Cañada del Hoyo, 2.500.—El 
jliío , 2.500.— Puebla de A lm enara, 
$.000.— P ortilla , 2.000.— P iqueras del 
Rastillo. 2.000.— Pozos-eco, 2.000.—R i
ba! a/jada, 2.500.— Rubielos Bajos, 2.500. 
publelos Altos, 2.000.— Saelices, 3.000. 
S an ta  M aría de los Llanos, 2.000.— 
TJña (nueva creación), 2.000.— Val.de- 
fcahuraa, 2.000.-—Valparaíso, de A rriba . 
£ . 0 0 0 Valvarde jo, 2.000.— V itlalba de 
Ja S ierra, 2.500.

Idem de G erona: Buadella, 2:500.— 
Casavells. 2.000.— Juyá, 2.000.— C asti
llo de Aro, 3.000.—G arrigás, 2.000.—  
p a la  n-Sator, 2.500.-—Ruipiá, 2.0-00.r— 
|lad rem afia . 2.500.— San Lorenzo de la 
|l.uga, 2.500.— San F eliú  de Pallarols,
3 .000. —  Susqueda, 2.500. —  Seriñá, 
p.000.— S anta Pan. 4.000,—V ila te r-  
I rá n , 2.500.—V iladonja, 3.000.

Idem  de G ranada: Béznar, 2.500.—  
Bérehules, 4.000.— Cojáyar. 2.000.-— 
p ila r ,  3.000.— Cástaras, 3.000.— D ór
ica 1, 4.000.— Gorafe-. 2.500.— Guatehós, 
¡4.O0O.—Já ta r , 3,000.-—Jayena,, 3.000.—  
L abe rci Has, 2.000.—L enlegí. 2.500.—  
Mu relias, 2,000.-—Narria, 3.000.— P i
tear, 4.000.— Purcli.il. 3.000.— Santa 
(Cruz del Comercio, 3.000.— Turón,
3.000.— Yáior, 2.500.

Idem  de G u ad a la ja ra : Auñón. 3.000. 
Anquela. del Ducado, 2.000.-—A zuque- 
ca de Henares, 2.500.—Bañuelos, 
£.000. —  Bocígano, 2.000.—Copernal. 
£.000.— C ereceda-B ontanillas (Agrupa
ción), 2.000.— CeM ejas. de Enm edio, 
£.0 0 O.—̂ Caspueñas, 2.000.— Cababana. 
’p.0.00.— Cortes de T ajuña. 2.000.— E s- 
|r iég an a , 2.000.— Fuentelsaz, 2.000.—  
pM loechos, 3.000. —  H uertahernando,
1.000.— Gárgoles de A rriba . 2.000.— J i-  
fueque, 2.000,— Leáanca, 2.500.— La 
Miñosa, 2.500.— M irabuena, 2.000.—  
Mesones. 2.000.— Olmeda de Cobita, 
£.000.— Penal ver, 2.500.— P adilla  del 
pucado, 2.000.— El Pedregal, 2.000.—  
¡Santa M aría del Espino, 2.000.— Sie- 
pes. 2.000.—iSayatón, 2.500.—.Santa' 
p a r r a  de Poyos, 2.000.— T o rrecu ad ra- 
pa de los Valles, 2.00Gv~~U jados, 2.000. 
E l Vado, 2.000.—Yaldesaz. 2.000.—V i- 
llaviciosa de T ajuña, 2.000.

Idem  d e  G uipúzcoa : Belaúnza> 2.000: 
E igueia, 4:000, b as la  que sea ap robar 
d a  la  segregación de $os parroquias, y 
,entonces se rá  el sueldo anual 3.000 
p B z otas.— G añir i a, 2.500. —  O rm aizte- 
gui. 25.500.
’ ídem  dé H u e lv a : El Almendro,
3  000. — Gak,  5.000. — Eí Granado. 
J.OOO.— L inares de la S ierra, 0.000—

Los Marines, 2.000.—Valdeíarco, 2.500. 
Idem dé Huesca: Alcalá de Gurrea,

3.000. — Aguas y Panzano (Agrupa
ción), 2.500. — Atares, 2.000.—B a caso
na, 2.000.—Bolea, 4,000.—Camporrells,
2.500. —  Ghalamera, 2.000. — Huerto,
2.500. — Ibieza y Liezii (Agrupación),
2.500.—La sgu arre , 2.5 00.—Lap er d i güe
ra, 2.500. — Marcén-Fraella, 2.000.— 
Miarles, 2 .000 .— P era lta  de Alcofea,
3.000.—-Panillo , 2.000. —  P ertu sa ,
2.500.—Salinas de Hoz, 2,000.—Santa- 
liestra, 2.000.—S'iétamo, 2.500.—Sopei- 
ra, 2.000. —■ Plan, 2.500. — Tardienta,
3.000.— Capella, 2.500.—Sabún, 2.500,' 
Valfarta, 2.000.—Vicien, Tabernas de 
Isuela y Lascases (Agrupación), 2.500.

Idem de Jaén: Albánchez de Ubeda,
4.000.—Cazalilla, 3.000. — Carboneros,
3.000.—La Guardia de Jaén, 4.000.— 
Génave, 2.500,— Garcíez, 3.000.—Chi- 
lluevar, 4.000.—Es-cañuela,;3.000.—To- 
rrequehradilla, 2.000.

ídem de León: Acebedo, 2.500:—Ál- 
manza, 2.500.—Borrenes, 2.500.—Cas- 
trom udarra, 2.000.—Cea, 3.000.—CeM- 
nieo, 3.000.— Carrocera, 3.000.—Fuén-* 
íes de Garbajal, 2.000.—Folgoso de la 
Ribera, 4.000. — Bordoncillo, 3.000.— 
Prado de la Guzpeña, 2.000.—Mansilla 
Mayor, 2.500.—Puebla de Lillo, 3.000. 
Vegas del Condado, 4.000 .—Vi 11 ami zar,
3.000. — Villadecanes, 3,500.—Vil!acé,
2.500. —■ Villam artín de Don Sancho,
2.500.—Zotes del Páramo, 2.500.—Ba
bero, 4.000.—Villabraz, 2.500.

Idem de L érid a : Aramunt, 2.000.— 
Arbeca, 4.000.—Asenlíu, 2.500.—Bena- 
v-ent de Tremp, 2.000.—Barbens, 2.500. 
Desearán, 2.000.—Arcahell, Ballesta y 
Castelleiutat (Agrupación), 2.000. — 
Conques, 2.000 —Civis, 2.5G0.—Caste- 
lló de Farfaña, 2.500.—-Figols de Qr- 
gañá, 2.500.—Fulleda, 2.000.— Eróles,
2.500.—Espluga de Berra, 2.000.—La 
Guardia de Arés, 2.000.—Gurp, 2.000. 
(Moneda, 2.500. — Prullans. 2.000 — 
Omells de Nagaya, 2.500. — Ginellons,
2.000.—San Esteban de la Sarga, 2.500. 
Soriguera, 2.500. —  Serradell, 2.500.— 
Sapeira, 2.000.—Salas de Pallás, 2.500. 
San Romá de Abella, 2.000.—San Sal
vador de Teló, 2.000. — Suterraña,
2.000. — Palau de Noguera, 2.000.—* 
Torms, 2.500. —  ToTrebeses, 2.500.— 
Tíldela de Segre, 2.500. — Vilaller, 
'2,000.

Idem de Logroño: Anguiano, 3.000. 
Agoncillo, 3.000. — Hormilla, 2.500.— 
Alezón y M anjarrés (Agrupación),
2.000.—Ocón, 3.000.—Grávalos, 3.000. 
Tobia, 2.000. — Tormantos, 2.000.— 
Tirgo, 2.000.—Valdemadera, 2.000.

Idem de Lugo : San Vicente de Rá- 
bade (nueva creación), 2.500.

Idem  de M adrid: Aldea del F re s 
no, 3.000.— El B errueco, 2.000.— 
Cervera de B u itrago , 2.000.— Cubas,
2.000.— F resno  de Tiorote, 2.000.— 
H um anes, de Madrid, 2.000.— M an- 
jirón , 2.500.— M orata de T ajuña ,
4.500.— Piñuécar, 2.000. — Pozuelo 
de Alareón, 5.500.— Serranillos del 
Valle, 2.000.— Torrej-ón de la Gal- 
zada,. £.000.—Valdemaqueda, 2.000. 
Villamantilla, 2.500. — Villavíeja, 
2.0001-Viilánueva de Perales, 2.000. 
Zarzalejo, 3.000. •—- Navarredonda y 
G argantilla (Agrupación), 2.000.

Idem de Málaga: Alozaina, 4.000. 
Algatocín, 2.500.— Frigiliiana, 4.000. 
G enalguaeil 3.000.— Mollina, 4.000.

M onda, 4.000.— S a la re s , 2.500.— Se* 
delta , 3.000,

Idem  de M u rc ia : O jós, 3.000.
Idem  de O re n se : B a lta r ,  4.000.—* 

B eade, 3.000. —  B eariz , 4.000. —i 
G h an d re ja  de Q ueija , 4.000.—Blan*^ 
eos, 4.000.— ^Laroco, 3.000.— M anza
n e t a  , 4.000.— M oreiras, 3 .500.— Tei* 
je ira , 4.000.— T oén, 4.500.

Idem  de O viedo: S ariego , 2 .500 .— t 
San T riso  de A bres, 2.500.— T ara-i 
m und i, 4.000.-—V illanueva de O s
eos, 3.000.

Idem  de P a le n c ia : A m usco, 3.000. 
A rconada , 2.000.— B us tillo  de la  
V ega, 2.500.— ^Collazos de Boedo y 
O lea de B oedo (A g ru p a c ió n ) , ,2.500, 
Cobos de C e rra to , 2.000.— L as Ga* 
b a ñ a s  de C astilla , 2.000.— E sp in o sa  
de V illagonzalo , 2.500. —  F u en te ^  
A ndrino , 2.500.— H e rre ra  de V alde- 
cañ as , 2 .5 0 0 — L o m as, 2.000.— L a- 
vid de O jéda, 2.000.— M agaz, 2.500. . 
M urati nos, 2.000.— Mu dá, 2.000.—  
N ogal de la s  H u erta s , 2:000.— P e 
ra le s , 2.000.— S an tibáñez  de E sla ,
2.000.— S an tibáñez  de R esoba, 2.000. 
Soto de C erra to , 2.000.— ^^Terradillos 
de T em p la rio s , 2.500.—T o rre  de 
los M olinos, £ .000 .— V ald eo lm illo sy
2.000.— Vi 1 l am o reo , 2 . 0 0 0 Vill o ta  
del D uque, 2.000.

Idem  de P o n te v e d ra : D ozóit
4.000.— P u en te  c e su res  (nueva o re ¿  
c ió n ), 3.000.

Idem  de S a la m a n c a : A ldeanueva 
de la  S ierra , 2.500.— Al de a r r  ubi a,
2.500.— xAldealengua, 2.000.— A rro^ 
yom uerto , 2.000.-— A rabayona , 2.500, 
A lde jue la  de la Bóveda, 2.500.— Bo-. 
gajo , 2.500.— C abezuela de Salva-; 
t ie r ra ,  2.000.— C a r r a s c a l ’ de Barre* 
g as  y D oñ inos (A g ru p a c ió n ) , 2.5O0t 
C o lm enar de M ontem ayor, 2 .500.-^  
E jem e, 2.000. —  É tre ro s , 2.000,—  
H e rg u iju e la  de la  S ierra , 2 .500 .— í 
H o rca jo  M edianero , 3.000. —  Mem-; 
bribe, 2.500.—-Monleón, 2.500.— Pe-^ 
ñ a p a rd a , 3.000.— P a s to re s , 2.000.—  
P edro  sillo  el Ralo y V illaverde de 
G u areñ a  (A g ru p a c ió n ) , 3.000.— P e -;. 
ñ a c a b a lle ra , 2.500.— P itieg u a , 2.000. 
R e to rtillo , 3.000.— Sando, 2.500.—i 
S e rra d illa  del A rroyo, 3,000.— V i- 1 
lla rm a y o r, 2.500.— V illa res  de la  
R eina, 2.500.— V illa r del P uerco  y* 
Sexm iro  (A g ru p ac ió n ), 2.500.— VaL 
deliij adero  s, 2.000. —  L a E n e in á ,
2.500.

Idem  de S a n ta n d e r : Am puero#
4.000:—-Argoño s, 2.500, —  B areyo ,
3.000.— E se al an te , 2.5 0 0 Li  eníjb*
3.000.— L uena , 4.000. —  P esquera*
21.000.— R uiloba, 3.000.— S an tillan a ,
4.000. —  San M iguel de Aguayo,
2.000 .— T u dan: c a , 2.500.— V ega de
P as , 4.000.—V ega de Liéban'a, 4:000.; 
V illaescu sa , 4.000.

Idem  de Segovia : A M éteela de I 
Codonal, 2.000.—Bercial, 2.500.— Con
dado de Castilnevo, 2.500.—Cerezo de 
Arriba, £.500.— Calabazas, 2.000.—E s
cobar de Polendos, 2.500.— F uen te  e! 
Olma de Fuentidueña, 2.500.— H onta- v 
nares de Eresm a, 2.000.— F ru m ales , !
2.500.—Navares de las Cumras, 2.000. j 
Negredo, 2.000.— Monte jo de Arévalo " 
y  Tolocirio (agrupación), 3.900.—< 
Ochando, 2.000..—Rezraondo, 2.000.

Idem  de S evilla: Bolullos de la Mi- 
t, ación, 4.000. —• Ben a c a z ó n: 4.000.—*
Burguillos. 3.000.— A znaícárar, 4.000^
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C arrión de los Céspedes, 4.000.— Ge- 
rena, 4.000.— Los Molares, 4.000.—  
Palomares del Río, 4.000.— Puebla 
del Río, 4.000.—Villam anrique de la 
Condesa, 4.000.

Idem de Soria: AreniHas, 2.000/—. 
Alpanseque, 2.000.— Alcubilla del Mar
qués, 2.000.— Arancón y  Aldehuela de 
Periáñez (agrupación), 2.000.— Alm e
nar de Soria, 2.500.— Aldealafuente,
2.000.— Andaluz, 2.000.— Ausejo de la 
Sierra, 2.000.— Aguaviva de la Vega,'
2.000. —  Aldealices, 2.000.— rBorobia,
3.000. — i Barcones, 2.000. r-n Blocona,
2.000.— 'Cueva de Agreda, 2.000.— Cen
tenera de Andaluz, 2.000.— -Cas are jos,
2.000.— Carac ena, 2.000.— C astil ru i z,
2.500.— Cuevas de Ayllón, 2.000.— Ga~. 
rray, 2.000.— Fuencaliente.si de Medi
na, 2.500— Ituero, 2.000.— Lumias,
2.000.— Las Fraguas, 2.000.— Langa de 
Duero, 3.000. —  Matanza de Soria,
2.000. —  Miño de Medina y Ambrona 

. (agrupación), 2.500.— “Morales, 2.000.
Navaleno, 2.000.— Nafría la Llana,
2.000. —  Ocenilla, 2.000. —  Pedrajas,
2.000.— Quintanas Rubias de Arriba,
2.000.— .San Pedro Manrique, 2.500.— ; 
Tajahuerce, 2.000.— 1Trévago, 2.000.—  
Talveila, 2.000.— Ucero, 2.000.— Val- 
delagua del Cerro, 2.000.— V illar del 
A la  y  Aldehuela del Rincón (agrupa
ción), 2.000.—V illa rijo , 2.000.— -Villa- 
nueva de Gormaz, 2.000.— Villasayas, 
2.800.— Ve-lilla de la Sierra, 2.000—  
Valdeprado, 2.000. ~  Valderromán,
2.000— Valtajeros, 2.000.— Zayas de 
Torre, 2.000.— Fuenteeanlos y Buitra
go (agrupación), 2.000.

Idem de Tarragona: Arboli, 2.000. 
Dosaiguas, 2.0Ó0.— Freginals, 2.500.— • 
Forés, 2.000.— Masllorens, 2.500.— P i-  
nell de Bray, 2.500.— Quero! 2.500.—  
Santa Bárbara, 4.000.— Savalla del 
Condado, 2.000.— Santa Oliva, 2.500 
Vilaseca, 4.000.— Vilallonga, 3.000.— - 
Vilarrodona, 3.000.— Figuerola, 2.500. 
Tivenys, 3.000.

Idem de Teruel: Armillas, 2.000.—r 
Aguatón, 2.000.— Bea, 2.000.— Cabra 
de Mora, 2.000.— Camarillas, 2.000.—  
Castelnou, 2.000.— Gargallo, 2.000.—= 
Linares de Mora, 3.000.:— Leehago,
2.500. —  Maicas, 2.000. —  Los Olmos,
2.500.—  Odón, 2.500.—r Pozuelo del 
Camtpo, 2.500.— Pitarque, 2.500.— 1Tor- 
món, 2.000.— T oril y Masegoso, 2.000. 
Tornos, 2.500.— Villafranca. del Cam
po, 3.000.— Vallecillo, 2.000.— V illar 
del Salz, 2.500.

Idem de Toledo: Cabañas de Yepes,
2.500.— Ciruelos, 2.500. —  Herreruela 
de Oropesa, 2.500.— Espinoso del Rey,
3.000.— Lominchar, 2.500.— Hontanar,
2.500. — • Montesclaros, 2.500. —  Reta- 
moso y  Torrecilla  de la Jara, 3.000.—  
Sartajada, 2.000.— Sevilleja de la Ja
tea, 4.000.— Las Ventas de San Julián,
12.000.— Yeles., 2.000.

Idem de Valencia: A liara  del Pa
triarca, 3.000.— Albalat de la Ribera, 
•4.000.— Antella, 4.000.— Aras de A l-  
puente, 4.000.— Alquería de la Con
desa, 3.000.— Benimodo, 3.000.— Bá- 
irig, 2.500.— Bellreguart y Palmerola 
I agrupación), 4.000.— Cotes, 2.000.—  
Domeño, 2.500.— Jarafuel. 4.0I30.--MÍ- 
ilares, 3.000.— Vallanca, 3.000.

Idem  de Va llado lid : A lvea r (nue
va creac ión ), 2.000.— Caslrom onte,
3.000. —  El Campillo, 2.500. —  Pozal- 
dez, 4.000.— San Cebrián de M azó
te y Adalia (agrupación) 3.000,;—  
T iña  de Esgueva. 2.500.— San M ar

tín  dé Valven í, 2.500.— Ram iro,
2.00-0.— V illaco, 2.000.— V iila lba  de 
Adaja, 2.000.-— V illa frades, 2.000.

Idem  dé V izcaya : Derio, 2 500.— ? 
Güeñes, 4.000.— Líbano de A rrie ta ,
3.000.— Lujua, 3.000.— M orga, 2.500 
U garte de Múgica, 3.000.— Zam u- 
'dio, 3.000.

Idem  de Zam ora: Cabañas de Sa-: 
yago, 2.500.—^Cas as eca de Cam- 
peán, 2.500. —  Escuadro, 2.000.— 4 
Fon tan illas de Castro, 2.000.—  
Guarrate, 2.500.— Mayalde, 2.500.=—  ̂
Morales del Toro , 4.000.— M orales 
del Rey, 2.500.— M olles de P o lv o 
rosa, 2.000.— Peñausende, 3.00 0 .—  
San Pedro de la  Nave, á.OOOv— T a 
ñíame, 2.000. —  Tardoloispo, 2.500. 
Torre fades, 2 .000.—  V illabuena del 
Puente, >3.000».— Villanueva de las 
Peras, 2.000.

Idem  de Zaragoza : Á lb erite  de 
San Juan, 2.000.— Anento, 2.000.— 1 
Boquiñeni, 3.000.— Cimballa, 2.000. 
Cal-cena, 3.000.— Gastejón de Valde^ 
jasa, 3.000.—  Farlete. 2.5Ó0.—  Go-: 
tor, 2.500.— Mallén, 4.000.— Mure- 
ro, 2.500. —  Orés, 2.600.=— Riela,
4.000.— Sestrica. 3.000.—  Sobradiel,
2.500.=— Santa Eu lalia  de G állego,
2.500.— Santed, 2.000.— ‘ T o rra lv illa ,
2.000.-— -VeliJla de Jiloca, 2.500. —7 
Val de San M artín  y Valdehorná 
(a g ru p a c ión ), 2.000.—  Valpalm as,
2.500.— V illa fran ca  de Ebro, 2.500,

N úm. 406.

S. M. el R e y  (q. D. g .),  de acuer-: 
do con lo que previene la Real o r
den de la P residencia  del Consejo 
de M in istros de 15 de Septiembre; 
de 1926, ha tenido a bien conceder 
licencia, con todo el sueldo, por .él 
tiem po que tarde en dar á luz y  poí* 
un plazo de cuarenta días después 
del alum bram iento, al A u x ilia r fe 
m enino de segunda clase de. ¿Telé
gra fos  doña M aría dé la  Concepción 
Campos y Muñoz, con destiño en la 
Estación  Centro de Madrid.

De Real orden, en uso dé la  dé-: 
legación  especia l que me está con
ferida, lo d igo a V. S. para su co
nocim iento y  efectos. D ios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid,. 7 dé 
Abril de 1927. U  ,::f.

SI Director general*
TAFUR ; •

Señor Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro dé Madrid.

N úm. 407.

S. M. el R e y  (q. D. g .),  de con-, 
form idad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de D iciem bre 
de 1924 (G ac e ta  del 13) y  4 de Mar
zo siguiente (G a c e t a  del 5), se ha 
servido conceder 1111 mes de licen 
cia por en ferm o, y con todo el suel
do, al O ficial tercero de T e lég ra fo s

D. M iguel Juan y L lite ras , con des
tino en Gerona, autorizándole para 
hacer uso dé ella en San Anton io  

Abad (Ib iza ), debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 4 del 
actual, de acuerdo con lo que pre-: 
ceptúa la disposición 8.n de la-Real or
den de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la dé-, 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. miW 
ches años. Madrid, 7 de Abril de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jeí^
de ¡a Sección de Gerona.

Núm- 408.

•S. M. el R e y  (q, D. g.), de conforH 
midad con lo prevenido en los ar.-a 
tículos 31 y  siguientes del Reglamen-? 
to de aplicación de la ley de Base| 
de 22 de Julio de 1918 y Real ordeh 
complementaria de 12 de D iciem bre 
dé 1924, ha tenido a bien conceder aí 
•Oficial de tercera clase del Cuerpoi 
de Correos, adscrito a la Estafeta d^ 
Herrera del Duque (Badajoz), D. Josíé 
Taberner Andrés, licencia por enteré 
medad, con todo el sueldo, para aten-i 
der durante treinta días al instable-? 
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la comí-: 
sióií especial que me está qonferidai 
por Real decreto de 16 de Julio de¡ 
.1910, significándole que, según dis4 
pone el párrafo' inicial del Regí amen-i 
to de aplicación mencionado, se en-: 
tenderá qué el interesado hace usó 
de ella desde el día que reciba la or¿ 
den dé concesión, lo digo a V. S. a; 
los efectos oportunos, remitiéndola 
las' diligencias instruidas para que las 
una como justificantes) a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 8 de A b ril 
de 1927.

El Director general.

TAFUR

N úm. 409.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo prevenido en los ar* 
tículos 31 y siguientes del Reglamen^ 
to de aplicación de la ley de Base| 
de 22 de Julio de 1918 y  Real orden 
complementaria de 12 de D ic iem bri 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de Tri
gueros (Huelva), D. Juan Lorca Ca-¡
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rrero, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

De Réal orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace r i s o  

de ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a V. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Abril 
de 1927. •■■■ ;

El Director generad 'C.

TAFUR ■
r , .■. . /  ^  C  ^

• ■>.

Núm. 410. ^
v f " '"  '  ■

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la* ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Auxiliar femenino de primera cla§e 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Administración del Correo Central, 
doña Patrocinio Jiménez Mendizábal, 
licencia por enfermedad, con todo el 
sueldo, para atender durante treinta 
días al restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la .comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de JuJio de 
,1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace mso 
de ella desde el día que reciba la or
den de concesión, lo digo a Y. S. a 
los efectos oportunos, remitiéndole 
las diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 8 de Abril 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Núm- 411-

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo prevenido en los 
■artículos 103 del Reglamento ovn 
gánico del personal de Correos de 
11 de Julio de 1909, 33 del
de ejecución de la Ley dé 22 
de Julio de 1918 y Real orden 
'complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, lia tenido a bien de

clarar prorrogada por treinta días, 
con medio sueldo, la licencia que 
por enfermedad se halla disfru-: 
tando el Oficial de segunda clase 
del Cuerpo de Correos^con desti-s 
no en la Administración Central 
de Ceuta, (D. Jesús ¡Villegas Peri- 
zato, y que le fué concedida por 
Real orden fecha 27 de Febrero 
último.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por (Real decreto dé 16 de 
Julio de 1910, lo digo a Y. H. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 8 dé 
Abril de 1927. .

El Director general,
TAFUR

Núm. 412.

SL M. él R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento or ;̂ 
gánico del personal de Correos de 
11 de Julio de 1909, 33 del
de ejecución de la Ley dé 22 
de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien,, de
clarar prorrogada por treinta días, 
tcon medio sueldo, la licencia que 
por enfermedad se halla disfru
tando el Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Correos, con desti= 
no en la Estafeta de Monforte 
(Lugo), D. Antonio Díaz Gallego, 

íy que le fué concedida por Real 
orden fecha 25 de Febrero último.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por iReal decreto de 16 de 
Julio de 1910, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Abril de 1927.

El Director general,
TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 489.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente dq 
que se hace m érito; y 

Resultando que D. Alfonso Moli
na Padilla, Habilitado qué fue de 
los Maestros nacionales dé los par
tidos judiciales de Antequera, Ar- 
ehidona, Coín, Golménar, Estepona, 
Málaga (primerá y segunda zonas),

Marbella, Melilla, Tórrox y Yéle î 
Málaga, cuyo cargo desempeñó dé¡A 
dé 1.° d.e Junio dé 1902 basté él | 
de Enero dé 1926, en qué césó pqjf 
Real orden de la misma lecha: ,.L,

Resultando qué, según’ ceri$flq$| 
ción del Jefe dé la Sección AdmiS 
nistrativa qué se acompaña, cons| 
tltuyó én la Caja general de $ep|| 
Sitos los résguardois qué á éontí-: 
nuación sé detallah: Un resguardé 
con él número 21 dé é.ntréda y 3Q6 
dé registro, de fecha 8 dé íuftio tf| 
1902, Importante 2.621,85 pését| i 
én metálico. Otro íd jm  con él nú* 
mero 231.342 de énfiráda y S>6.3Sp 
de registro, de feché 21 de Abril d f 
1913, correspondiente a un tftuí& 
de la Deuda perpetua intéridí al 
4 por 100, serie A, número 233.87 8* 
con un valor nominal de 500 
setas. Otro ídem número 230.442 
dé entrada y 85.705 dé registro, df 
fecha 21 de Octubre de 1902, oo-< 
rréspondiente a dos títulos de lá 
serie A, números 293.150 y 576.990, 
y uno de la serié H, número 91.133 
de la Deuda perpetua al 4 pof 
100, de un valor nominal dé L20Í 
pesetas. Otro ídem número 233.551 
dé entrada y 88.034 de registro, dé 
fecha 27 de Noviembre de 1914, co 
rrespondiente a dos títulos dé lé 
Deuda Perpetua interior al 4 pof 
100, serie D, números 10.145 y 
53.402, con un valor nominal dé
25.000 pesetas. Otro ídem del Barn 
co de España, depósito número 
4.321, de fecha 19 de Enero de 1922, 
de tres bonos de dicho Estableci
miento dé crédito, números 19.344 
al 46, de pesetas nominales 1.50pv 
Otro ídem id. número 4.323, de fe* 
cha 19 de Enero de 1902, corres^ 
pondiente a seis acciones del men^ 
clonado Banco, números 203.442, 
203.410 y 25.836 y 837, y 254, 37$ 
al 375, por un valor nominal de
3.000 pesetas, y otro ídem id. nú-' 
mero 4.595, de fecha 20 de Séptienes 
bre dé 1922, correspondiente a treí 
acciones del Banco de España, nú-r 
mero 92.096 al 98, por un valor no* 
minal de 1.500 pesetas, haciendo 
un total de fianza depositada dé 
2.621,85 pesetas en metálico y 
32.700 pesetas nominales:

Resultando que la Sección infor
ma favorablemente, y además hace . 
constar que publicado ed anuncio 
correspondiente a la devolución de 
la fianza que se solicita en el Bo
letín Oficial de la provincia, de fe-, 
cha 47 de Agosto de F926, y en la 
G a ceta  de  Ma d r id  de 15 de Septiem- 
bre del mismo año, transcurrió el
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plazo reg lam entario  sin  que en di- ? 
cha Oficina se haya p resen tad o  re -  I 
elamación a lguna co n tra  la gestión ] 
3el Sr. Molina P ad illa :

Considerando que tan to  el T ri-  ; 
Dunal Suprem o de la Hacienda p ú 
blica como la Ordenación de Pagos ; 
po r obligaciones de este M inisterio, j 
a s í como la A sesoría Ju ríd ica  in~ j 
fo rm an  favorablem ente de acuerdo ; 
con el Negociado y  la  Sección,

S. M, el R e y  l(q. D. g.) ha tenido ¡ 
& bien acceder a la  devolución de 
la fianza 'so licitada por D. Alfonso > 
M olina Padilla, H abilitado que fué ; 
de los M aestros nacionales de los ’ 
partidos jud iciales de A ntequera, ! 
A rchidona, Coín, Colm enar, E s lepo- ; 
na, Málaga (prim era y segunda zo- j 
ñas), Marbella. Mejilla, Tonróx y  i 
Yélez-Málaga, previo pago del im pues- ; 
to de los Derechos Reales corr espon- \ 
dientes.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  \ 
su  conocim iento, y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. : 
Madrid, 1.° de Abril de 1927.

CA LLEJO •

Señor Director general de prim era j 
enseñanza. !

Núm. 490 .  
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado ■ 

por doña Esperanza Bajo e Ibáñez,
* S. M. el R e y  (q . D. g.) h a  tenido a j 
tenido a bien concederle la exceden- ¡ 
cía voluntaria en el cargo de Auxiliar i 
de Pedagogía de la Escuela Normal j 
de Maestras de Navarra, can arreglo 
a lo dispuesto en la ley de 27 de Julio * 
de 1918.

De Real orden lo digo a V. T. para | 
su conocimiento y demás efectos. Dios ' 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, j
30 de Marzo de 1927. j

CALLEJO I
Señor D irector general de prim era 

enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 102.

limo, Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
* ia servido disponer que el Consejero- 

Inspector general del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, D. B ernar
do Calvet y  Dirona, gire una visita de 
inspección a la Jefatura de Cáceres 
para averiguar las causas que hayn 
motivado el hundimiento del puente 
tobre el Tajo en la carretera de Gua

dalupe a Navalmoral de la Mata; de- 
hiendo abonarse al mencionado Ins
pector, por la ejecución de este se r
vicio, las dietas y viáticos que para 
los de segunda categoría señala el Real 
decreto de 18 de Junio de 1924, con 
cargo al capítulo 5,°; artículo único, 
concepto 2.° del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid 4 de 
Abril de 1927.

P . D.,
GELABEHT 

Señor Director general de Obras pú- 
blicaa.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CO N SEJO  D E LA  ECO N O M IA  N A 
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.

(Real decreto de 3ü de Abril de 1924 y  
Reglamento de 24 de Mayo del mismo 

año.)
Húmero ■ 1S2.

I.—Peticionario: D. Pedro Sacrest 
Dusol, de Las Planas (Gerona).

ÍL—Industria: H ilatura de desper- | 
dícios de algodón. !

111.—Auxilios solicitados: Exención i 
de derechos arancelarios de im porta
ción de la siguiente m aquinaria: Tres ; 
cardas abridoras de 1,80 metros de 
ancho, sin guarniciones.

T?es cardas intermedias de 1,80 me- i 
tro s  de ancho, sin guarniciones.

Tres cardas mecheras de 1,80 me- ; 
tro s de ancho, sin .guarniciones; todas ! 
automáticas, y  de seis selfaciinas de j 
420 husos de 20 c/m  curso y de ! 
41,5 m /m  de encartamiento, formando 
un total cié 2.520 husos, construción 
II. Duesberg Bossón de Yerviers, para 
el tratam iento de borras de algodón y 
fabricación de números medios de ; 
hilo. :

Lo que se hace público para que 
i los que se consideren con derecho a 
¡ reclamar contra la preinserta petición i 
: formulen en el plazo de veinte días : 
! hábiles, que fija el artículo 34 del ! 
I mencionado Reglamento, contados a j 

p artir de la inserción del nresente \ 
anuncio en las publicaciones oficiales, \ 
la protesta razonada que corresponda, j  
acompañada de copia simple, presen- j 
tándola o dirigiéndola por correo cer- j 
tificado al Presidente de la Sección ! 
de Defensa de la Producción del Con- j 
sejo de la Economía Nacional, que ra- j  
dica en esta Corte, calle de la Mag- ¡ 
da le na, número 12.

Es copia del original remitido por | 
dicha Sección a esta Presidencia del ' 
Consejo de Ministros nara .su  rmblica-

eión, según previene la  Real orden 
circular de 14 de Julio de 1924 (Ga-. 
-c e t a  del día 18-).

Madrid, 7 de Abril de 1927.—El Ofi
cial mayor, Jerónimo Celorrio.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

La Embajada de S. M. en París co
munica a este Ministerio que el Go
bierno de Egipto ha ratificado el Con
venio internacional sobre circulación 
por carreteras, firmado en París el 24 
de Abril de 1926.

Lo que se hace público para  cono
cimiento general.

Madrid, 6 de Abril de 1927.—El Se
cretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

SECCIÓN DE COMERCIO

Para subsanar un error cometido en 
la redacción del aviso insertado en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 1 2  del ac
tual, relativo al modus vivendi co-. 
mere i al concertado entre España y el 
Paraguay el 18 de Febrero último, a 
continuación se reproduce el mismo 
debidamente corregido:

“Con fecha 18 de Febrero último 
se ha concertado un modus vivendi 
comercial entre España y el Paraguay, 
en virtud del cual los productos es
pañoles, en general, d isfrutarán el 
trato que se aplique en aquel país a 
los de la nación más favorecida, a 
excepción del trato especial que con
ceda a los de la Argentina y Brasil, 
y se aplicará por España igual trato 
de favor (con la excepción del que 
otorgue a íos productos de Portugal 
y de la Zona española de Marruecos)1 
a .los siguientes productos del Para
guay: Algodón en ram a sin teñir, con 
o sin pepita y los desperdicios de al-: 
godón: esencias de naranja, verde;
esencias para perfum ería, sin alcohol; 
esencias para otros usos, sin alcohol;; 
pelo animal, cerdas y crines, en bruto, 
lavados, teñidos o preparados; cueros 
de ganado vacui\o sin curtir, frescos 
o secos, salados o no o con aprestos; 
pieles de ganado lanar o cabrío, sin 
curtir.

Dicho modus vivendi, que entró 
en vigor el 19 del pasado m es de F e
brero, Tegirá por un año.

Lo que se hace público para  cono-? 
cimiento general.”

Madrid, 29 dle Marzo de 1927.—El 
Secretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL D E  JU STI
CIA, CULTOS Y ASUNTOS GENE

RALES
En el Juzgado de prim era instancia 

e instrucción de Medina del Gampo se 
halla vacante, por promoción de don 
Aniceto Hocos, la Secretaría judicial 
de categoría de ascenso, que d«b$
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proveerse por antigüedad, corno com
prendida en el primero de los turnos 
establecidos en el párrafo primero del 
artículo 12 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida. por el artículo 14 del mismo 
Real decreto dentro del plazo do trein
ta días naturales, a contar desde efi 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid, 1.° de Abril de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

En la Audiencia provincial de Ba
dajoz se halla vacante, por traslación 
de D. Bernardo Alvarez García, que 
la servía, la plaza de Oficial primero 
de Sala, que debe proveerse por con
curso entre Oficiales segundos de Sa
la, de conformidad con lo prevenido 
en la Real orden de 31 de Agosto de 
1914, en relación con el Real decreto 
de 31 de Diciembre de 1966.

Los aspirantes a dicha plaza diri
girán sus instancias documeníada a 
este Ministerio, denfro del plazo de 
quince días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio e n  l a  G a c e t a  o K m a d - u).

Madrid, 4 de Abril de 1927.—El Di
rector general G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia 
de instrucción de Coria se halla vacan
te,,por execedencia de D. Antonio Car
dona, la Secretaría judicial de cate
goría de ascenso que debe proveerse 
por antigüedad, como comprendida en 
el segundo de los turnos de esta clase 
establecidos en el artículo 12 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida en el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro de los treinta días 
naturales siguientes al de la publica
ción de este anuncio en la G a g e t a  d e  
M a d r i d -

Madrid, 4 de Abril de 1927.—El Di
rector general, G. del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS 
REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. S r.: Se ha recibido en este 
Centro directivo una comunicación del 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Lucena del Cid en la que partici
pa el acuerdo adoptado por la Comi
sión municipal permanente y aproba
do por el Ayuntamiento pleno de ce- 
te r  un local para la decorosa instala
ción del Archivo de Protocolos de 
aquel distrito en el propio edificio de 
te Casa Consistorial.

Hubiera cumplido solamente aque
lla Corporación con el precepto que 
Establece tal obligación en el vigente 
reglamento del Notariado y  eiste Gen- 
tro se hubiera limitado a acusar re
cibo de su comunicación al Alcalde de 
Encona del Cid; pero la Comisión mu
nicipal permanente de esta atildad

funda su acuerdo, a más del cumpli
miento del precepto legal que obliga 
por igual a todos los Ayuntamientos 
de poblaciones en que radiquen ios 
Archivos de protocolos, en otro motivo 
“de índole sentimental”, según fras-e 
de la misma Comisión, motivo que 
por su sentido, por su espíritu eleva
do que abarca y sintetiza el alma de 
aquel pueblo en sus recuerdos, tra
dición e historia, debe ser divulgado 
y conocido para formar y estimular el 
espíritu de otras poblaciones y de 
otras autoridades a igual solicitud, al 
mismo interés y respeto por los Ar
chivos y documentos confiados por la 
ley a la c n s i o d i a  del Cuerpo Notarial.

“Ese Archivo—dice la Comisión ci
tada—constituye el relicario del pue
blo;' en sus páginas se halla contenida 
la contratación del partido; en.is-us tes
tamentos se refleja la santidad del ho
gar, las virtudes de nuestros antepa
sados, su espíritu católico y sus emo
ciones patrióticas; ese Archivo ' es 
nuestra historia y merece el más res
petuoso homenaje; Lueena, pues, tie
ne el deber de procurarle sitio ade
cuado y decoroso en la casa del 
pueblo.”

Las palabras trascritas, con las que 
razona el Ayuntamiento de Lueena del 
Cid el motivo de su determinación y 
acuerdo, mueven a esta Dirección ge
neral a dirigirse a V. I. para señalar 
a su consideración el proceder del ci
tado Ayuntamiento y por si considera 
oportuno mostrarlo como ejemplar a 
los demás Ayuntamientos obligados a 
facilitar un local a propósito para la 
instalación del Archivo y la guarda de 
los documentos que, aun siendo pro
piedad del Estado, representan la his
toria del patrimonio, de las costum
bres del espíritu de los pueblos que 
integran a su vez la historia del pa
trimonio, de las costumbres y del es
píritu de la Nación.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de Abril de 1927.—El' Di 
rector general, Pío Ballesteros.
Señor Director general de Adminis

tración local.

En cumplimiento de lo acordado 
por este Centro directivo en el expe
diente respectivo, se anuncia para co
nocimiento de la» Autoridades y per
sonas interesadas o que pudieran su
ministrar noticias relativas al caso, 
que se halla pendiente*de inscripción, 
por insuficiencia de datos, la defunción 
de un i nd vi dúo tlamacro Manuel, co
mo de veintiséis años, soltero, que se 
dice natural de Madrid, donde parece 
tenía familia, tripulante de la barca 
de pesca “Rosita”, que naufragó en 
aguas del Llobregat el 17 de Noviem
bre de 1922.

Las noticias que pudieran suminis
trarse referentes a dicho individuo, 
se comunicarán a este Centro o a las 
Autoridades locales, que deberán 
transmitirlas eon" su informe a esta 
Dirección general en él más breve 
plazo posible.

Madrid, 26 de Marzo de 1927.—El 
Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE LA T O R A

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excmo. S r.: En vista del expedien

te instruido en la plaza de Cádiz a ims* 
tancia del soldado del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Ceuta, nú
mero 3, Juan Jiménez Díaz, licencia
do por inútil, en justificación de su 
derecho a ingreso' en ese Cqerpo, y 
hallándose comprobado documental- 
mente que, a conseluencia de herida 
recibida de fuego del enemigo el día 
19 de Noviembre de 1924 en la posi
ción de Xeruta (Ceuta), le ha sido 
amputada la pierna derecha,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en la prime-, 
ra Sección de dicho Cuerpo al mencio
nado soldado, con arreglo a la ba-, 
se 1.a del artículo 1.° del Real decreto 
de 6 de Febrero del o próximo pa
sado {D. O. núm*. 31), y artículo 2 0 del 
mismo.

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro de la Guerra, lo digo 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 25 de Marzo de 
1927.—El Director general accidental, 
Antooo Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cuer* 

po de Inválidos Militares,

Excmo. S r.: En vista del expedien
te instruido en la plaza de Santander 
a instancia del soldado del Tercio Jo
sé Pérez Ruiz, licenciado por inútil, 
en justificación de su derecho a in
greso en ese Cuerpo, y hallándose 
comprobado documentalmente que, a 
consecuencia de heridas recibidas de 
fuego del enemigo el día 6 de Marzc 
del año próximo pasado en Kudia* 
Tahar, le ha sido amputado el brazo 
izquierdo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el ingreso en la puérpe
ra Sección de dicho Cuerpo al mencio
nado soldado, con arreglo a la ba
se 1.a del artículo 1.° del Real decreto 
de 6 de Febrero del año último (Dia
rio O fie i al núm. 31), y artículo 2.° del 
mismo.

De Real orden, comuacacia por el 
señor Ministro de la Guerra, lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Marzo de 1927.— 
El Director general accidental, Anto
nio Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cuerpo 

- de Inválidos Militares!.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. José Lorente Redondo, Auxiliar de 
primera clase, con destino en esa De
pendencia., en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediata 
Jefe, se ha servido concedérsela pof
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un mes, con sueldo entero, según el 
¡caso 1.° del artículo 33 del Reglamento 
y  Real orden de 12 de Diciembre de 
¡1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a  Y. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 23 
ae Marzo de 1927.—El Jefe del Perso- 
tóil, Manuel Vidal.
Señor Subdelegado de .Hacienda en  

Cartagena. . • . '

Excrno. S r .: Visto el expediente 
promovido por D. Jo sé" Alberto Ro
dríguez, Jefe de Administración de 
¡tercera clase, Interventor de Hacien
da en la provincia de Badajoz, en so
licitud de licencia por enfermo,
; S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. E., se ha 
férvido concedérsela por un mes, con 
¡sueldo entero, según el caso 1.° del a r
ticulo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
jt V. E. para los debidos efectos, con 
'devolución del expediente. Dios guar
de a- V. E. muchos años. Madrid, 23 
de Marzo de 1927.—El Jefe del Per
sonal, Manuel Vidal.
geñor Presidente del Tribunal Supre

mo de la Hacienda Pública.

Visto el expediente promovido por 
P. Domingo Melero Boldova, Auxiliar 
áe prim era clase, con destino en esa 
Dependencia, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
jira mes, con sueldo entero, según 

fefl caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.
\ De Real orden comunicada lo digo 
’a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar* 
■do a V. S. muchos años. Madrid, 

£4 de Marzo de 1927.—El Jefe del Per
sonal, Manuel Vidal.
¿85.or Delegado de Hacienda en esta 

provincia.

Visto el expediente promovido por 
D. Vicente Rodríguez Revilla, Auxiliar 
de prim era clase, con destino en esa 

Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por.V. S. se ha 
servido concedérsela por dos meses, 
durante cuyo plazo no devengará ha-® 
te re s  el interesado con arreglo al a r
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a  V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar- 
de a V, S. muchos años. Madrid, 

&0 de Marzo de 1927.—El Jefe  del 
Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Mur-

Orno. S r .: Visto el expediente pro- 
jmovido ñor D. Pedro de Setes y Arre-

gui, Oficial de tercera clase, con des
tino en ese Centro directivo, en soli
citud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di

ciembre de 1924.
De Real orden comunicada lo digo 

a V. S. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar* 
de a V. S. muchos años. Madrid, 

28 de Marzo de 1927.—El Jefe del Per
sonal, Manuel Vidal.
Señor Director general de Tesorería y 

Contabilidad.

Visto el expediente promovido por 
doña Virginia Pilar Herrero Arillo, 
Auxiliar de prim era clase, con destino 
en esa Dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q.: D. g.), de acuerdo 
con lo itnforinado por bu inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 dél Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo 
digo a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años, Madrid, 
30 de Marzo de 1927.—El Jefe del Per
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de H acienda. en Za

ragoza.

Visto el expediente promovido por 
doña Rosario Alvarez de Pablo, Auxi
liar de prim era clase, con destino en 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo 
digo a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1927.—El Jefe del P er

sonal, Manuel Vidal.
Sí,$or Delegado, de Hacienda en Pa

tencia.

Visto el expediente promovido por 
D. Juan  Sierra González, Auxiliar de 
prim era clase, con destino en esa De-, 
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, * con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo 
digo a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1927.—El Jefe del P er

sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Gra

nada.

Visto el expediente promovido por 
doña Dolores Gordeiro González, Au
xiliar de prim era clase, con destino en 
esa Dependencia provincial, en solici
tud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Rev- 
glamento y Real orden dé 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo 
digo a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1927.—El Jefe del Per

sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Lugo.

En atención al mal estado de salud 
de D. Cesáreo Moreno del Castillo, 
Oficial de. segunda clase, electo de esa 
Dependencia provincial,

S. M. el Rey  (q. D. g.), con arreg lo  a  
lo dispuesto en el artículo 20 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 18Í8 
y Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien prorrogarle por 
trein ta días el plazo que le fue con
cedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años.' 
Madrid, 26 de Marzo de 1927.—El 
Jefe, del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en Ba

dajoz.

,En atención al mal estado de salucl 
de doña Carmen Dann Guillelmi, Au
xiliar de prim era clase electo de esa 
dependencia provincial,

S. M. el Rey  (q. D. g.), con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 20 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien prorrogarle por 
trein ta días el plazo que le fue con
cedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden comunicada lo digo á 
V. S. para  los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1927.—E l 
Jefe del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en Te

ruel.

Visto el expediente promovido poij 
D. Angel García Loygorri y Soto, Ofi* 
cial de segunda clase, con destino eii 
esa dependencia provincial, en soli
citud de segunda ampliación ele li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo iinformado por su inmediato 
Jefe, se ha servido nuevamente p ro 
rrogarla por un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el caso segundó 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, du
rante cuyo plazo no devengará el iiD 
teresado haberes.

De Real orden com unicada lq 
digo a V. S. para los debidos efecto^ 
con devolución del expediente. Diof
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guarde' a V. S. muchos años. Madrid, 26 de Marzo de 1927.—El Jefe dei P e rsonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Guadal a ja r  a.

Visto el expediente prom ovido por doña Am alia B arroeta P richard . Auxi
lia r  de p rim era  clase, con destino en esa Dependencia provincial, en solici
tud  de licencia p ara  asuntos propios, S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto por V. S.,. se 
ha servido concedérsela por tres meses, duran te  cuyo plazo no devengará haberes ia interesad-a, con arreglo al 
artícu lo  33 del Reglamento de 7 de Septiem bre de 1918.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conocim iento ai interesado.

Dios guarde a V, S. muchos años. Madrid, 1.° de Abril de 1927.—-El Jefe del Personal, Manuel Vidal.
Señor Jefe del Personal.

Visto el expediente prom ovido por D. Cayetano Bonafós y Berm ejo, Jefe 
de Negociado de tercera  clase, con 
destino en esa Depedencia provincial, en solicitud de licencia p a ra  asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g .), de confor
m idad con lo propuesto  por V. S.„ se 
ha servido concedérsela por dos meses, duran te  cuyo plazo no devengará 
haberes el interesado con arreglo a.1 
artícu lo  33 del Reglamento de 7 de Septiem bre de 1918.

De Real orden com unicada lo digo a V. S e p a ra  lois debidos efectos, con 
devolución del expediente y conocim iento  al interesado. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid. 1.° de 
A bril de 1927.—El Jefe d e t  Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cuenca.

Visto el expediente prom ovido p e r 
D. Antonio Jim énez de Lura, Oficial de te rcera  clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud Üe licencia po r enferm o,

S. M. el Rey (q. D g), de acuerdo 
con lo inform ada por su Inm ediato 
‘Jefe, se ha  servido concedérsela por 
u n  mes, con sueldo entero, según el 
caso p rim ero  del artículo  33 del Reglam ento y  Real orden de 12 de Diciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo 
jR V. S. p a ra  los debidos efectos, con 
Revolución del expediente. Dios guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 1.° 
Re Abril de 1927.—El Jefe del Personal, M anuel Vidal.
Señor Delegado Re Hacienda en Córdoba. ! J

Visto el expediente prom ovido .por D. G erardo B o tija  y López-Brea, Aux ilia r  de p rim era  clase, con destino en esa Dependencia provincial, en so
lic itud  de licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g \  de acuerdo

con lo inform ado por su inm ediato Jefe, s'.e ha servido concedérsela por un  mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero  del artículo  33 del Reglam ento y Real orden de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo digo a V. S. p ara  los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios g u arde a V. S. m uchos años. Madrid, 1.° de Abril de 1927.—El Jefe del P e rsonal, M anuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en M urcia.

Visto el expediente promovido por D. Justo  A paricio Domínguez, Auxilia r de p rim era  clase, con destino en esa Dependencia provincial, en solicitud  de licencia por enferm o,S. M. e.1 Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo inform ado por su inm ediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por un mes, con sueldo entero* según el 
caso prim ero  del artículo 33 del Reglam ento y Real orden de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. p a ra  los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios g u a rde a V. S. muqhos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1927.—El Jefe del Personal. Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Gerona.

En atención al mal estadio de salud 
de D. D am ián-L uis Perelótegui Sán
chez, Oficial de tercera clase, electo 
de jesa- Dependencia provincial,S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de 7 de Septiem bre de 
1918 y Real orden de 12 de D iciem bre de 1924, ha tenido a bien prorrogarle  por tre in ta  días el plazo que le fué 
concedido p ara  posesionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. p a ra  los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 1.° de Abril de 1927.— 
El Jefe  del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en B arcelona.

En atención al mal estado de salud 
de D. Joaquín  Gaztambide Garull, Oficial  ̂de te rce ra  clase, L iquidador de 
Utilidades, electo de esa Dependencia 
p ro v in c ia l,. : a í

S. M. el Rey (q. D. §Jl), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo. 20 del 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918 y Real orden de 12 de D iciem bre 
de 1924, loa tenido a b ies p ro rrogarle  po r tre in ta  días el i&]fizG que le fué 
concedido p ara  posesionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo a V. S. p a ra  los afectos correspondientes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 1.° de Abril de Í927.—  El Jefe del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

En atención al mal estado de salud de D. Juan  Gavilán Rodríguez.

Oficial de te rce ra  clase electo de es£ 
dependencia provincial,S. M. el Rey (q. D. g.), con arreg la  a lo dispuesto en el artícu lo  20 a | ¡  Reglam ento de 7 de Septiem bre d o ’ 1918 y Real orden de 12 de Diciem * bre de 1924, ha  tenido a b ien  p ro rrogarle  por tre in ta  días el plazo que 
le fué concedido p a ra  posesionarse de dicho destino.

De Real orden com unicada lo digo a V. S. p ara  los efectos correspoh-: dientes. Dios guarde a V. S. mucho* años. Madrid, 1.° de Abril de 1 9 2 7 .^  E l Jefe del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en Bara celona.

En atención al mal estado de saluS de D. Alfonso M artínez Pablo, Au&i-/ lia r de p rim era  clase electo de esa dependencia provincial,S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo  a lo dispuesto en el artículo  20 del Reglamento de 7 de Septiem bre de 1918 y Real orden de 12 de D iciem bre de 1924, ha tenido a bien pro? rrogarle  nuevam ente por un  mea f  sin sueldo el plazo que le fué conce
dido para  posesionarse de dicho des* tino.

De Real orden com unicada lo dig$ a V. S. p a ra  los efectos co rresp o n dientes. Dios guarde a V. S. mucho* años. Madrid, 4 de A bril de 1927.-** El Jefe del Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en Va* lencia.

limo. S r .: Visto el expediente p ro -, movido por D. Fernando Pintado PlU! n i lia, Oficial de tercera  clase del: Cuerpo adm inistrativo  de Aduanas, 
con destino en la de A lcántara-Piedras Albas, en  solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo 
con lo' inform ado p o r V. I., se ha se rvido' concedérsela por un  mes, con: sueldo entero, según el caso prim era: 
del artícu lo  33 del Reglamento y Real,, orden de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden comunicada, lo digo 
a V. I. p a ra  los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 4 do; 
Abril de 1927.—El Jefe del Personalx Manuel VidsJ.
Señor D irector general de Aduanas.

Visto el expediente promovido por D. Manuel Castrillo Peinado, A uxiliar -de p rim era  clase, con destino en esa Deipendencia provincial, en solicitud de licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv ido concedérsela por un  mes, con sueL  do entero, según el caso p rim ero  del artículo 33 del Reglamento y Real o r
den de 12 de Diciem bre de 1924.De Real orden com unicada, lo digo a V. S. p a ra  los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios g u a rde a V. S. m uchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1927.— El Jefe del Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en T é*. niel.
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'Visto el expediente promovido por 
D. Pablo Ferrer Bartrina, Oficial de 
primera clase, con destina en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
segunda ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.'), de acuerda 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido nuevamente pro
rrogarla por un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el caso segundo' 
del artículo- ; - - ¡ - d 1 • : ‘ ílo y Real
orden de 12 éD Oiciembre de 1924, 
durante cuyo plazo no devengará el 
interesado haberes.

De Real orden comunicada, lo digo 
a V. S, para ios» debidos efectos, con 
devolución .del expediente. Dios guar
de a V, S. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1927.— El Jefe del Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Va

lencia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido' por D. Modesto Sánchez 
Ortiz, Jefe de Administración de pri
mera clase, Interventor de Hacienda, 
en la provincia de Murcia, en solici
tud de licencia para asuntos propios, 

S. M. el REY (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. E., se 
ha servido concedérsela por diez y 
seis días, durante cuyo plazo no de
vengará haberes el interesado con 
arregle al. artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada, lo digo 
a 'V . E. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
V, E, muchos años. Madrid, 4 de Abril 
de 1927.—El Jefe del Personal, Ma
nuel Vidal.
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo de la Hacienda pública.

Visto el expediente promovido por 
D, Jaime Gil Fernández, Auxiliar de 
primera clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia para asuntos propios,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V, S., se 
ha servido concedérsela por tres me
ses, durante cuyo plazo no devengará 
haberes el interesado con arreglo al 
artículo 33 clel Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada, lo digo 
a. V, S. para ms debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid. 4 de Abril 
de 1927.— El Jefe del Personal, Ma
nuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

En atención al mal estado de salud 
de D. Julio Alvarez Fuertes, Auxiliar 
de primera clase electo de esa De
pendencia provincial,

S. M. el R e y  (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real urden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien pro
rrogarle nuevamente por un mes, pe

ro sin sueldo, el plazo que le fué con
cedido para posesionarse de dicho des
tino.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V, S. muenos años. 
Madrid, 23 de Marzo de 1927.— El Jefe 
del Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en A l

bacete.

Vista la instancia suscrita por doña 
Ricarda Córdoba Gonzalo Auxiliar de 
primera clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en sdlicitud de 
licencia por hallarse comprendida en 
los beneficios que otorga la Real or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, de 15 de Septiembre cue 
1926,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concedérsela, con sueldo entero, 
por e] tiempo que tarde en dar a luz, 
y por el plazo de cuarenta días, des
pués del alumbramiento.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos, con de- 

-vo-lución del expediente. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1927.— El Jefe del Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda- en Va- 

lladolid.

Visto el expediente promovido por 
doña María del Carmen Tascón y Gon
zález, Auxiliar de primera clase, con 
destino en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia para asuntos 
propios,

S. M. el Rey (q. D. g.),de conformi
dad con lo propuesto por V. S., se ha 
servido concedérsela, por dos meses, 
de cuyo plazo no devengará haberes 
la interesadla, con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 ae Sep
tiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S._ para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento a la interesada. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid/24 de 
Marzo de 1927.— El Jefe de] Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en León.

DIRECCION G EN ERA L DE TESO 
RERIA Y CONTABILIDAD

Por acuerdo de este Centro direc
tivo, fecha de hoy, se autoriza a don 
Francisco González Villalobos, Alcal
de accidental del Ayuntamiento de 
Fu-engirola. Málaga, para rifar con ca
rácter benéfico y en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional de 
1.° de Agosto próximo,.' una bicicleta 
marca “ Sanromá” , tasada en 273,80 
pesetas, para el número igual al que 
obtenga el premio primero; una ima
gen del Sagrado Corazón de Jesús, va
lorada en 182 pesetas, para el número 
igual al que obtenga el premio segun
do y 100 pesetas en metálico para el 
número igual al que obtenga el pre
mio tercero; con aplicación de sus 
productos a la construcción de lina

Casa de Socorro en dicha localidad, 
quedando obligado el solicitante a sa
tisfacer a la Hacienda él impuesto del 
4 por 100 establecido por el artícu
lo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril 
cíe 1875 y el del Timbre a que se re
fiere el 202 del Real decreto de 11 dé 
Mayo de 1926, sometiendo los proce
dimientos de la rifa a cuanto previe
nen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 29 de Marzo de 1927.—El 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION G EN ER A L DE EN SE
Ñ A NZA SUPERIO R Y  SECU N D A RIA

Incoado ante csto Ministerio expe-, 
diente para clasificar como benéfico-: 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituí da en Puebla, do 
Trives, provincia oe Orense, por do A 
Eugenio Anco mea Boscosfi, denomi-i 
nada “ Colegio fie Santa Leonor”

Esta Dirección g meral lia dispues-* 
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo ¿3 de la Instrucción de 
24 de Julio 1913. conceder audien
cia a los representantes de dicha Fun
dación e interesados en sus bene
ficios. por un loiinmo de quince _ días 
laborables, a contar desde el siguiente 
al de la publicación del presen!e edic_; 
to en la G a c e t a  de  M a d r id . plazoMun 
rante el cuai se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción de Fundaciones benéfieodocentes1 
del expresado Ministerio, de nueve de 
la mañana a Jos de la tarde.

Lo qum.se hace público ipara gene-; 
ral conocimiento.

Madrid, 17 de Marzo de 1927.— El 
Director general, González Oliveros.

DIRECCION G EN ER A L D E PRI
M ERA EN SEÑANZA

De conformidad con lo dispuesto en; 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido ai 
bien conceder a doña Aurora López 
y Marro, Auxiliar de Pedagogía de la 
Escuela Normal de Maestras de Te-: 
ruel, un segundo mes de prórroga, sin! 
sueldo, a la ucencia que, por enfer^ 
medad, le fué otorgada por Real ordeü 
de 27 de Enero de 1927.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V, S. mu-choa 
años. Madrid, 1.° de Abril de 1927.—* 
El Director general, Suárez Somonte* 
Señor Ordenador de pagos por obli*

gacines de este Ministerio1.

De conformidad con lo dispuesto 
en la Real orden de 12 de Diciembre1 
de 1924,
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S. M. el Rey (q. D. g.) h a tenido a 
bien conceder a doña Carmen de Bur
gos Seguí, Profesora num eraria de la 
Escuela Normal de Maestras de Ma
drid, un mes de prórroga, con medio 
sueldo, a la licencia que, por enfer
medad, le fué otorgada por Real or
den de 22 de Febrero último.

De Real orden comunicada lo digo 
ja V. S. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y . S. muchos 
años. Madrid, 25 de Marzo de 1927.— 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

A los efectos del Real decreto de 27 
de Mayo de 1855 se hace público el 
extravío del título de Maestra de p ri
m era enseñanza superior, expedido a 
favor de d-oña María de los Angeles 
Esteban Ríos, en 1.° de Febrero de 
1916.

Madrid, 1.° de Abril de 1927.—El 
Director general, Suárez Somonte.

En el recurso de que se hace mé
rito, la Comisión permanente del Con
cejo de Instrucción pública ña em iti
do el siguiente dictamen:

“El Maestro de la Escuela del Pa
tronato de Coria (Cáceres), D. Mo
desto Alonso Gil, solicita subvención, 
acompañando a la petición una cer
tificación del Ayuntamiento acreditata- 
do percibe 80 pesetas mensuales y 
que fué nombrado, para, el citado car
go, en Noviembre de 1918. Los m is
mos extremos se acreditan por otras 
certificaciones.

Por decreto marginal de 8 de No
viembre últim o le fué desestimada la 
petición, p o r  no hallarse comprendido 
en la Real orden de 26 de Agosto de 
1925 ni en la de 31 de Agosto de 1926.

Con ira dicha desestimación recurre 
«el señor Alonso Gil y el Negociado 
inform a en sentido desfavorable, ya 
que la condición exigida para la con
cesión de subvención es que las Es
cuelas cuyos Maestros lo interesen, 
sustituyan a las públicas, extremos 
que no concurren en el solicitante.

Examinados tos documentos que 
icbran en el expediente adjunto y co
tejados con ellos los datos que cons
tan  $n el extracto y en la nota del 
¡Negociado, no se halla diferencia algu
na y corno, por otra parte, son ente
ramente legales los fundamentos en 
que se apoyó la Dirección general de 
Prim era enseñanza para denegar la 
¡solicitud de D. Modesto Alonso Gil, 
Maestro de una Escuela del Patrona
to de Coria (Cáceres),

E sta Comisión permanente, de 
acuerdo con el razonamiento y la 

Opinión del Negociado y de la Sec
ción correspondiente del Ministerio, 
es de parecer que precede desestimar 
el recurso de alzada del Maestro, don 
Modesto Alonso Gil, por no hallarse 
comprendida la Escuela de Patrona
to, que desempeña en Coria, en la 
Real orden de 26 de Agosto de 1925 
ni, por tafcdo, en la de 31 de Agosto 
‘de 1926.”

Y conformándose S*. M. el Rey (que

Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchois 
años. Madrid, 1.° de Abril de 1927.— 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de prim era enseñanza de Cá
ceres.

De conformidad: con lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia, por 
enfermedad, con sueldo entero, a do
ña María Castellanos y Díaz, Profe
sora num eraria dé la Escuela Normal 
de Maestras de Burgos; debiendo usar 
esta licencia en Madrid y empezar a 
contarse desde el día 22 de los corrien
tes, fecha de la instancia 

De Real orden comunicada lo digo 
a Y.  S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 25 de Marzo de 1927.— 
El Director general, Suárez Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

REAL CONSERVATORIO DE MU
SICA Y DECLAMACION

CONVOCATORIA DE JUNTO 
CURSO DE 1926-1927 

Enseñanza no oficial.
' Se convoca, por el presente anun

cio, a los que deseen verificar el exa
men de ingreso, o dar validez acadé
mica en el Conservatorio, a los estu
dios que tengan hechos privadamen
te de las asignaturas que en el mis
mo se enseñan, lo cual podrán efectuar 
unos y otros presentándose a su frir 
examen en los que tendrán lugar en el 
próximo Junio.

Las instancias solicitando el ingre
so o la m atrícula y el examen como 
alumnos no oficiales, serán dirigidas 
al Sr. Director y se presentarán en 
la Oficina de esta Secretaría durante 
los días hábiles del 16 al 30 del pró
ximo Abril, de diez a doce, debiendo 
acompañarse por los interesados la 
cédula personal corriente y  los docu
mentos y requisitos necesarios para 
la m atrícula y el importe de los de
rechos correspondientes.

El plazo de m atrícula se prorrogará 
durante diez días más, abonando^ los 
que se matriculen dobles derechos en 
todas las asignaturas que soliciten.

Eos derechos son: 5 pesetas, por 
examen de ingreso; 15, por derechos 
de m atrícula en cada asignatura, y 5, 
por cada examen de las asignaturas 
en que se matriculen, todos ellos en 
papel de pagos al Estado. Entregarán 
un sello móvil por cada papeleta de 
examen y otro más para el resguardo 
de sus matrículas, y satisfarán, ade
más, en metálico, 2 pesetas 50 cénti
mos por formación de expedientes en 
cada asignatura que so lic ita

Al entregar las instanciasi se dará 
un recibo de las cantidades entrega-i 
das en metálico, recibo que se can-: 
geará por los documentos definitivos 
en los días que fije esta Secretaría; 

a este efecto se anunciará en el tablón 
de edictos del Conservatorio los días 
y horas en que ha de efectuarse este 
operación.

No podrá cangearse ningún docm 
mentó sin la presentación de este re-í 
cibo.

Eos que principien los estudios de, 
las tres secciones de enseñanzas, SoE 
feo, Canto o Declamación, deberán ve», 
rificar primeramente el examen de 
ingreso en la forma en que se halla 
establecido y después guardando el 
orden de prelación, los de cada cur^ 
so de las asignaturas, cuyo estudie 
traten  de revalidar.

Los alumnos que se m atriculen en 
asignaturas o cursos incompatibles, se 
les declarará nulas aquellas inserip^ 
clones cuya formal ización sea imipro-y 
cedente, con pérdida de todos los de
rechos que por las mismas hubiesen 
satisfecho.

Para el ingreso en Canto se exige 
a las aiumnas tener cumplidos quin
ce años, y los alumnos solo podrán 
ingresar si tuviesen formada la voz. 
Los aspirantes al ingreso en esta Sec
ción de uno y otro sexo, deberán te-' 
ner aprobados el prim ero y segundo 
curso de solfeo.

Para el ingreso en Declamación se' 
requiere haber cumplido quince año®; 
a los alumnos de uno y otro sexo.

Todos los alumnos justificarán la, 
edad por medio de certificación del 
acta de nacimiento del Registro civil. 
Presentarán, además, certificación en 
forma legal de hallarse vacunados o 

revacunados dentro de los seis años 
anteriores a i a fecha de su petición y 
no padecer enfermedad contagiosa.

Los aspirantes a Ja Sección de De
clamación no tendrán defecto físico 
ostensible.

Conforme al artículo 82 del Regla-: 
mentó, es compatible en el Conserva
torio la m atrícula y examen en un 
mismo curso académico de asignatu
ras de distinta nomenclatura y de di
ferente Sección; pero lo-a que hallán
dose inscriptos en el curso actual en 
un año cualquiera de una asignatu
ra  deseen dar validez a otros estudios 
que pueden haber hecho privadamen
te de los años o cursos siiguientes de 
la misma asignatura para examinar-* 
se como no oficiales en la presente 
convocatoria, deberán haber obtenido 
previamente del Sr. Director la ad m i
sión de la renuncia de sus matrículas 
oficiales del año que se hallen cur
sando en el Conservatorio.

El día 30 de Septiembre de cada 
curso caducan los derechos que con
ceden la?a matrículas del curso que 
acaba en dicho día, y en su v irtud  los 
alumnos que en esta fecha no se hu 
bieran examinado o hubieran sido 
suspensos necesitarán nuevas m atrí
culas para los cursos siguientes.

Los aspirantes al examen como 
alumnos no oficiales quedan someti
dos a la autoridad y disciplina aca
démicas en todos los* actos que m  ve
rifiquen con ocasión de dichos exá
menes como sí fuesen alumnos de «©&« 
señanza oficial*
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Las oficinas para la petición de es-
Ías matrículas están instaladas) en 
. >ontejos, núm. 2.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 23 de Marzo de 1927.—El 
pirector, Antonio F. Bordas.

Min ister io  d e  fo m en to

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey ?q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar por segunda vez en tu r 
no de cesantes, Ofic'al tercero de Ad
m inistración civil de este Ministerio, 
¡en condición de excedente activo, con 
destino a la Sección Agronómica de 
Teruel (servicio que se halla indota
do de personal administrativo) de 
conformidad con lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo 4.° del Regla- 
lien to  para ejecución de la ley de 22 
de Julio de 1918, a ,D. José Teílaeche 
Arrillaga, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, que percibirá con cargo^ al 
capítulo 9.°, artículo 1.® de la Sección 
15 del presupuesto vigente, en la va
cante que resulta por haber pasado^ a 
definitivo D. Salvador Muñoz García.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, i.® de Abril de 1927.— 
El Jefe del Negociado Central, A rru
che.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Recibida en este Ministerio la ins
tancia presentada por D. José haz 
Mariño, electo Qfinai tercero de Ad
m inistración civil de la Intervención 
del Estado en la prim era División de 
ferrocarriles, a la que acompaña cer
tificado facultativo Justificativo de 
hallarse enfermo, y para cuyo cargo 
fué nombrado en turno de cesantes 
por Real orden de 4 de Febrero último» 

S. M. el Rey (q. 1) g ) encontrando 
justificado el motivo expuesto, ha te
nido a bien concederle una segunda 
prórroga de un mes, sin sueldo alguno, 
que term inará el día 3 de Mayo pró
ximo, para que pueda tomar ^posesión 
del cargo mencionado, de conformidad, 
con lo "dispuesto en el Reglamento pa
ra  aplicación de la ley de 22 de Julio 
de 1918 y en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1921.

De Real orden comunicada lo digo 
& V. S para su conocimiento y demás 
tefectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid. i 9 de Abril de. 1927.— 
El Jefe del Negociado Central, A rru
che.
Señor Ordenador do pagos de este Mi

nisterio.

Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio  por D. Manuel Pedregal Gar- 
’cía, Oficial tercero de Administración 
¡Divil, adscrito a 1.a Jefatura del Canal 
de Castilla y Canalización del Man
zanares. y vistos el favorable informe 
.'del Jefe de dicha Dependencia y el

certificado facultativo que acompaña, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien concederle un mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento para eje
cución de la ley de 22 de Julio de 
1918 y en la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

Dé Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Abril de -1927.—El Jefe 
del Negociado Central, Arruche.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

SECCION DE MINAS E INDUS
TRIAS  METALURGICAS

PERSONAL

V ista ía in stan c ia  su sc rita  por 
D. Ricardo de G ortázar y M anso, 
Ingeniero  tercero  del Cuerpo Na
cional dé Minas, afecto al D istrito  
m inero de León.

Visto el favorable inform e em i
tido por el Jefe  del referido  D is
trito  m inero y el certificado facu l
tativo que acom paña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un m es de licen
cia por enferm o, con sueldo ente-: 
ro, de conform idad con lo d ispues
to en el artícu lo  33 el R eglam en
to p ara  la ejecución de la ley de 22 
de Julio  de 1918 y la Real orden 
de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo di
go a V. S. p ara  su conocim iento y 
efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 1.° de Abril de 1927.—  
El D irector general, P. D., El Jefe 
de la Sección J. R, Valiente.
Señor O rdenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Delineante de Obras públicas, afecto 
a la Jefatura de Ciudad Real, D. An
gel Diez Esteban, en sulieitud de li
cencia por enfermo:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Médico de Beneficencia municipal de 
dicha capital, el favorable informe del 
Ingeniero Jefe de la citada provincia, 
a cuyas órdenes presta el interesado 
sus servicios, y la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado .por el mencio
nado Deliante y, en su consecuencia, 
concederle un mes de Ucencia por en
fermo, con goce de sueldo entero, con 
arreglo a Las disposiciones vigentes so
bre la materia.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de Marzo de 1927.—El Di
rector general, P. D.—El Jefe del Ne
gociado", Paramés.
Señor Ordenador de Paaos de este Mi

nisterio,

Vista la instancia promovida por el 
Torrero afecto al faro de la Estaca 
de Vares (Goruña), D. Francisco Pérez 
Galdo, en solicitud de que se conceda 
licencia por enferm o:

Visto el certificado facultativo ex
pedido por el Médico titu lar de Maño, 
el favorable informe emitido por el 
Ingeniro Jefe de la provincia, en el ofi
cio de remisión de la expresada ins
tancia, y la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado y, en su 
consecuencia, conceder al mencionado 
Torrero tre in ta  días de licencia por 
enfermo, con goce de sueldo entero, 
con arreglo a lo prevenido en las dis
posiciones vi g entes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V, S. muchos años. 
Madrid, 30 de Marzo de 1927.—El D i
rector general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Torrero afecto al faro de Altea (Ali
cante), D. Bernardo Agulló Sevila, 
en solicitud de que se le conceda li
cencia por enfermo:

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña expedido por el 
Médico titu lar del segundo distrito do 
la villa de Altea, el favorable informe 
del Ingeniero%Jefe de la provincia, y 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo ‘solicitado y, en su con
secuencia, conceder al mencionado To
rrero tre in ta  días de Ucencia por en
fermo, con goce de sueldo, con arre
glo a lo prevenido en las disposiciones 
vigentes, y debiendo empezarse a con
tar esta licencia desde el día en que 
fué autorizada por el Ingeniero Jefe 
de Alicante.

De Real orden comunicada lo digo- 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Marzo de 1927.—El Di^ 
rector general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obliga-, 

ciones de este Ministerio.

C ONSTRUCCIÓN D E C A R R ETER A S1

Rectificación

En la G a c e t a  del día 22 del pasado 
mes de Marzo, aparece adjudicada a 
D. Luis Colombia Cremades, las obras 
de puentes sobre el Barranco de Más 
y Pulpis, en los kilómetros 60 y 61; 
de la carretera de Castellón a T arra 
gona, provincia de Castellón, por la 
cantidad de 287.900 pesetas, que pro
ducía en el presupuesto de contrata 
de 302.612’11 pesetas la baja de pe
setas 34.612’11; habiéndose produci
do un error, debe entenderse adjudi^ 
cada al citado en la cantidad de pe
setas 277.900, que produce en el pre
supuesto total de 302.512H1 pesetas 
la baja de 24.612’11 pesetas.

Madrid, 4 de Abril de 1927.-—El Di
rector general, Gelabert
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SECCION DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido /a instancia de D. Juan Salga
do, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Cambados (Pontevedra), y 
en representación de esta entidad, en 

solicitud de autorización para apro- 
. veohar terrenos en la zona marítimo- 
terrestre del puerto de Cambados, con 
destino a la construcción de un edificio 
para Lonja de contratación, mercado 

y matadero :
Visto el proyecto que a la petición 

jse acompaña:
Resultando que el expediente ha 

¿sido tramitado con arregUo a lo dis
puesto en el artículo 76 del Reglamen
to de 11 de Junio de 1912, para la 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880:

Resuiltando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
reclamación alguna contra lo solici
tado: ,

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Cambados, el Con
cejo projvínvial de Fomento de Pon
tevedra, la Cámara Oficial de Comer
cio, Industria y Navegación, la Jefa
tura de Obras públicas de la provin
cia, el Gobierno civil de la misma y 
los Ministerios de Marina y de la Gue
rra :

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a les intereses 
públicos- ni a los particulares, y que 
ño habrá de presentar inconvenientes 
Si otorgamiento de la autorización que 
él Ayuntamiento solicita, por lo que 
ai mercado y matadero se refiere, pero 

limitándola, en lo relativo a la Lonja 
de contratación, a lo necesario para 
4'ue tas operaciones que en la misma 
le  realicen no lleven consigo la impo
sición de arbitrio ni impuesto muni
cipal de ninguna clase, para el pes
cado que haya de consumirse fuera 
¿el término a que se extiende la ju
risdicción del Municipio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar al Ayuntamiento de 
Cambados (Pontevedra) para aprove
char terreno en la zona marílimo-te

rrestre del puerto de dicha localidad 
construyendo un edificio destinado a 
Lonja de contratación, mercado y ma
jadero, pero debiendo entenderse que 
.esta autorización no tiene en manera 
¡alguna, por lo que a la Lonja de con
tratación se refiere, el carácter de ex
clusiva, no pudiendo, en consecuencia, 

.exjigirse efl; uso de las instalaciones 
3¿ r  las -personas o entidades destina
bas al tráfico ¡de pescado; y que el 
Ayuntamiento de Cambados no podrá 
tampoco exigir, con motivo de la auto
rización de que se trata, el pago de ar

bitrios m impuesto alguno para el 
pescado que haya de ser consumido 
fuera de la localidad a que alcanza la 
"Jurisdicción de dicho Municipio^ de- 
hiendo además cumplirse las condicio
nes siguientes:
.'1.a Las obras se ejecutarán con 

arreglo al proyecto que ha servido de 
base el expediente, y que está suscri

to con fecha 9 de Febrero de 1$25 por 
Ql Ingeniero de Caminos, Canales y 
puertos D. Rafaeil Picó, salvo las mo
dificaciones que a juicio de la Jefa
tura de Ojfer&s uúbbcas de la provincia

fueren necesarias para que la auto
rización tengan las limitaciones y res
tricciones que quedan indicadas, y la 
que se sitúen el retrete y el cuarto de 
aseo de tal modo que no sea necesario 
atravesar ninguna dependencia dedi
cada al trabajo de laboreo.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y  de dicha operación s¡e 
extenderá acta que será sometida a la 
aprobación correspondiente;

3.a Se dará principio a las obras 
en el pitazo de tres (3) meses y debe
rán quedar terminadas en el de tres 
(3) años, contados ambos plazos a par
tir 'de la fecha de la presente dispo
sición.

4.a Terminadas las obras el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que, por la misma, 
se proceda al oportuno reconocimien
to. Del resultado de esta operación se 
extenderá acta, que será sometida a la
aprobar i ón comp e tente.

6.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará co
mo lienza en la Caja central de Depo
sites, o en cualquiera de sus sucur
sales, el tres (3) por ciento (100) del 
importe de las obras que ocupen te
rreno de dominio público, fianza que 
será devuelta una vez aprobada e¡l 
acta de reconocimiento de laŝ  obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de
Obras públicas de la provincia.

7.a La entidad concesionaria que
dará obligada a conservar las obras 
en buen estado, y no podrá destinar 
las mismas, ni el terreno a que la 
concesión se refiere, a uso distinto del
que en la presente disposición se de
termina. no pudiendo tampoco arren
dar dicho terreno.

8.a Los gastos que ocasionen_el_ re
planteo, la inspección y reconocimien
to de Has obras serán de yuenta del
concesionario.

9.a Esta concesión será otorgada a 
titulo precario sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, que
dando sujeta a lo dispuesto en el ar
tículo 50 de da ley de Puertos, en el
caso de tener que ocuparse el terre

no para ejecución ele obras de utili
dad pública, del Estado o de la pro
vincia.

10. La entidad concesionaria que
dará sujeta al cumplimiento de las 
disposiciones relativas al contrato oel 
trabajo, a los accidentes del mismo y 
a la protección a la indutria nacio
nal.

11. La entidad concesionaria queda
rá sujeta a lo establecido en el Re
glamento de costas y fronteras, y, por
lo tanto, podrá ser utilizada esta con

cesión por el Ramo de Guerra cuando 
las necesidades de la defensa nacio
nal lo exijan, sin derecho a indemni
zación alguna, debiendo dar cuenta a 
al Autordad militar de la provincia 
del comienzo y.fin  ed las obras.

,12. Esta concesión será previamen
te reintegrada con arreglo a las pres
cripciones de la ley del Timbre.

13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de los 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo #

lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia. y  y

Lo que de Real orden comunicada? 
digo a V. E. para su conocimiento, e| 
de la Jefatura de Obras públicas de 

esa provincia, el de la Entidad inte-? 
resada, y a los efectos correspondien-* 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Marzo de 1927.— El Di-; 
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provine 

cia de Pontevedra. _ >

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído a instancia de D. Joaquín Gamw 
boa, en nombre y representación de 
la Sociedad “ Bitzgane” , en solicitud 
de autorización para ocupar, con ca-? 
rácter permanente, terrenos de la zona 
marí timo-terrestre, en las proximi-: 
dades de la ría de Baquio, jurisdicción 
de Berrneo (Vizcaya) y con destino a 
la construcción de casas económicas 
y al cultivo.

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente^ ha si-* 
do tramitado con arreglo a lo dispues* 
to en el artículo 76 del Reglamento de; 
11 de Julio de 1912, para la aplica-, 
ción de la ley de Puertos de 7 de. 
Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo dé 
información pública no fué presen-? 
tada reclamación alguna contra lo son 
licitado:

Resultando qué han informado, en 
sentido favorable a la concesión, el 
Ayuntamiento de Berrneo, la Coman-, 
dancia de Marina, el Consejo proviri-? 
cial de Fomento, la Cámara oficial dé, 
Comercio, Industrna y Navegación, la 
Jefatura de Obras públicas de la pro-? 
vincia, el Gobierno civil de la mis'-: 
ma y los Ministerios de Marina y dé 
la Guerra: ;

Considerando que las obras a qué 
la petición se refiere no habrían dé 
ocasionar perjuicio a los intereses pú-: 
blicos ni a los particulares y que so¡ 
ha dado cumplimiento a To que dispon 
ne la Real orden de 8 de Julio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a la Sociedad “ Bitzga- 
ne” para ocupar terrenos dê  la zona 
marítimo-terrestre, en la jurisdicción 
de Berrneo (Vizcaya), con destfao S 
la construcción de casas económica! 
y al cultivo, quedando sujeta esta au** 
torizaeión a las condiciones signieii-<

t e s :  * /í *1.a La superficie a ocupar sera df,
5.639,47 metros y las obras se ejecu¿ 
tarán con arreglo al proyecto presen*, 
tado, si bien el terreno ocupado que* 
dará limitado por las líneas de tinté 
amarilla, señaladas en el plano, con 
que la superficie de la parcela A qué< 
derá reducida a 3.225 metros euaí 
drados, y la B, a 3.539 metros cuadré

2.a Las obras serán replanteada^ 
por la Jefatura de Obras públicas di 
la provincia, y de dicha operación sé 
extenderá acta, que será sometida a 1| 
aprobación correspondí ente.

3.a S-e dará principio a las obras el 
el plazo de tres (3) meses y deberá! 
quedar terminadas en el de dos (2f 
años, contados, ambos plazos a par^
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tír de la fecha de la presente dispo
sición.

' 4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
í&e ¡a Jefatura de Obras públicas de 
:1a provincia a- fin de que, por la mis
ma, se proceda al oportuno recono
cimiento. Del resultado de esta ope
ración se extenderá acta, que será so- 
metida a la aprobación competente.

5.a La fianza depositada en la Caja 
de Depósitos, sucursal de la provincia 
de Vizcaya, será devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento de 
jas obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y  no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina, 
no pudiendo, tampoco, arrendar dicho 
terreno.

8.a Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a Esta concesión se entenderá 
¡ otorgada a título precario, sin plazo 
' limitado, dejando a salvo el derecho 
J de propiedad, sin perjuicio de terce- 
í t o , y  con arreglo ai artículo 50 de la

ley "de Puertos, pero sólo en lo rela
tivo a las obras consignadas expre
samente en el proyecto de fecha 18 de 
«Julio de 1925, del Ingeniero D. Ra
fael Gamboa.

10. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las dispo
siciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo, al 
régimen del retiro obrero y a la pro
tección a la industria nacional.

11. Esta concesión será previa
m en te  reintegrada, conforme a lo que
previene la vigente ley del Timbre 

i del Estado.
! 12. La falta de cumplimiento, por
M concesionario, de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y, llegado 

' este caso, se procederá con arreglo a 
jo  determinado en las disposiciones 
ingentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
Se la Jefatura de Obras públicas de 
iesa provincia, el de la Sociedad inte
resada y a los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Marzo de 1927.—El D i
rector general, Gelabert. 
éeñor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

Excmo. S r.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Manuel Gar
cía  Salinas y Moran, en solicitud de 
autorización para construir en terre
nos del Estado, un almacén de efec
tos navales en el muelle Oeste de Ja 
dársena de San Juan de Nieva, del 
puerto de Avilés. (Oviedo).

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña :

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo" dispueg_

to en el Reglamento de 11 de Julio 
de 1912, para la aplicación de la ley 
de PuertOiS de 7 de Mayo ae 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado :

Resultando que han informado, en 
sentido favorable a la concesión, el 
Ayuntamiento de Avilés, la Compañía 
de Marina de Gijón, la Junta de Obras 
del puerto de Avilés, la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo, el Gobierno civil de la mis
ma, y los Ministros de Marina y de la 
Guerra:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicios a, los intereses 
públicos ni a los particulares:

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de Jun
tas de Obras de puertos de 7 de Julio 
de 1911; y, en su consecuencia, im
poner la obligación de abonar ai Es
tado un canon por este concepto,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a 
bien autorizar a D. Manuel García 
Salinas y Moran para ocupar terre
nos en el muelle Oeste de la dársena 
de San Juan de Nieva, en el puerto 
de Avilés (Oviedo), destinándolo a la 
construcción de un almacén de efec
tos navales, quedando sujeta esta au
torización a las condiciones siguien
tes:

1.a Las obras serán ejecutadas con 
arreglo ai proyecto suscrito en 14 de 
Agosto de 1920, ;por el Ingeniero don 
Serafín Alvarez.

2.a En el frente principal del edi
ficio se construirá un andén del an
cho, rasantes y clases de materiales 
que determine el Ingeniero Director 
de las obras del puerto de Avilés.

3.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la Di_ 
rección de las obras del puerto de 
Avilés, y de dicha operación se exten- 
derá acta, que será sometida a la 
aprobación e ̂ respondí ente.

4.a Se d««rá principio a las obras 
en el plazo fie (3) tres meses, y -de
berán quedar terminadas en el de un 
año (1), contados ambos plazca a par
tir de la fecha de la presente dispo
sición.

5.a Terminabas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que, por la mis
ma, y con asistencia de 1a, Dirección 
de las Obras del puerto de Avilés, se 
proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado de esta operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación competente,

6.a La. fianza depositada será de
vuelta una vez aprobada el acta de 
reconocimiento de las obras.

7.a Estas: quedarán bajo la inspec
ción y  vigilancia de la Jefatura de 
Obras ¡públicas de la provincia y  de 
la Dirección de tas Obras del puerto 
de Avilés. •

8.a El concesionario tendrá la  oblL  
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas ni el terreno a que la concesión

se refiere, a uso distinto del que en 
la presénte disposición se determina, 
no pudiendo tampoco arrendar dicho 
terreno.

9.a Loa gastos que ocasionen el re_ 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

10. E f concesionario abonará, por 
adelantado, en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de Avilés, un cánoa 
anual de cincuenta céntimos (0,50) de; 
peseta, por metro cuadrado de terre-; 
no público ocupado; cánon que podrá 
ser modificado cuando la .Administra
ción lo juzgue oportuno.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, y sin perjuicio de ter-: 
cero.

12. El concesionario quedará óbito 
gado al cumplimiento de las disposto: 
clones relativas al contrato del tra-. 
bajo, a los. accidentes del mismo y a: 
la protección a la industria nacional,

13. El concesionario se atendrá a 
las prescripciones del Reglamento d.e| 
Costas y Fronteras, en su artículo 7.°, 
pudiendo incautarse las Autoridades: 
militares del edificio si las necesida-: 
des de la defensa lo exigieran, sin 
derecho a la indemnización.

14. Esta concesión será previa-: 
mente reintegrada, con - arreglo a las 
disposiciones relativas al Timbre.

15. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio„; 
res por el concesionario, será causá 
de caducidad de la concesión; y lie-: 
gado este caso, se proQeerá con arre-: 
glo a lo determinado en las disposto 
ciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada] 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junta de Obras: 
del puerto de Avilés,, y  el del intere-: 
sado, y  a los efectos correspondientes. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma-: 
drid, 4 de Marzo de 1927.—El Diree-: 
tor general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provine

cia de Oviedo.

Excmo. S r.: Visto el expediente ins-= 
traído a instancia de la Asociación; 
Patronal de Avilés en solicitud de; 
un terreno para construir un edificio 
destinado a oficinas y  botiquín, en ei; 
muelle Sur de la dársena de San Juan: 
de Nieva, en el puerto de Avilés 
(Oviedo).

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que, el ¡expediente ha 
sido tramitado, con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 11 de Ju
lio de 1912, para la aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880 2 

Resultando que, duranté el plazo 
de información pública, no fu-é prew 
sentada reclamación alguna, contra lo 
solicitado:

Resultando que han informado, en 
sentido favorable a la concesión, la] 
Comandancia de Marina de Gijón, la 
Junta de Obras del puerto de Avilés, 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Oviedo, el Gobernador 
civil de la misma y los Ministerios 
Marina y de la Guerra ;
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Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los' intereses pú
blicos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de Jun
tas de Obras de puertos de 7 de Julio 
do 1911, y, en su consecuencia, im
poner la obligación de abonar al Es
tado un cánon. por este concepto,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien au
torizar a la Asociación Patronal de 
Avilés a ocupa1* on 1er re no en el mue_ 
lie Sur de la dársena de San Juan de 
Nieva, del puerto de Avilés (Oviedo), 
y dedicarlo a la construcción de un 
edificio para oficinas y botiquín, que
dando sujeta esta autorización a las 
condiciones siguientes:

Id Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto suscrito, con fe
cha i 5 de Noviembre de 1921, por el 
Arquitecto D. Tomás Acha, excepto 
en lo que se refiere a las dimensio
nes del solar, que serán de quince 
metros setenta centímetros (15,70), de 
frente o fachada, por catorce metros 
veinte centímetros (14,20), hasta lle
gar con pared medianera, al terreno 
destinado al servicio de Carabineros.

2.u En el frente principal se cons
truirá una acera del ancho, rasantes 
y cióse de materiales que determina 
el Ingeniero Director de las obras del 
puerto de Avilés.

0.a Las obras serán replanteadas 
por* la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia de Oviedo, con el concur
so de la Dirección de las Obras del 
puerto de Avilés, y de dicha operación 
so extenderá acta, que será sometida 
a la aprobación correspondiente.

4.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres meses (3) y deberán 
quedar terminadas en el de seis (8) 
meses,' contados ambos plazos, a par
tir de la fecha de la presente dispo
sición.

5.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas ele 
la provincia a fin de que, por la mis- 
so a y con asistencia de la Dirección 
de las Obras del puerto de Avilés, se 
proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado de esta operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación competente.

0.a La fianza depositada será de
vuelta una vez aprobada el acta ¿Le 
reí'onocimiento de las obras.

7.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y de la Dirección de las Obras 
de I puerto de Avilés.

i'.a. El concesionario tendrá la ob-li- 
gCi ióu de conservar las obras en buen 

bulo y no podrá destinar las mis- 
v, ni el terreno a que la concesión 

g-1 refiere, a uso distinto del que en 
in presente disposición se determina, 
no podiendo, tampoco, arrendar dicho 
terreno.

9.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el recono

cimiento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

10. El concesionario abonará, por 
adelantado, en la Ge ja de la Junta de 
Obras del puerto de Avilés, un cánon 
anüai de cincuenta céntimos (0,50) de 
peseta por metro cuadrado de terreno 
público que se ocupe, cánon que po
drá ser modificado cuando la Admi
nistración lo juzgue oportuno.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

12. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas ai contrato del tra 
bajo, a los accidentes del mbmo y a 
la protección a la industria nacional.

13. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las prescrip
ciones del Reglamento, de Costas y 
Fronteras en sus artículos 20 y 24.

14. Esta concesión será previa
mente reintegrada, con arreglo a las 
disposiciones relativas al Timbre.

15. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa ele 
caducidad de la concesión, y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre 1.a materia.

Lo que ele Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de
esa provincia, el de la Junta de Obras 
del puerto de Avilés y el de la enti
dad interesada y- a los efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid. 4 de Marzo de 1927. 
El Director general, Geiabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Oviedo.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a instancia del Ayuntamien
to de Ondárroa en solicitud de auto
rización para sanear un terreno de 
marismas, en la jurisdicción de dicho 
Ayuntamiento, y destinarlo a la cons
trucción de un edificio para Escuelas, 

Visto el proyecto que a la. petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dispues
to en el artículo 92 del Reglamento 
de 11 de Julio de 1912, para la apli
cación de la ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presen
tada reclamación alguna contra lo 
solicitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Ondárroa, la Coman
dancia de Marina, la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, el Gobierno 
civil de Ja misma y los Ministerios de 
Marina y de la Guerras 

Resultando que por el Gobernador 
civil se ha hecho la declaración de 
marisma que requiere el artículo 91 
del Reglamento citado:

Considerando que las obras, a  que 
la petición se refiere, no habrán de 
ocasionar perjuicios a los intereses 
público,a ni a los particulares,

' S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar al Ayuntamiento de' 
Ondárroa para sanear una zona de 
748,89 metros del terreno marismoso 
que limita al Norte con la huerta le
gada al Ayuntamiento por D. Lucio 
Ituarte; al Este con la marisma con
cedida a D. Domingo Azambirri; al 
Sur con la ría de Ondárroa, y al Oes
te con la marisma concedida a doña 
Dolores Urquizu; terreno que, una 
vez saneado, ha de dedicarse a la 
construcción de un edificio para Es-* 
cuela, municipal, y quedando sujeta 
esta autorización a las condiciones 
siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán confor
me con el proyecto presentado, que 
suscribe en Bilbao el Ingeniero D. Jo
sé Ballvé, proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente 
conforme al artículo 92 del Reglamen
to para la aplicación de la ley de 
Puertos.

2.a El muro de contacto con la ría 
de Artibay se hará con 70 centíme
tros de espesor, en la coronación, con 
retallos en el paramento interior de 
26 centímetros por cada metro y me
dio de altura y talúd exterior de un, 
sexto.

3.a Darán principio los trabajos 
dentro del plazo de dos (2) meses y 
deberán quedar terminados en el d^ 
diez y ocho (18) meses, contados amJ 
bos plazos a partir de la fecha de la 
presente disposición.

4.a Se realizarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras públicas de Alava y Vizs 
cava, la que, a su terminación y pre-y 
vio reconocimiento de las mismas, le
vantará un acta, que habra de exten
derse por duplicado haciendo cons
tar precisamente, además del resul- . 
tado obtenido en el reconocimiento, • 
el exacto cumplimiento de las condi- ¡ 
ciones de esta concesión.

5.a Antes de dar comienzo los tra- , 
bajos deberá el concesionario depo
sitar en la Hacienda, la cantidad ne-v 
cosaria para cubrir el tres (3 por 100) 
por ciento del presupuesto total.

6.a Antes de comenzar las obras 
será solicitado por el concesionario ei 
replanteo de las marismas, por la Je-, 
fatura de Obras públicas de Alava y 
Vizcaya, del que, una vez verificado, 
se extenderá acta, que será sometida* 
a la aprobación correspondiente.

7.a El acta duplicada de reeepció-S 
de los trabajos ejecutados, levantad^ 
según la condición cuarta de esta con
cesión, será sometida a la aprobación 
de la Superioridad y, una vez recaí
da ésta, podrá hacerse uso del terre
no para los fines a que ha sido otor
gada la concesión.

8 / Los gastos que ocasionen el re-, 
planteo, la inspección y el reconocí-: 
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a El concesionario será respon
sable de cuantos daños y perjuicios sé 
causen a la propiedad privada, con 
motivo de las obras o su explotación, 
previa justificación de los mismos eh- 
tasación pericial.

10.' El concesionario queda obli
gado a dejar una zona marítima dé

(6) metros, nara uso y seryjciai



2 7 6    9 Abril 1927 Gaceta de Madrid.— Núm. 99

^hjblico, en la parte más cercana del

11. Esta concesión se otorga a 
^perpetuidad, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, con arreglo a las presoripcio- 
áes de la íey de Obras publicas de 13 
Je Abril de 1387 y a las de la de Puer-

§1 de 7 de Mayo de 1880, no pudién- 
^|e variar, sin autorización de la Su

perioridad, el destino al aprovecha- 
fhiento dél terreno que se concede.

12. No podrán ser recibidas las 
obrás, ni se autorizará la explotación 
de esta concesión, sin que previamente 
ée baya probado por el concesiona
rio que ha cumplido todo lo pres
crito en todas las disposiciones dic
tadas para proteger a la industria 
nacional
• 13. Esta concesión será previa
mente reintegrada, conforme previe
ne la vigente lely del Timbre del Es
tado.

14. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones de esta 
concesión o de las que en ellas se de
riven a juicio de la Jefatura de Obras 
públicas, dará lugar a la caducidad 
(Je la concesión, y, llegado este caso, 
fe procederá como mejor convenga a 
los intereses públicos y sin que  ̂el 
concesionario tenga derecho a in
demnización alguna por causa de per
juicios.

Lo que de Real orden comunicada 
(Jigo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia y el del Ayuntamiento 
interesado y a los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. E. muchos 
¿pos. Madrid, 11 de Marzo de 1927.— 
jpl Director general, Gelabert. 
éeñor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Modesto Domínguez en 
nombre de la Sociedad “T. Fierro e 
hijos”, en solicitud de automación 
para construir una caseta de madera 
destinada a oficinas de exportación de' 
carbones én el muelle Sur de la dár
sena de San Juan de Nieva, en el puer_ 
to de Aviles.

Visto el proyecto que a Ja petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si- 
^o tramitado con arreglo a lo disipues.. 
ío en el Reglamento de 11 de Julio 
■de 1912, para la aplicación de la ley 
de puertos de 7 de Mayo de 1880: 

Resultando qm durante id plazo de 
información pública, no fue presenta
da reclamación alguna contra lo so
licitado :
' Resultando que han informado, en 
sentido favorable a la concesión, los 
•Ayuntamientos de Aviles y Castrillón, 
jla Comandancia de Marina, la Junta 
pe Obras del puerto de Aviles, la Cá
mara Oficial de Comercio, Industria y 
mvegación, la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, el Gobierno ei-

S'il de la misma y los Ministerios de 
fariña y de la Guerra:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
.ocasionar perjuicios a los intereses 
públicos ni a los particulares:
'• Considerando que, tratándose ele un

aprovechamiento particular,, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 
a la concesión lo que previene el ar
tículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de Puertos de 7 de Julio de 
1911, y en su consecuencia imponer 
la obligará! de abonar al Estado un 
r&non, cuya cuantía puede fijarse en 
cincuenta céntimos de peseta por me
tro de superficie ocupada y año, se
gún propone la Jefatura de Obras pú_ 
blicas de la provincia,

S. M. el Rey  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien auto
rizar a la Sociedad “T. Fierro e hijos”, 
para construir una caseta de madera 
destinada a oficina de exportación de 
carbones en el muelle Sur de la dár
sena de San Juan de Nieva, del puerto 
de Avilés, siempre que para la cons
trucción de las obras se sujete a. las 
siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado y fil
mado en Avilés con fecha 22 de Abril 
de 1921, por el Ingeniero industrial 
D. Serafín Alvarez.

'2.a Como anejo al edificio se hará 
cargo el concesionario de un patio por 
el fondo que cerrará y conservará, se
gún-se disponga portel Ingeniero Di
rector de la Junta.

3.a En el frente del pabellón cons
truirá el concesionario una acera del 
ancho, rasante y clase de material que 
fije el Ingeniero Director de la Junta.

4.a Las obras serán replanteadas 
>por la Jefatura de -Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la DL 
rección de las Obras del puerto de 
Avilés, y de dicha operación se exten
derá acta, que será sometida a la apro_ 
bación correspondiente.

5.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meses, y debe
rán quedar terminadas en el de doce 
(12) meses,' contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente dis
posición.

6.a - Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia a fin de que, por la mis
ma, y con asistencia de la Dirección 
de las Obras del puerto de Avilési, se 
proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado de esta operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación com/petente.

7.a La fianza constituida en la Ca
ja de Depósito de la provincia de 
Oviedo, cuyo importe es de doscientas 
trece pesetas con doce céntimos 
(213,12), será devuelta una vez apro
bada el acta de reconocimiento de las 
obras.

8.a Esta quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de 
la Dirección de las obras del puerto 
de Avilés.

9.a El concesionario tendrá la obli_ 
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina, 
no puniendo tampoco arrendar dicho 
terreno.

10. Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el recono

cimiento de las obras serán do cuen
ta del concesionario.

11. El concesionario abonará, por 
adelantado, en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de Avilés un eánoii 
anual de cincuenta céntimos de pese
ta por metro cuadrado de superficie 
ocupada; cánon que podrá ser modifi
cado cuando la Administración lo juz_ 
gue oportuno.

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho; 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

13. Se facilitará a la Comandan
cia y reserva de Ingenieros de Gijón, 
para constancia en la misma, copia 
de sus hojas de planos, y se dará avi
so a la Autoridad militar de la plaza 
de la fecha en que sean terminadas 
las expresadas obras; quedando obli
gada dicha Sociedad a poner a dispo
sición de la Autoridad m ilitar compe
tente el mencionado edificio, o a des
truirlo por su cuenta, cuando sea re
querido para ello, por exigirlo así los 
intereses de la defensa, siin derecho a 
indemnización ni reclamación alguna.

14. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las dispo
siciones relativas al contrato del tra 
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional.

15. El concesionario queda obli
gado a reintegrar previamente esta 
concesión, según preceptúa la vigente 
ley del Timbre.

16. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa, de 
caducidad de la concesión, y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las. disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junta de Obras 
del puerto de Avilés, el de la Socie
dad interesada, y a Tos efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. E mu
chos años.—Madrid, 11 de Marzo de 
1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Oviedo.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Serafín de 
Pablo, en solicitud de autorización 
para extraer piedra en la zona m arU 
timo-terrestre del puerto de Elaneho- 

ve, en la provincia de Vizcaya, duran
te el p¡l¡azo de tres (3) años .

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en et art^ulo 70 del Reglamento de 11 
de Julio de 1912, para la aplicación de 
la ley de Puertos de 7 de Irayo 
de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo so
licitado :

Resultando que han informado en 
sentido favorable a da concesión la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de la misma 

y el Ministerio de Marina:
Resultando crue la Comandancia de
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Marina informó favorablemente, pero 
con la condición de que la concesión 
fuera por plazo menor de un año y 
renoval3le si procediera:

Considerando que la.s obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicios a los intereses 
públicos ni a los particulares, y co
rresponde otorgarla a este Ministerio, 
desde el momento en que se estima 110 
existe inconveniente en concederla 
por plazo superior a un año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se autorice a D. Sera
fín de Pablo para que, por eil plazo 
máximo de |Lres (3) años, pueda ex
plotar la piedra existente en los ba
jos de Cresalubi (Elanchove), con 

'arreglo a las siguientes condiciones:
1.!l Los trabajos quedarán bajo la 

inspección y vigilancia de la Jefatu
ra, de Obras públicas, efe la provincia.

2.a Los gastos que ocasione esta 
inspección serán de cuenta del conce
sionario.

3.a El concesionario no podrá des
tinar el terreno a que la concesión se 
refiere a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 
podiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

4.a Esta concesión no constituye 
monopolio, y se entenderá otorgada 
dejando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

5.a Si el Estado, Provincia o Mu
nicipio, antes de terminar el plazo de 
tres (3) años, necesitare los terrenos 
a que esta concesión se refiere para 
obras de mayor utilidad, cesará esta 
autorización, procediéndose con arre
glo al artículo -50 de la ley de Puer
tos.

0.a El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato ded tra
bajo, a, los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional.

7.a El concesionario deberá rein
tegrar esta concesión con areglo a lo
dispuesto en la vigente ley de Tim
bre.

8.a La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores., será causa de 
la caducidad de la concesión; y llega
do este caso, se procederá con arre
glo a lo determinado en las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de. 
esa provincia, el del interesado y a 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,- 
15 de Marzo de 1927.—El Director ge
nera?* Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Vizcaya.

■ Exorno. S r.: Visto el expediente ins. 
truído a instancia de D. Silvíno Ce
sáreo Marqués Pérez, en solicitud de 
autorización para construir un alma
cén para gasolina en el puerto de Cu- 
dillero, en la provincia de Oviedo.

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a lo dispues
to en oí artículo 7ó "dol Reglamento 
de 11 de Julio ele 1912, p a ra la  apli

cación de la ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fue presenta
da reclamación contra lo solicitado:

Resultando que han informado, en, 
sentido favorable a la concesión, el 
Ayuntamiento de Cudillero,. la Gornan_ 
daneia de Marina, el Consejo provin
cial de Fomento, ía Jefatura de Obras 
públicas cíe la provincia, el Gobierno 
civil de la misma y los Ministerios 
de Marina y de la Guerra:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicios a los intereses 
públicos ni a los particulares, y han de 
ser muy útiles para las embarcacio
nes con motor de gasolina que se de
dican a la pesca:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede aplicar 
a la concesión lo que previene el ar
tículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio de 
19V11, y, en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado un 
cánon, cuya cuantía puede fijarse en 
una peseta por aro y metro cuadrado, 
Según propone la Jefatura de Obras 
públicas.

¡S. M. el-R e y  (q .  D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general ha tenido a bien otorgar 
la concesión solicitada, con arreglo a 
las condiciones generales que señala 
el Reglamento de 23 de Junio de 1925, 
y a las particulares siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base al expediente y que está suscrito 
en Oviedo en 15 de Noviembre de 
1923, por el Ingeniero de Caminos don 
Alfonso Sánchez del liío, saivo las mo
dificaciones que al verificar el replan
teo sean necesarias para acomodar el 
edificio a las condiciones locales, ciisi- 
minuyendo los riesgosi de algún acci
dente a las casas más próximas.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se' 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de tres (3) meses, y debe
rán quedar terminadas en e.f de un 
año (1), contados ambos plazos a par
tir de la fecha de la présente dispo
sición.

4.a Termiiftdas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la mis- 
ma, se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultacf) de esta opera
ción se extenderá acta, que sera so
metida a la aprobación competente.

5.a La fianza sera devuelta una vez 
aprobada el acta de reconocimiento 
dS las obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar ias obras en buén 
estado, y no podrá destinar las .mis
mas, ni el terreno a que la concesión 
se refiere a usó distinto del qué^ en 
la presente disposición se determina, 
no pudiendo tampoco arrendar dicho 
terreno.

8.a Los gastos qué ocasionen el re¿a. 
planteo, la inspección y el reconoció 
miento de las obras sierán de cuentá 
del concesionario.

9.a El concesionario abonará, por, 
adelantado, en la Delegación de Ha
cienda un cánon anual de una (1,00): 
peseta por metro cuadrado de superé 
ficie ocupada, cánon que podrá ser 
modificado cuando la Administración; 
lo juzgue oportuno.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazó 
limitado, dejando a salvo el derecho; 
de propiedad, sin perjuicio de tercerq 
y con arreglo al artículo 50 de la ley' 
de Puertosi.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra- 
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional.

12., Está concesión quedará suje^ 
ta a las prescripciones del Regla-* 
monto de postas y Fronteras en sué 
artículos 20 y 24.

13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, sgrá causa dé 
caducidad de la. concesión, y, llegada 

. esite caso, so procederá con arreglo á 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas del 
es¡a provincia, él de el i|iteresado y 
demás efectos. Dio-a guarde a V. 
muchos años. Madrid, 2B de Marzo dé 
1927.—El Director general, Gelabert.; 
Señor Gobernador civil de la provine

cia de Oviedo.

Visto el expediente instruido a ins-* 
táncia de D. Juan J. Sister Cubells eii 
solicitud de autorización para ocupan 
terrenos en la playa denominada dé 
Ca.ro, en Valencia, con destino a un 
depósito de carbones.

Visto el proyecto, que a 1.a petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sidol 
tramitado con arregló a lo dispuesto eft 

el artículo 70 del Reglamento <Sé l,j(J 
de Julio de 1912, para la aplicación dé 
la ley de Puertós de 7 de Mayé 
de 1880:

Resultando qué durante el plazo dé 
información púbpíicá fué presentadá 
por el Ayutamiiento de Valencia una 
reclamación contra lo solicitado, fun-> 
dándola en estimar que los terreno^ 

que - se solicitan son propiedad del 
Ayuntamiento: ¡

'Resultando que han informado eií 
sentido favorable a ía concesión la Go-* 

mandancia de Marina, la Dirección dé 
las Obras del puerto, la Jefatura dé 

Obras públicas de la provincia, el Go-§ 
bierno civil de la misma y los Minis
terios de Marina yj de la Guerra, yk 
contrario a la concesión que se pre-í 
tende, el de la Junta de Obras del 
puerto:

Resultando que, dado conocimiento 
al peticionario de la reclamación for
mulada, fué por ésta contestada, man-s 
teniendp su petición:

Resultando que la reclamación for
mulada no es de estimar, teniendo en( 
cuenta lo que respecto a ella ha in- 
fórmado la Dirección de lo Gonten- 
ciosq del Estaflo :
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Considerando que las obras a que la 
¡petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio 
de 1911, y, en su consecuencia, impo
ner la obligación de abonar al Esta
do un canon, cuya cuantía puede fi
jarse en 50 céntimos de peseta por 
metro cuadrado de superficie ocupada, 

según propone la Jefatura de Obras 
públicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar a D. Juan J. Sister Cu- 

bell para ocupar terrenos en la playa 
denominada de Caro, en Valencia, con 
destino a un depósito de carbones, que
dando esta autorización sujeta a las 
condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán ajus
tándose al proyecto que acompaña a 
Ja petición autorizada por el Inge
niero D. Miguel Torres Pucho! en L°
de Julio de 1922.

2.a La parcela que se concede, lin
da : al Norte, con la calle en proyecto 
que ha de separar los talleres Gómez 
pertenecientes actualmente a la Com
pañía Transmediterránea del parque 
pe materiales de los Astilleros de la 
paisma; por el Este, con dicho parque; 
por el Sur, con los terrenos pantano- 
I sos de la zona marítimo-terrestre que 
ihan sido solicitados por el Director 
¡gerente de la Compañía Transmedite- 
irránea para ampliación del referido 
parque, y  ail Oeste, con la colectora de 
, desagüe del Grao.

3.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
Ja provincia con el concurso de la Di
rección de las Obras del puerto de

■ Valencia, y  de dicha operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.

4.a Se dará principio a las obras 
dentro del plazo de seis (6) meses y 
deberán quedar terminadas en el de 
do¡s (2.) años, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente dis
posición.

5.a ‘ Tramitadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
da la Jefatura de Obras públicas de 
Ja provincia, a fin de que, por la mis- 
jma, se proceda al oportuno recono
cimiento. Del resultado de esta ope
ración se extenderá acta, que será so- 
; metida a la aprobación competente y
una vez aprobada será devuelta la 

* fianza.
6.a Las obras quedarán bajo la ins

pección y vigilancia de la Jefatura de 
toras publicas de la provincia y de la 
yirección de Obras del puerto ae Va
lencia.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis
te s  ni eU terreno a que la concesión 
la refiere a uso distinto del que en la 
lósen te disposición se determina, no 
ludiendo tampoco arrendar dichos te
rrenos.

8.a Los gastos que ocasionen el re- 
M anteo, la- inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
‘i!el concesionario.

9.a El concesionario abonará po£

adelantado en la Gaja de la Junta ue 
Obras del puerto un canon anual de 

50 céntimos de peseta por metro cua
drado de superficie que ocupe desde 
el día en que se haga el replanteo de 
las obras.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y 
con arreglo a lo que para estos casos 
dispone la ley de Puertos.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas ail contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

12. El concesionario quedará obli
gado a desalojar sin derecho a indem
nización alguna el terreno de que se 
trata, cuando lo ordene la Autoridad 
competente; si dicho terreno fuera 
necesario para obras o servicios a 
cargo de la Junta de Obras del puerto 
y a entregar las obras ejecutadas al 
Ramo de Guerra, o a declararla total 
o parcialmente a su costa, cuando lo 
exijan los intereses de la defensa de 
la plaza y sea requerido para ello por 
la Autoridad competente.

13. El concesionario, al quedar 
terminadas las obras, remitirá al Go
bierno militar de la plaza copia en 
papel tela de los planos, para conoci
miento de la Comandancia de Ingenie
ros de Valencia.

14. Esta concesión queda sometida 
a cuanto se legisle sobre construccio
nes en la zona Militar de .Costas y 
Fronteras.

15. El concesionario- queda obliga
do a suministrar al Ejército el com
bustible almacenado en las mismas 
condiciones que a los buques, cuando 
lo exijan las circunstancias a que se 
refiere la condición 12.

16. Esta concesión será previamen
te reintegrada, con arreglo a lo dis
puesto en 1a, vigente ley del Timbre.

17. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa ue 
caducidad de la concesión y llegado 
este caso, se procederá con arregfo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, el de la Junta de Obras 
del puerto, el del interesado y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 3£ de Marzo de 1927.— El Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador ciivil de la provin

cia de Valencia,

AGUAS

Exorno. Sr . : Examinado el expe
diente tranudado a instancia del Ayun
tamiento de Valladolid, que solicita la 
concesión de un caudal de 2.000 li
tros de agua, por segundo, del río 
Esgueva, para su aprovechamiento, 
con destino a la producción de ener
gía, en el término municipal de Valla
dolid.:

Resultando que, como parte gene
ral de saneamiento de la ciudad de 
Valladolid, redactado por el Ingeniero 
de Caminos D. Recaredo TJhagón y

aprobado por Real orden de 4 de Ene-* 
ro de 1900, se contruyó un nuevo cau
ce para desviar los dos brazos del río 
Esgueva, que cruzaba la ciudad:

Resultando que en el citado pro
yecto de saneamiento fuá previsto el 
aprovechamiento que podría hacerse 
del desnivel obtenido en el nuevo cau__ 
ce en el llamado salto de Linares, y 
su utilización en la obtención de ener
gía para varios usos, entre ellos el 
alumbrado, público y 1a. elevación de 
las aguas residuales para su depura
ción y aprovechamiento agrícola:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Valladolid solicita la concesión 'de 
2.000 litros de agua, por segundo, y 
presentó el correspondiente proyec
to, firmado por el Ingeniero de Cami
nos D. José Buárez Leal, en 8 de Sep
tiembre ele 192.4:

Resultando que abierto período de 
información pública, no se presentó 
reclamación alguna ni proyectos, en 
competencia; que la División Hi
dráulica del Duero informa que el 
proyecto no afecta ai pian de obras 
hidráulicas del Estado; que realizada 
la confrontación en 9 de Mayo de 
1925, fué favorable el informe emiti
do por la Jefatura de Obras públicas, 
como también los del Consejo provin
cial de Fomento, Junta Provincial de 
Sanidad, Comisión Provincial y Go
bernador civil:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Valladolid adquirió por compra a don 
Castor Maroto Morejón, en ia ribera 
llamada ude Castilla” , una parcela de 
dos hectáreas, cincuenta y siete áreas 
y dieciséis centiáreas, t en la que se 
construirán todas las instalaciones, 
no siendo necesario, por lo tanto, la 
imposición de servidumbres:

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites reglamentarios; que 
los informes son favorables!, y que ha 
de resultar beneficioso para ía ciudad 
de Valladolid el aprovechamiento pro
yectado,

S. M. ei Rey (q. D. g.), ha tenido a 
bien disponer se otorgue la concesión 
solicitada, con arreglo a las siguien
tes condiciones :

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de 
Valladolid para aprovechar un cau
dal de 2.000 litros* de agua, por se
gundo, del río Esgueva, cor o Tino a 
la obtención de energía eléctrica en 
el llamado Salto de Linares, término 
de Valladolid, al final del nuevo cauce 
construido por aquel Ayuntamiento.

2.a Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto que sirvió de ba
se a la petición, y que está suscrito 
en Valladolid, en 8 de Septiembre de 
1924, por el Ingeniero D. José Suárez 
Leal, en cuanto no se oponga a lo 
consignado en las condiciones de esta 
concesión.

3.a El desnivel, a cuya utilización 
se concede derecho, es de 11,40 me
tros, contados desde el nivel superior 
de la lámina de agua del nuevo cauce 
del Esgueva, que tiene dos metros de 
altura sobre la solera.

4.a Deberá darse a las aguas en
trada por salida, y queda prohibido 
alterar su composición y pureza. La 
Administración no será responsabile 
de la falta o disminución que pueda 
resultar en el caudal concedido, cual
quiera que sea la causa, y se reserva 
el derecho de obligar en cualquier
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momento a la construcción de. un mó
dulo q.ue lim ite el caudal derivado a 
los 2.0.00 litros concedidos.

o.a La cámara reguladora proyecta
da se revestirá de hormigón de ce
mento, presentando para ello el Ayún
tam iento el oportuno proyecto, que 
debe ^er sometido a la aprobación de 
la División Hidráulica del Duero.

6.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de setenta y  cinco años (75), con
tados a partir de la fecha en que .se 
autorice su explotación total o par
el ni. Pasado este plazo, revertirá al: 
Estado, libre ele cargas, como precep
túa. el Real decreto de 10 de Noviem
bre de 1922 y Real decreto de 14. de 
Junio de 1921, a cuyos artículos 2.a,
4.° y 6,° queda sujeta, así como a la 
Ron] orden de 7 de Julio de 1921.

7.a Las obras comenzarán en el 
plrv'o de un ano a partir de la fecha 
de la publicación de esta, concesión en 
la L aceta de Ma d rid , y  deberán que
dar I armiñados a los tres años, a con
tar desde la misma fecha.

2.a Se ejecutarán las obras bajo 
la  inspección y  vigilancia de la D iv i
sión Hidráulica del Duero, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos 
que por tal motivo se originen. Una 
¡voz terminadas, y  previo aviso del 
¡concesionario, se procederá al recono
cimiento de las Obras por la D iv i
sión Hidráulica, levantándose acta, en 
¡la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones de concesión y  en ella 
fcc consignen los hombres de los pro
ductores- españoles que hayan sumi
nistrado las máquinas y  materiales 
Empleados, sin que pueda comenzar 
la  explotación hasta que dicha acta 
Sea aprobada por la Dirección general 
He Obras públicas.

9.a La  Administración se reserva el 
derecho de tomar de la  concesión los 
volúmenes do agua que sean necesa
rios para la conservación de carre
reras, en la form a que estime conve
lien te ; pero sin perjudicar a las obras 
He aquélla. '

10. El depósito'- deí i  por 1-00'' del 
'importe de las obras que- afectan a 
terrenos de dominio público- quedará 
$omo fianza definitiva para responder 
He! cumplimiento de estas condiciones 
•será devuelto una vez aprobada el 
éeía de reconocimiento final.

11. El concesionario deberá, avisar 
& la División. Hidráulica del Duero 
él principio y  el fin de ios trabajos 
f  su marcha progresiva.

12. Se otorga esta concesión sal-, 
vo el derecho de propiedad, sin per
ju icio de tercero y  con obligación de 
Conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

13. Caducará esta concesión por 
Incumplimiento de cualquiera de sus 
¡condiciones y  en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decla
rándose aquélla según los trámites se
ña lados en la ley y  Reglamento de 
Obras públicas.

14. Se concede la ocupación de] 
dominio público necesario para las 
obras.

15. ¡Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones viientes sobre pro
tección a la Industria ion al con
trato y  Accidentes del Trabajo y de
más de carácter social.

Y  habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y  re
mitido póliza de 120 pesetas:, de acuer
do con lo. que dispone la ley del T im 
bre de Real orden comunicada, lo 
participo a Y . E. para su conocimien
to el del Ayuntamiento concesionario 
y  demás efectos, con publicación en 
el Boletín O ficia l de esa provincia. 

Dios- guarde a Y. E. «i>uchos años. 
Madrid, g'6 de Febrero de 19-27.— E l 

Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Yall adolid.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

Yista la instancia promovida por 
D. Laureano Novoa Varela, Interven
tor de Sección del Estado en la ex
plotación de ferrocarriles!, afecto a Jéi 
primera. División, en solicitud.1 de que 
se le conceda un mes de licencia por 
enfemo. Yistos, el certificado' faculta
tivo, que al efecto acompaña, expe
dido por el Subdelegado de- Medie ¡na 
de Monfortey el informe favorable del 
Ingeniero Jefe, a cuyas órdenes pres
ta. sus servicios, y la Real: orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g..), se ha servi
do acceder a lo solicitado por el men
cionado Interventor, y  en su . conse
cuencia concederle un mes de. licencia 
por enfermo, y, por consiguiente, con 
derecho a percibo de sueldo entero, 
con arreglo a lo prevenido en las dis
posiciones vigentes, y con residencia 
en Santiago de. Composte la..

De' Real orden comunicada In
digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes-. Dios guarde a 
Y . S. muchos años. Madrid, 1.° de Abril 
de 1927.— El; D irector general,, Faqui- 
neto.
Señor Orenador dé pagos por Obli

gaciones de este. Ministerio.

V ista la instancia promovida por el: 
Sobrestante de Obras públicas D; Eu
genio Aragón Pérez, en solicitud de 
que sie le conceda una prórroga de 
quince días a la licencia que por en
ferm o disfruta, por subsistir las cau
sas. que la motivaron; Yistos, el cer
tificado facultativo, . que- al efecto 
acompaña;- el infórme favorable del 
Ingeniero Jefe-, a cuyas’ órdenes- pres
ta el interesado sus servicios, y la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924

S. *M. el Re y  (q. D. g.), ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, y en su 
consecuencia, conceder al mencionado 
Sobrestante quince días de prórroga a 
la licencia quie disfruta por enfermo, 
con goce de medio sueldo, con arreglo 
a las disposiciones vigentes sobre la 
materia, y con residencia en Estespona.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Abril de 1927.— El 
Director general, Faquineto.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

C IR C U ITO  N A C IO N A L  D E  F IR M E S
ESPECIALES

Yistos el resultado obtenido en la: 
subasta de las obras de acopio^ 
y su empleo de los; kilómetros 10R afc 
114 de la carretela de prim er orden 
de O caña a Alicante, provincia de T cm 
ledo,

El Comité ejecutivo ha tenido S 
bien adjudicar definitivamente el ser-^ 
vicio al mejor postor D. José Navarro 
Martínez, vecino de Madrid, provincia 
de ídem, que se compromete- a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y plie-’ 
go de condiciones particulares "y eco-s 
nómicas de esta contrata, en e l plazo 
de diez meses, por la cantidad de pe
setas 136.400, siendb el presupuesto 
de contrata de 136.475.16, teniendo e l 
adjudicatario que otorgar la corres^ 
pondientre escritura ante e l o t a r i o  
que designe el Decano- del Colegio Ntn 
tari al de Madri d, dentro del plazo deí 
un mes, a contar de la fecha de lai 
publicación en la Gaceta de la presen
te resolución.

Lo que comunico a Y. Si, para su 
conocimiento y efectos.. Dios guardo 
a V. S'. muchos años. Madrid, 18 da 
Marzo de 1927.— El Presidente del Pa
tronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la. Sección de: Gom 

labilidad, Ingeniero Jefe, de- la Seo^ 
ción Sur y adjudicatario D; José1 
Navarro Martínez, vecino1 de Má-» 
dríd. •;’

Y isto . e l resultado obtenido; en Isc; 
subasta de las obras de acopios 
y  su empleo dé los kilómetros 101 a l 
107 dé la carretera de prim er orden 
de Ocaña a Alicante, provincia da To-» 
ledo,

E l Gomit'A ejecutivo, ha tenido al. 
bien- adjudicar déíinlfívameiite, e l ser* 
vicio al m ejor postor,, B-., José imtomii 
Martínez Ortega, vecino de Ocaña* 
provincia de Toledo, que se compro* 
mete a ejecutarlo con sujeción al pro* 
vecto y pliego de condiciones partieu* 
lares y  económicas de esta contrata* 
en el plazo, de diez meses, por la can-» 
ti dad: de. 95,500,40 pesetas,, siendo el. 
presupuesto de contrata dé 107.200,40' 
pesetas, teniendo- el adjudicatario qué 
otorgar la correspondiente1 escritura 
ante el Notario que designe el Deca-? 
no del C o lero  Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes,, a contar 
dé la  fecha de la publicación en 1# 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para sil 
conocimiento y  efectos. Dios guardé 
a Y . S. muchos años. Madrid, 18 dé 
Marzo de 1927.— E l Presidente del Pa^ 
tronato, el Duque de Arión. \
Señores Jefes de la Sección de Corte ¡

labilidad, Ingeniero Jefe de la SeKte t 
ción Sur y  adjudicatario D. José; 
Antonio Martínez Ortega, vecino d<3 
Ocaña (Toledo). ¡

Yisto ei resultado obtenido en l í ;
subasta de las obras de acopio! 
de los kilómetros 245 al 261 de la oéh 
rretera de Madrid a Francia, poB 
Irún, provincia de Burgos.

E l Comité ejecutivo ha tenido $ 
bien adjudicar definitiy ámente el MVj*
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Müio al m ejor postor D. Luis Olasa- 
g|sti, Vecino de San Sebastián, pro
vincia de Guipúzcoa, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yectó y pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
f e  el ¡plazo, de once meses, por la can- 

; fídafi de 170.¡50.0 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 189.653,40 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
Otorgar la correspondiente escritura 

; ante el Notario que designe el Deea- 
¡po del Colegio Notarial de Madrid, 
qentrO del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e ta  de la presente resolución.
. Lo que comunico a y .  S. para su 

fenócím iento y  efectos. Dios guarde 
a y . 6. muchos años. Madrid, 18 de 
j$arzo¡ de 1927.— El Presidente del Pa- 
írónato, el Duque de Arión. 
éeñores Jefes de la Sección de Con- 
; labilidad, Ingeniero Jefe de la Seo- 
, ción Noroeste y adjudicatario don 

Luis Olasagasti, vecino de San Se-* 
bastián.

i Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de acopios 
de lo-s kilómetros 82, 89, gO, 92 al 98 

\ j  102 al 115 de la carretera de Co- 
¡ruña a Pontevedra, provincia de ídem, 
i El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-: 

¡vicio al m ejor postor D. Benito Mal- 
j.mr Corval, vecino de Pontevedra, pro-:
; yincia de ídem, que se compromete a 
¡ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
'pliego de condiciones particulares y 
' económicas de 'esta contrata, en el 
•plazo de diez meses, por la cantidad 
dé 104.00(0 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 130.602,62 pe
setas, teniendo el adjudicatario qué 
#torga.r la correspondiente escrituré 
¿nte el Notario que designe el Decano 
¿é l Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de lá 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a y. S. para sil 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
á V. S. muchos años. Miádrid, 18 de; 
Marzo de 1927.— El Presidente del Pa-? 
.tronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de 1 a Sección de Con-?
: x tabiíidad, Ingeniero Jefe de la Bec- 
' pión Noroeste y  adjudicatario doií 

-Benito Malvar Corval, vecino dé 
.Pontevedra.

f . ¥isjto M resultado obtenido éri la 
dé 1# ferró fe  afeopioi

de piedra machacada de los kilóm e- 
tros 41 al 46, 58 al 61, 77 al 80 y 97 
al 106 de la carretera de primer or^ 
den de Madrid a Portugal, provincia 
de Toledo,

El Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor, D. Félix Fore
ro y  Santoyo, vecino de Talavera de 
la Reina, provincia de Toledo, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta 
contrata, en el plazo de ocho meses, 
por la cantidad de 151.823,15 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
180.239,50 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon- 
diente escritura ante el Notario qué 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes a contar de la fecha de la 
publicación en la Gacela de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a ,V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a y . S. muchos años. Madrid, 18 de 
Marzo de 1927.— El Presidente del Pa
tronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes de la Sección de Con

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec
ción Sur y adjudicatario D. Félix 
Forero y Santoyo, vecino de Tala
yera de la Reina.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E IN D U ST R IA

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO, in d u s t r ia  y  s e g u r o s

SUBDIRECCIÓN DE SEGUROS

La Compañía de Seguros sobre la 
vida " The Consolidated Assurance. 
Company L im ited”, m  liquidación, há 
hecho cesión de su cantera española &  

la Sociedad dé ségufós sobre la vida 
feh óh ii; dé V lena” , feferilft f e  fe t l  
Centró y  qutorizada Baya Óper&r étt 
É spafe é fe  él título m  F f e i i  A u%  
triacó , Bociédad dé S o fe r o s  sobre lá
•Sfidi

Lo que le  poíié f e  c o fe c i fe fe to  del 
público y  f e  lfe  M'égüfádos a los efébH 
tos y  f e  fe fe fe fe e n tó  de 10 fe e y fe i f  
do en él fe c ife  B) artículo 1/  fel 
Reai decreté de 17 oe Marzo dé 
abriéndolo i f e  iñíormacióú, p fe  téñ- 
fe n ó  m  $ fentar desdé

la fecha de la. publicación de esté 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pa-: 
ra que puedan manifestar ante esté 
Centro lo que tengan por conveniente.

Madrid, 25 de Marzo de 1927.-—El 
Director general, C. de Madariaga. .

De acuerdo con lo preceptuado por, 
el artículo 123 del Reglamento de Se
guros, se fija el plazo de dos m eses,' 
a contar ¡desde esta fecha, para q u fe  
puedan oponerse a la extinción de lá f  
Empresa regular colectiva, denomina fe  
da “ La Nueva Mundial” , transformáfel 
da hoy en Sociedad Anónima, con dofe 
cilio en Barcelona, Lauria, 24, 1.°, y d^I 
la que era Director, D. E. Julinés 
Compañía, todos aquellos que se confe 
sideren perjudicados, acudiendo a esfe 
ta Dirección general, Subdirección d<|¡; 
Seguros, dentro del plazo indicado pafe 
ra exponer cuanto estimen pertinen
te a su derecho. |

Lo que se hace público* a los efectos 
de la mencionada, disposición. f a

Madrid, 31 de Marzo de 1927.— Eí 
Director general, C. de Madariaga. >

DIRECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instruido a instancia de D. José 
Rodríguez V ieitez expediente de de
volución de la fianza constituida para 
garantizar su gestión como Agente en
cargado de una oficina de Información 
y despacho de pasajes para emigran
tes, estableícida en Puente Caldelas 
{Pontevedra), dependiente de la Com
pañía Mala Real Inglesa, y  que deja 
de funcionar, y, en virtud de lo pre-i 
yenido en el artículo. 73 del Regla?? 
mentó jde Emigración vigente, estq 
Dirección general ha acordado acceé 
¡der, provisionalmente, a la devolur 
Ción Solicitada, publicando el acuerdó 
en lé  G a Gjsta d e  M a d r i d , para que erí 
él píazó dé fe s  meses, a contar de lai 
publicación, piredan reclamar contraT 
lá devolución de la expresada fianza; 
fe ie n é l a ello §e crean con derechos

Madrid, 18 dé Marzo de 1927.— E| 
Subdirector general, Francisco Gal i ay.


